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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

"":Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-BelIolio, BIas 

-Bossay, Luis 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, JUIl1l Antonio 

-Correa, Ulises 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curti, Enrique 

-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hernán 

-García, José 

-González M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Izquierdo. Guillermo 

-Lavandero, Jorge 

-Marín, Raúl 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humbérto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Pereira, Julio 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera. Gustavo 

-Torres. Isauro 

- Videla, Hernán 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor
chert R. 

PRIMERA HORA 

JI. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la 8esión a las 16.14, en pre-
13encia de 15 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, dpn Fernando 
(Presidente).- En el nombre de Dios, se 
abre In sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTA'S 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El acta de la sesión 2~, 
en 26 de mayo, partes públicas y secreta, 
aprobada. 

El acta de la sesión 3~, en 1Q de junio; 
partes pública y secreta, queda a disposi
ción de los señores Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane~ 
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las C'omunjcaciones recibidas: 

Oficio 

Uno de la Cámara de Dip'utados, con 
el que comunica que ha tenido a bien 
prestar su aprobación a un proyecto de 
ley que autoriza la erección de un monu~ 
mento en Santiago y de otro en Ranca
gua, costeados por suscripción popular, 
al ex Presidente de la República, don 
Germán Riesco. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Pasa a la Comisión de GQbierno. 

Solicitudes. 

Una de don Ernesto Márquez Muñoz en 
que formula una consulta sobre la tramita
ción de su solicitud de rehabilitación de 
ciudadanía, atendida la circunstancia de 
que ha vencido el plazo establecido en el 
artícúlo segundo transitorio de la ley NI? 
8.987 para pedir dicha rehabilitación al 
Senado. 

-Pasa a la Comisión de Constitución,
Legislación y Justicia. 

Una de don Miguel Chamorro Araya, 
en que solicita se adjunte, a una presen
tación pendiente del estudio de la Comi
sión de Solicitudes Particulares, copia del 
decreto NQ 5408. 

-Se manda agregar a sus anteceden
tes. 

Comunicaciones. 

Una del doctor Hernán Ut:zúa Merino, 

':'~J;r~., 
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con que acompaña copia de la renuncia 
que hiciera de su cargo de Director Gene
ral del Servicio. Nacional de Salud al se
ñor Míni~tro de Salud Pública y Previ
sión Social. (Véase en los Anexos, docu-
mento 2).' , 

-Se acuerda acusa'r recibo y enviarla 
al archivo. 

Una de diversas instituciones y perso
nas de Lota, en que solicitan la reinicia
ción de las obras de construcción del Hos
pital de es~ ciud"d, que se encuentran 
paralizadas. 

-Se manda archivar. 

V. HOMENAJE. 

. A LA MEMORIA DEL SEÑOR GERMAN RIESCO 

El ~eñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono..: 
rabIe señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Honorable Senado: 

Creo de justicia asociarme, en estos ins
tantes, a los actos recordatorios del cente
nario del nacimiento de don Germán Ries
ca, que desempeñó la primera magistra
tura de la N ación a comienzos de este 
siglo. 

Se tiene por buena costumbre en la vi
da democrática de los pueblos hacer un al
to en el camino para rendir homenaj e de 
reconocimiento a los ciudadanos que, en 
cargos de responsabilidad, se consagraron 
al servicio de la República entregándole 
cuanto eran capaces de entregar: talento, 
esfuerzo y honestidad. Se cumple así con 
una acción de gratitud, a la par que se 
sienta escuela de renunciamiento en favor 
de la comunidad. Más importancia adquie
ren todavía estos actos si se tiene en cuen
ta que el.espíritude sacrificio que ador
naba a los ciudadanos que integraron ge
neraciones anteriores, aparece como debi
litado a consecuencia del devenir de 10$ 

acontecimientos humanos, cuyo flujo y re
flujo provocan naturales alteraciones y 

comprometen el tiempo en larga espera. 
. antes de que éstos hallen su cauce. 

Es, también, necesario que las pasio
nes se aquieten, los actos discutidos por el 
partidismo dejen al descubierto sus efec
tos y aparezca más nítida la visión del 
conjunto con el aporte de nuevos antece
dentes que el análisis entrega, para que 
pueda emitirse un juicio que se acerque' 
a la verdad, al juzgar pasajes de la histo
ria nacional que fueron agitadamente vi
vidos. 

El resultado de la guerra civil del 91 no 
solamente provocó la caída de un Jefe de 
Gobierno, sino que trajo cdmo consecuen
cia la quiebra, también, del régimen pre
sidencial, aun cuando se continuó con la. 
misma Constitución Política qtie nos regía 
desde el 33. Es decir que, sin que se modi
ficara la Carta Fundamental, sucedió al 
régimen presidencial el régimen parla
mentario, el mismo que, al decir de uno 
de nuestros historiadores, consistía en que 
"el Presidente gobernaba de acuerdo con 
el Congreso, representado por su mayo
ría, o no gobernaba". La importancia que 
de esta manera adquiría el Congreso en 
los rumbos de la Administración, daba 
lugar á constantes forcejeos para formar
mayorías parlamentarias y, luego, a cam-· 
bias frecuentes de matices de éstas, todO' 
lo que derivaba en lo que dió en llamarse 
la "rotativa ministerial", o sea, la pérdi
da de unidad en el arte de gob~rnár. 

Cúpole al señor Riesco desempeñarse en 
los primeros embates de la influencia par-

.lamentaria desmedida, que hacía y reha
cía mayorías para "controlar" la designa
ción de empleados de la Administración 
PÚ blica o para imponer determinaciones 
al Presidente en cualquiera de los órdenes, 
de su gestión, y en la mísma forma se con
certaba para actuar en los actos electora
les: daba así origen a una designación que 
fué tildada de discutible en la persona de' 
don Federico Errázuriz Echaurren, o bien. 
combinaba para derrotar en forma amplí
sima a don Pedro Montt, frente al señor
Riesco, y, en el período siguiente, para el~
gir al señor Montt, por holgada mayoría,.. 
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con el apoyo de los mismos elementos que 
anteriormente habían contribuído a su de
rrota. 

Necesitaban los Presidentes de la Repú
l:¡lica suma habilidad para desenvolverse en 
este ambiente, calificado, con justicia, de 
fronda de la política chilena, que perdu
ró, a .pesar de la constante crítica públi
ca, por más de tres decenios, y donde, co
mo consecuericia lógica, ordinariamente el 
mérito se veía pospuesto por la ambición 
desmedida, la que, a su vez, encontraba 
estímulo en una licencia parlamentaria no 
constreñida por la clausura de los deba
tes, ni siquiera por reglamentos en ambas 
ramas del Congreso. 

Conformada la labor que le correspon
día desarrollar al señor Riesco dentro de 
la política huidiza de la época, se pecaría 
de injusto si se dejara de anotar que fné 
fecunda y útil para los destinos de la N a
ción. Sin duda, ha tenido parte principa
lísima en ella su condición de hombre de 
derecho, acostumbrado al frío raciocinio 
de la ley, al estudio de los aspectos jurídi
cos a que se hallaba familiarizado por su 
larga trayectoria a través de los tribunales 
de justicia, donde había dejado sentada 
buena fama por la solidez de juicio pues
ta en las sentencias que, como magistra
lo, dictó, y no menor parte se debe, tam
bién, a sus condiciones naturales de carác
ter, que lo atraían a la simplicidad. del 
trabajo de gabinete más que a la acción 
de asambleas, las que rehuía por modes
tia que enaltecía a su persona. 

Abandonada la Fiscalía de la Corte Su
prema, cargo al que llegó por servicios en 
la carrera judicial, fué elegido Senador 
por Talca, y tan pronto se ve ubicado en 
sus nuevas funciones, continúa en labores 
de su especialidad, dirigiendo la Comisión 
Mixta de Parlamentarios encargados del 
estudio de nuestros Códigos de Procedi
miento, como también de aquellas disposi
ciones por las que debían regirse los tri
bunales de justicia, 'materias que, poste
riormente, pudo llevar hasta su feliz tér
mino como Presidente de la 'República. 

Llama la atención que habiendo sido el 

período de Gobierno del señor Riesco uno 
de los más conmovidos por la "anarquía 
parlamentaria, pues llegó a tener diecisie
te Ministerios, lo que da una duración me
dia para cada uno de poco más de tres' 
meses y medios -achaque que, como se 
sabe, fué' el característico que nos legó la 
revolución, y'llegó a tal punto la anarquía 
imperante que Ministros hubo, durante 
las Administraciones que corren de Montt 
a Sanfuentes, que no completaron dos se
manas de gobierno, y uno apenas perma
neció tres días en el cargo~, llama la 
atención, repito, que el señor Riesco pudie-
1'<l llevar a cabo innumerables obras 
llúblicas, cuya influencia todavía es no
toria, estimulara la creación de cen
tros de enseñanza, en los que dió pre
ferencia sobre todo ala primaria y a 
la de especialización; pudiera, también, 
abocarse a la solución de los problemas li
tigiosos que comprometían las pacíficas 
relaciones con la República Argentina. y, 
por último, con patriótica dedicación, lle
gara a .suscribir el Tratado de Paz y Amis
tad con el vecino del Altiplano, al que dió 
cima veinte años después de la guerra del 
79 y que, para tranquilidad internacional 
de uno 'y otro país, perdura sin interrup
ción, cor~ida ya la media centuria en que 
su Gobierno lo nevó a fin. 

Hay un hecho que me parece indispen
sable destacar porque revela patriotismo 
y previsión. QuierQ referirme a la adqui
sición de dos acorazados, hecha en circuns
tancias extraordinarias y que la Oposición 
de entonces intentó aprovechar para cen
surar al Gobierno. Deseo referirme a ella, 
señores Senadores, porque tiene las mis
mas calidades de aquella otra medida sal
vadora adoptada el año 72, que nos per-:
mitió asegurar la defensa del País, con la 
adquisición de dos blindados. La compra 
de los acorazados, hec'ha por la Adminis
tración Riesco, si no encontró en los pri
meros momentos justificación legislativa, 
estuvo, en cambio, apoyada por el alma 
popular, que por naturaleza es instintiva. 
Recuerdo todavía que siendo un muchacho 
que comenzaba a emborronar papeles, eran 

1,'" 



140 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

entonces las figuras predilectas el "Cons
titución" y el "Libertad". N o fué, feliz
mente, necesario. su empleo; pero consti
tuyeron buena garantía para la celebra
ción de los Pactos de Mayo y para el 
afianzamiento de aquella polítka conti
)lental que señalaba caminos a la vecina 
República en el litoral atlántico y al nues
tro en el Pacífico, política tradicional que 
ahora algunos ciudadanos vemos debili
tada. 

Ya se ha dicho que la inestabilidad mi
nisterial, durante el régimen parlamenta
rio, componía la preocupación principal 
de los partidos. Cualquier asunto, por in
significante que fuese, podía dar lugar a 
un voto de censura. Distante ya aquella 
época, aparece inexplicable la resistencia 
que encontró el decreto del Gobierno que 
concedió la explotación de territorios en la 
Antártida, resolución que ahora nos pare
ce un título de significación para el sos
tenimiento de nuestros derechos en aque
llas regiones, donde, a la altura en que 
no~ encontramos, parece aun remoto que 
'pueda prender alguna actividad. Movido 
por €ste antecedente, anotaba antes que 
era indispensable el aquietamiento de las 
pasiones y el análisis sereno de los aconte
cimientos transcurridos para acercarnos a 
la realidad histórica. 

N 9 fué el señor Riesco un hombre de 
tribuna, en posesión del arte de halagar a 
las masas con ideas sencillas, pero repeti
das con habilidad, hasta obtener que se 
graben en el espíritu de ellas. N o fué, tam
poco. político que las sedujera con prome
sas irrealizables, a sabiendas de que no 
podrán cumplirse, sistema tan en uso en 
quienes buscan el halago de sus sentidos. 
Formado en ambiente de estudio y de tra
bajo, como lo han sido y siguen siéndolo, 
para tranquilidad del País, nuestras cor
tes de justicia, aparece más contemporiza
dor que enérgico y, con ello, fecunda su 
Administración para los intereses de la 
Patria. 

Mi partido contribuyó a' la el;cción del 
Presidente Riesco. Al Senador que habla 

le cabe la honra de asociarse al homenaje 
que hoy le rinde esta Alta Corporación. 

He dicho. 
El señor QUINTEROS.-Señor Presi

dente: 
En nombre del Partido Socialista, y, por 

encargo oficial de su directiva, adhiero al 
homenaje que aquí serinde a don Germán 
Riesco. 

El Partido Socialista, que tiene en lopo
lítico, en lo social y en lo económico, una 
ideología antagónica a la del Partido Li
beral, reconoce, no obstante, explícita y so
briamente, el papel importantísimo que el 
Partido Liberal ha tenido en la formación 
y subsistencia de nuestra democracia; y 
cree que el Presidente Riesco fué alto ex
ponente del partido a que perteneció, en sU 
desempeño de las más altas responsabili
dades de Gobierno, como Presidente de 
Chile, a principios del presente siglo. 

El Partido Socialista anota imparcial
mente las dificIlísimas circunstancias, na
cionales en que el Presidente Riesco debió 
desarrollar su acción de gobernante. 

Entrabada su acción por el régimen par
lamentario, entonces existente, defectuoso 
en su génesis y en su aplicación, tuvo que 
hacer frente a la máxima tensión interna
cional a' que ha estado sujeta la Patria, 
en tiempo de páz. 

y supo preservar esta paz, y ello sólo 
bastaría para dar perenne relieve popuht'r 
a su figura. 

En el campo de las realizaciones jurídi
cas, pesa sobre el Senador que habla el 
imperativo de conciencia de recordar que 
llevan la firma del Presidente Riesco los 
Códigos de Procedimiento Civil y Penal. 

Y, en realizaciones que interesan espe-
, cia\mente a la clase obrera, de las cuales 
el Partido Socialista aspira a ser la ex
presión política, es justo recordar que ba
.i o la Presidencia del ~eñor Riesco se dic
tó, en_ 1906, la primera legislación ten
diente a solucionar el problema de la habi
tación obrera. 

El transcurso del tiempo y de la historia 
va apagando rencores y animosidades se-
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cundarias, y d~stacando lbs hombres y las 
cosas que tienen valor permanente. 

, En el día de hoy adhieren a este homena
je lal Presidente Riesco sectores políticos 
y órganos de prensa que fueron, durante 
su gestión de gobierno, sus durísimos ene
migos. 

Sin duda, ahora reconocen algún error 
de apreciación. En los años que vienen, el 
Partido Socialista no tendrá que confesar 
ningún error, después de haber reconocido 
aquí, por medio del hombre que habla en 
estos momentos, la forma inteligente, acer
tada, patriótica y, para~ójkamente,. mo
desta como don Germán Riesco desempe
ñó el cargo de Presidente de la República 
de Chile. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio).
Señor .Presidente, la idt!a del devenir en 
la naturaleza y en la sociedad es funda
mental para el socialismo: Afirmamós 
nuestro propósjto de construir un mundo 
mejor para los hombres de esta tierra y de 
toda la tierra, en el reconocimiento de esa 
orgánica trabazón de las generaciones que 
se suceden, consolidando sus respectivos 
esfuerzos aun en aquellas épocas de apa
rente decadencia que sólo son de oculta 
fermentación y definiendo en instanCias de 
alcance diversos, pero todas convergentes 
a fines vitales, la continuidad de una hi~
toria nacionál y de la historia humana. 

De ahí que apreciemos con objetivi~d 
lo que la tradición significa en el curso de 
la vida de un pueblo, y, dentro de ella, los 
valores que en cada etapa han sido la ex
presión de fuerzas sociales en desarrollo. 
Entre estos valores se haÍlan valores polí
ticos y, entre ellos, las personalidades que 
se han distinguido al servicio. del Estado; 
poniendo en obra altas iniciativas' de bien 
público, dando forma a imperiosos anhe
los de la ciudadanía, satisfaciendo exigen
cias colectivas de libe~tad, de justicia yde 
paz. 

Nuestra historia política es pródiga en 
estadistas que han merecido por su con
ducta y por su obra el reconocimiento na
cional. Superfluo sería mencionarlos. Ahí 
están los que construyeron la patria con 

heroísmo militar y vocación civil, los que 
impulsaron su progreso institucional y ma
terial, los que administraron prudentemen
te el patrimonio recibido, acrecentándolo 
sin alardes, y los que se adelantaron a su 
tiempo, animados de fuerte espíritu crea
dor. 

Hoy se rinde homenaje, con motivo del 
centenario de su nacimiento, a uno de ellos, 
al Presidente Riesco. Administrador acu
cioso, su labor se caracterizó en el orden 
interno por importantes realizaciones de 
progreso y su notable diligencia; estadista 
de verdad, manejó con elevada compren
sión' americana nuestra diplomacia, per
feccionando nuestras fraternales relacio
nes con los países limítrofes; político ho
nesto, ajeno a personalismos y vanidades, 
fué un ejemplo de gobernante respetuoso 
de la dignidad de su función. 

Porque supo mantener en el desempeño 
de su eminente magistratura la honrosa 
tradición de los presidentes de Chile, :y 
afrontó de manera progresista las necesi
dades de nuestra evolución democrática; 
porque tuvo de la acción política un con
cepto superior de servicio público y la 
ejerció con patriotismo vigilante; porque 
en el gobierno del Estado fué una digna 
expresión de las mejores cualidades del 
carácter chileno, líls Senadores socialistas 
populares nos asociamos al homenaje que 
ahora se rinde a don Germán Riesco. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Señor 
Presidente, . para los que llevamos Ran· 
cagua muy dentro del corazón, nada pue
de ser más grato y significativo que este 
homenaje que el Honorable Senado y los 
representantes parlamentarios de esa tie
rra ·-su tierra natal- rinden hoy al 
·ilustre ciudadano y ex Presid~nte de la 
República don Germán Riesco Errázuriz. 

Singular sino el de Rancagua, señor 
Presidente. Fundada bajo el nombre de 
Santa Cruz de Triana,. cuya mera evoca
ción aún parece rezumar sutiles aromas 
de nardos y azahares de aquel viejo ba
rrio sevillano que añoraba el fundador, 
destinada a convertirse, al correr de los 
años, en cuna del heroísmo patrio, la ciu-
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dad y sus moradores, la provincia toda, 
están acostumbrados a qUé, los que no los 
conocen, los miren por encima del hom
bro. Hay quienes afirman por ahí que 
Rancagua aparece, en la historia del País, 
como una ciudad opaca, anodina, que nada 

, ha realizado, ni ostenta nada notable. "Si 
no fuera po:r las minas de "El Teniente" 
-dicen- "y cierta batalla que accidental
mente pelearon y perdieron los patriotas, 
entre sus' muros en 1814, sería quizás !a 
más, anónima entre las ciudades del Sur". 

j y qué concepto más i1üusto es éste, se
ñor Presidente! Si escudriñamos en esa 
amalgama de espigas de trigo y filones 
de cobre que crearon la psicología de es
te pueblo, veríamos que hay injertados, 
en el corazón de los ranc~güinos, un so
llozo de angustia y un grito de superación. 
Desde 1814, Rancagua, la ciudad heroica 
de la República, se ha esforzado por ven
cer aquellos extraños designios que siem
pre conspiraron contra su progreso. Pri
mero, la reconstrucción de una ciudad he
cha cenizas, porque el patriot,smo de sus 
def€:nsores la arrasó; y después, cuando 
los medios de transporte acortaro~1 las 

, distancias, Rancagua ha debido soportar 
los tentáculos siempre absorbentes ,de la 
Capital. Pero Rancagua sigue trabajando 
calladal1lente para hac.er prevalecer su 
personalidad, aportando, sin falsos per
ga;minos ni fuegos de artificio, sus valo
res a la marcha del País. 

En las faenas agrícolas, su esforzada 
explotación revela el empeño progresis
ta de la industria agropecuaria, en fun
ción de producción al servicio de la colec
tividad; en las fiestas y rodeos del campo 
chileno, los huasos de esta tierra -bue
nas riendas y mejores bestias-, t¿tmbién, 
tienen algunas hazañas que contar. 

En las entrañas de la mina, otro núcleo 
de hombres tenaces y sacrificados lucha 
incansablemente por arrancar del seno 
de la montaña el metal rojizo, que habrá 
de inyectar nueva savia al erario. Y lo 
hacfm callada, anónimamente, en brega 
diaria con la silicosis y la muerte, con la 
serena convicción de que su ruda vida 

es así, que es necesario estructurarla a 
fuerza de sufrimientos. 

y no se crea tampoco que Rancagua 
tiene un lingote cuprífero por ánima o in
tE:lecto. Aun deambulan en las noches, por 
las obscuras, plazas y callejuelas de la 
ciudad que los vió nacElr los espíritus de 
políticos y escritores, de músicos y poetas, 
las sombras inmateriales de José Victo
rine> Lastarria, el tribuno elocuente; de 
Germán Riesco, el magistrado y gober
nante; de Arturo Arancibia, soldado del 
79, director de bandas y compositor de 
melodías popul3fes; de Osear Castro, el 
macizo y lírico poeta, evocando todas las 
dulces reminiscencias de una niñez vivida 
al amparo de los muros de adobones de 
las vetustas casonas, que les fueron tan 
queridas. Y podría citar cien nombres 
más, que, desde el fondo de la obscura 
provincia del cobre, trabajan con modes
tia y fervor' silenciosos, para aportar a 
la escultura, al arte pictórico y las letras 
nacionales el brillante esfuerzo de su ta
lento y capacidad creadores, 

Tal es Rancagua, que tiene sobre sus 
hombros la responsabilidad de distribuir 
los productos de una agricultura progre
sista y una minería abundante, que lle
van a 10 largo del País y por el mundo el 
mensaje fraternal del empuje' y el tra
bajo rancagüinos. 

Sobre este telón de. fondo se proyecta 
la figura del ilustre rancagüino Germán 
Rie¡;co, cuyo centenario de nacimiento 
acaba de celebrarse en' dicha ciudad, y 
cuya trayectoria en los planos de la ma
glstrátura y la política chilenas, adquie
re hoy, ante la perspectiva justiciera del 
tiempo, los sólidos perfiles de una pérso
nalidad eminente que ha rendido señala., 
dos servicios a la Nación. 

N ació don Germán Riesco en Ranca
gua el 28 de mayo de 1854. La ciudad, al 
bordear la segunda cincuentena del siglo, 
sacude su modorria colonial y empieza 
a remozarse. A la par que crecía el ra
dio urbano, el vecindario se mostraba ca
da día más exigente. 

"Las calles princ~pales, Estado e Inde-

• i 
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pendencia", anota Félix Miranda Salas 
en sus "Apuntes para una Historia", ape
nas alumbradas por los candiles de los 
tendales (tiendas pequeñas) quedaban 
poco después de las ocho de la noche, en 
completa obscuridad". A largos trechos, 
en las esquinas, ganchos de fierro para 
los faroles, en los que brillaba la morteci
na luz de una vela. Este alumbrado que 
se instaló en las calles principales y en la 
Alameda, sirvió hasta 1858, en que se 
"modernizó" el servicio instalando cien 
faroles a parafina, comprados a la Mu-
nicipalidad de Santiago.": 

Los vientos liberales que, en materia 
de instrucción, soplaban desde la Capital 
movieron a un grupo de vecinos a consi
derar ·en todas sus proporciones el proble
ma educacional. Fruto de los debates del 
Cabildo fué la creación de un Colegio de 
Instrucción Superior. Este establecimien
to, desde sus comienzos, funcionó con el 
apoyo del Gobierno y del Cabildo y reci
bió a los estudiantes que terminaban el 
curso elemental en los colegios convén
tuales, parroquiales y de la escuela mu
nicipal. 

La seguridad en la Administración tra
jo consigo, además del regular funciona
miento de los servicios públicos, la am
pliación y creación de los que faltaban. 
La inauguración, ocurrida por esos mis:.. 
mos años, del Hospital de San Juan de 
Dios, fúé recibida por los vecinos con ver
daderas muestras de júbilo. La gente me
nesterosa, que a duras· penas era aten
dida en las dos piezas del antiguo Laza
reto, quedó instalada en el nuevo edifi
cio, con las mejores comodidades que era 
dable brindarles en aquella época. 

En 1853, el Correo se 'organizó con fir-• meza. Un carter-o se encargaba del re-
part<J de la correspondencia en la ciudad 
y dos veces al mes extendía la entrega a 
las aldeas cercanas. El aumento de la po
blación y el surgimiento de villorrios y 
caseríos, contribuyeron a la ampliación 
del servicio, hasta contar con una oficina 
y dos empleados, a quienes se confió lue
~o tan importante y expedito medio de 
comunicaciones. 

Estos eran los rasgos fisonómicos de la 

ciudad, a la fecha del nacimiento de don 
Germán Riesco. Séptimo hijo de un hogar 
distinguido y respetable, sus primeros 
años transcurrieron en la .estrechez, pues 
su padre, agricultor, enfrentaba por en
tonces reveses de fortuna. 

Cursó humanidades en el Seminario 
Conciliar de ~Santiago, donde se manifes
tó alumno aprovechado y estudioso. Re
cibido de bachiller, ingresó a la Univer
sidad del Estado, y obtuvo, después de 
lucidos estudios, el título de abogado, a 
los 21 años de edad, el 19 de abril de 1875. 

Desde 1871, siendo aún estudiante de 
la Universidad, el señor Riesco desempe
ñaba en el Ministerio de Justicia el em
pleo de oficial de número, a fin de pro
'curarse medios para termin,ar su carre-
ra. i 

C,Omenzó, pues, sus servicios públicos 
desde los primeros peldaños que condu
cen a la Magistratura y al Foro. 

De carácter alegre, su ademán y su 
gesto eran francos y acogedores. En las 
aulas universitarias, c<mquistó el apre-

. cio y atención de condiscípulos y profe
sores, por su clara inteligencia, seriedad 
y rectitud de juicio;, en el Ministerio, se 
impuso a la considllración de sus jefes, 
por su dedicación al trabajo y competen
cia. 

N ombrado Oficial Mayor del mismo 
Ministerio en 1880, cuando contaba 26 
años, se lo llamó ese mismo año a ocu-
par el puesto de R~lator de la Corte de 

,Apelaciones de Santiago; y diez años más 
tarde, en 1890, era designado Ministro 
del mismo tribu~al. 

En 1897, fué ascendido a Fiscal de la 
Corte Suprema, ca;¡ogo al cual renuncia al 
año siguiente para dedicarse al ejercicio 
de su profesión de abogado. 

En 1899, las fuerzas liberal-conserva
doras de la provincia de Talca, haciendo \ 
honor a sus antecedentes y servicios, lo" 
eligieron su representante en el Senado 
de la República. 

El talento, la probidad ejemplar y la 
sinceridad de convkciones, destacaron el 

.,~ 

',' • 

nombre de don 'Germán Riesco en los di- ' " 
versos círculos políticos y, aunqUe él se ~ 
mantuvo siempre al margen del frag:_o_r~ ..... ;;, ... ~_2' 
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partidarista, su personalidad se impuso En la Presidencia de la República, su 
a la consideración de la opinión liberal personalidad se aploma y estabiliza y en
del País, como la persona llamada a re- carna al estadista severo, que en Chile 
gir los destinos de la N ación para el crea un tipo humano inconfundible y lo 
quinquenio 1901-1906 mantiene depurado dentro de una tradi-

Señor Presidente: ción de cien años. Es el ciudadano intelec-
Los Honorables Senadores que me han tualmente preparado y superior 'a su me

precedido en este homenaje han q.esta- dio, y moralmente aislado, casi, en una 
cado, con brillo y justicia histórica, la postura de ejemplar selección. Hombres 
labor administrativa, política e interna- admirables, que nuestra historia destaca 
cional del ex Mandatario. Yo he intenta- con bizarría y que América y el mundo, 
do ap~rtar algúnos trazos más para- el descubren con asombro, como productos 
boceto de una ciudad, una época y el re- de excepción nacidos en esta pequeña y 
trato moral de un hombre. De un hom- lejana república. 
bre en todo el 8entido dignificante de la Sobre una masa sin preparación social 
l~ palabra. ni política, en años de escasa cultura, ope-

De un hombre qut!. como Magistrado, ran estas individualidades solitarbs con 
supo siempre administrar. justicia rec- la segura eficacia de seres predestinados. 
tamente, sin ceder jamás a sugestiones Así fijan los' destinos de una raza. Así 
extrañas, ni a influencias. De un ho~bre determinan esta patria altiva y digna 
que, como gobernante, entendió el ser- que es la República de Chile, en medio 
VIcio del Estado como el deber de respe- de la confusión y los excesos de Améri
tar y velar por las instituciones funda- ca semibárbara del siglo pasado. Son los 
mentales, servir con acierto y patriotis- creadores de una tradición de desinterés. 
mo el superior interés de la colectividad rectjtud y valor, que llegan al sacrificio 
y gobernar con honradez. _ • del bienestar personal, al abandono de los 

De un hombre, en fin, para quien la legítimos agrados de la vida, y hasta al 
frase tantos años -olvidada "el pago de desprecio de todo afán de gloria y de po
Chile" tenía un sentido preciso: Chile der. Alguna vez no titubearon en con
paga mal a qnümPR ]p sirven, porque en- quistar al precio de la vida el rango de 
tiende que es, tan grande la honra de héroes cívicos. 
servir a la N ación, que este honor sólo AÍta y limpia alcurnia la de esos políticos 
puede conferirse a quienes lo toman pa- chilenos, que vinieron desde las apartadas 
ra sac.rificarse y no para lucrar. provincias, hijos muchas veces de hoga-

El señor MOORE.-Señor Presidente: res modestos, a fundar una aristocracia 
Cien añt se cumplen desde la fecha de de la conducta y del espíritu. Dibujan en 

nacimient de este chileno ilustre, que nuestra geografía humana islotes solita
desempeñó la más alta magistratura de la rios, entre la pasiva actitud de una masa 
Nación. L s Senadores. liberales hemos. popular, que, débilmente, se incorpora a 
querido estar presentes en el homenaje las prácticas democráticas, y la incom
justiciero k1ue le rinde el Senado de la prensión y el egoísmo. de hombres y gru-
República, ! y expresaT que el sentimiento pos a quienes el goce de privilegios mate
de gratitu~ va ensanchando en nuestros ríales alejaba de toda preocupación de 
ánimos un explicable orgullo de correligio- progreso y eran insensibles a toda inquie-

i naríos, de chilenos. tud de superáción nacional. 
" r Don G~ án Riesco Errázuriz fué figu- En esa soledad se incubaron los planes 
1;: ra promi ente de nuestro partido, y, en fulminantes de Portales y su visión ge-
~, sus manos seguras y tránquilas, labande- nial de estadista lo hizo avanzar muchos 
~" ra de nu stros ideales pOlíticos flameó tramos sin otro apoyo que su coraje y 
~.. con soseg do y hermoso despliegue, en su mágico dominio sobre los hombres y las 
! una atmó fera de dignidad cívica y de circunstancias. En esa soledad programó 
~¡ ".~atriotis o sin sombras. Montt sus anhelos de progreso y esa in-
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comprensión ensanchó en torno a Varas el 
desaliento. Fué el ambiente helado el que 
en la alta noche ponía en los puntos de 
la pluma de Pinto esas frases de escep
ticismo que Sotomayor iba a leer en el 
trance afiebrado de darnos glorias inme
diatas y tranquilidad para el futuro de la 
N ación. Fué la misma sordidez del ambien
te la que durante un cuarto de siglo rodeó. 
ahogándolas, las actividades de un Can
ciller admirable. que vió apagarse entre 
sus manos impotentes la antorcha de un 
gigantesco sueño de grandeza y patriotis
mo: personaje de tragedia antigua, el Mi
nistro de Relaciones Exteriores Adolfo 
Ibáñez, luchó vanamente contra un desti
no que tenía enclavadas sus raíces en un 

ierror colectivo y que destruyó hermosas 
posilibidades del porvenir de Chile. Tam
bién los gobernantes de entonces ahonda
ron en el error en que han caído los de 
ahora, y creyeron en las románticas de
claraciones de hermandad americana, d~ 
fronteras abolidas, y actuaron al son de 
una música adormecedora que traían los 
vientos de la pampa y que nos costó, el pla
cer de escucharla, ochociehtos mil kilóme
tros cuadrados de Patagonia que eran 
nuestros, por razones jurídicas e histó
ricas. 

Sobre el fondo de incomprensión'y sole
dad en que muchas veces actuaron nues
trbs grandes estadistas chilenos, hemos 
querido destacar la austera y dignafigu
ra de don Germán Riesco Errázuriz. Su
frió, en muchos episodios de su Gobierno, 
las estériles consecuencias de los excesos 
de un parlamentarismo que iba perdiendo 
en prestigio y eficacia. Odiaba la intriga 
pequeña que enreda sus hilos en pasillos 

, y redacciones y que va coludiendo a los 
hombres, insensiblemente, hasta desviarlos 
del recto camino del bien público. Contra 
ese ambiente luchó sereno y digno, sin 
apartarse jamás de los cauces legales, res
petando las prerrogativas de los Poderes 
Públicos y todos las derechos de la ciu
dadanía. 

Cuando se rinde homenaje ~ un gran po
lítico, y el orador actúa en la política ac
tiva y en días de inquietud y agitación 

_ de lbS espíritus, es imposible substraerse 

a la influencia del ambiente y no buscar, 
por unos instantes, y en la evocación de 
una vida ejemplar, olvido, para estas 'co
sas poco gratas que nos rodean. Evocan
do hombres altivos y gestos nobles del 
pasado, se borran de nuestras mentes y 
en descanso de minutos los desgraciados 
sucesos del momento. 

Germán Riesco Errázuriz, patriota sin' 
tacha, llegó a la política a cumplir un alto 
y severo deber. El pudo decir como Porta
les y Varas, como Pinto y Barros Luco, 
como Juan Esteban Montero, que la ban
da presidencial no era meta ansiada de 
sus ambiciones de hombres; pero servir' 

,a Chile era la aspiración imperiosa de su 
alma de ciudadano. Servirlo sin paga, sin' -': 
recompensa para él ni para los suyos, en
tregando al servicio de la Nación lo mejor 
de su inteligencia, de su cultura, de' sus 
largos estudios y reposadas meditaciones, 
de su ecuanimidad generosa. Don Germán 
sabía, por certera intuición psicológica, 
que el ejémplo de los vicios es tan conta
giosa . como el ejemplo de las virtudes. 
Sabía que toda la Nación rodea y contem-
pla y observa al Presidente de la Repúbli-
Ca, y los juzga en sus actos, en sus pala
bras, en sus debilidades, en sus inclina
ciones y hasta en sus gestos; 'sabía que la' 
peor corrupción es la que comienza desde ' 
arriba y que, 'para sanear la administra-
ción pública, dignificar el ambiente polí-
tico, robustecer el sentimiento de respon
sabilidad, hay que asumir la austera e 
insospechada actitud que acerca al indivi-
duo a la santidad laica. Y esa fué la vida 
pública y privada de don Germán Riesco: 
la de un ciudadano incorruptible que echó 
sobre sus hombros la cruz de todos los de
beres y las responsabilidades más graves, 
apartando los fáciles halagos del mand~ 
las ~~ivo1idades y sumiendo a sus propio~ 
famIlIares en una discreta penumbra que 
contribuía a reafirmar el universal senti
miento de respeto que envolvía a su figu
ra de gobernante. 

Cada chileno, al repasar nuestra histo
ria, se estremece de intimo orgullo al re
caer en esos episodios que denotan una 
moral individual ejemplarizadora, y que'se 
cuentan entre las razones principales 
',o:vnl;nn._ 1 ...... _______ ,__ • - - ~ . 
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País en el pasado siglo. La arquitectura 
pesada y sin vuelo del Palacio de la Mone
da evoéaba el ambiente de los claustros y 
los cuarteles, donde la austeridad y la dis
ciplina se confunden hasta darle un tono 
de firmeza y limitación a la vida. Es el 
estilo de un largo período de la vida públi,. 
ca de Chile. El empleado público y el juez, 
el 'profesor y el legislador, los M4tistros 
de Estado y nuestros marinos y militares, 
aparecen veraces y honestos, cautelo
sos de los dineros entregados a su mane
jo, avaros en gestos y palabras: escuela de 
civismo y libertad de desinterés y cordura, 
que todo un Continente observó admirado 
e imitó muchas veces; herencia moral y es
piritual que nuestros compatriotas comien
r.an a derrochar en aventuras sin honor ni 
provecho; tradición que todos debiéramos 
defender sin permitir que la enturbien o 
desvíen hábitos o influencias exóticas, 
Persistiendo en ella, la raza volvería a en
contrar los caminos de los altos destinos 
que alcanzamos a conocer,' pero no a fij:;¡,r. 

Cuando se rinden homenajes de esta 
naturaleza, los Poderes Públicos y los ciu
dadanos que a él se adhieren se enaltecen~ 
porque es un estado de ánimo superior el 
que nos mueve a recordar las figuras mo
rales e intelectuales que se entregaron al 
servicio de la República. 

En sus líneas esenciales, la vida de don 
Germán Riesco nos recuerda el desenvolvi
miento de la nación chilena. Sus virtudes 
son las mej ores virtudes de la raza: so
briedad y firmeza. Sus actuaciones de go
bernante están dentro de las normas que 
fijaron los mejores gobernantes del pasa
do: honestidad, austeridad y cordura. Bo
rremos de nuestro espíritu toda preocupa
ción inmediata y digamos con renovado 
optimismo que el linaje de estos hombres 
no ha muerto y que su· ejemplo seguirá 
inspirando a los ciudadanos· de cuyos actos 
depende la suerte de Chile. 

El señor COLOMA.-Señor Presiden-
, te, ·'la obligada ausencia del Honorable 

señor Bulnes Sanfuentes, quien, en nom
bre de mi partido, iba a rendir un ho
menaje al Presidente Riesco, me coloca 
en condiciones de desempefiar esta hon
rosa misión. 

tarde en 10'1 Senado! Me parece que fuera 
como un oasis del espíritu en medio de 
tantas incertidumbres, de tantos y tan 
angustiosos problemas, de tantas luchas. 

El Presidente Riesco presta a su pa
tria, hoy mismo, un nuevo y gran servi
cio. El recordar los atributos magníficos 
de su personalidad; el recordar la acción 
ejemplar que ejerció en la primera ma
gistratura de la República; el recordar 
su temple moral, su bondad, su austeri
dad, hace bien al espíritu en momentos 
de tanta incertidumbre. POl'que, mien
tras los ciudadanos se van unos contra 
otros en la defensa de intereses muchas 
veces mezquinos, es bueno mirar hacia el 
espíritu generoso del Presidente Riesco; 
mientras las luchas políticas encienden 
las pasiones y hacen que se olviden tan
tas veces los deberes, es bueno recordar 
el temple moral, el patriotismo y la sen
cillez del Presidente Riesco; mientras en 
la vida los hombres se esfuerzan más que 
por servir a su patna en servir persona
les intereses, es bueno recordar la gene
rosidad de espíritu con que el Presiden
te Riesco sirvió a ía Patria. 

Creo que en este homenaje hacen bien el 
recuerdo de todas sus obras y de to
das sus actitudes: la codificación de las 
leves, la constru~ción de puertos y cami
nos, su actuación e'n el servicio del País 
frente a otros países, su inmenso esfuer
zo por la paz; la clarivider:.cia de su jui
cio certerc parle\, ponpr por sobre toda 
considera,;ioh el interés de Chile frente 
a otros países tcmporalmerte enemigos: 
lps Pacto" de Mayo ~f' realizaron para 
poner fin a luchas con países hermanos 
y merecep este recuerdo, este homenaje 
y este reconocimiento. 

El memionar los atributos de su vida 
interior, de su fe en Dios, de su amor 
por Chile aparte señalar, sus obras, en 
el curso d· su acción de gobernante, per
mite penSdr más en Chile y buscar con 
moderación, con ausLeddad y patriotis
mo el encuentro de un mejor destino pa
ra la PatrJa. 

Para ",} ParUdo Conservador Unido 
tiene este homel'aje una noble caracte
rística especial: muchas veces nuestros 

~ 
I 

'1 



SESION 4~, EN 2 DE JUNIO DE 1954. 145 ========================== 
sarias. Es. para nosolres, un gran honor 
reconocer. en esta Alta Tribuna, todo el 
mérito de su pe"sonalidad relevante. Y, 
en seguid'l, señf.r Preeidenie, dentro de 
nuestras filas se eneuentraIf muchos de 
sus descendiente~, compañf'ros en nues
tra activic1ad política. 

El PreFldente Riesco, jUllto con dejar 
a la posteddad el recuerdc) de sus gran
des virtudes ciudadanas, ,ha dejado, en 
sus descendientes, herederos que honran 

, a Chile como él lo honró en su '\lida. 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi

dente, Honorabi~ S01<t0o.: 
• Chile e3 el país úe los grandes des

prendimieYJtos c:~ vico_, y de los renuncia
mientos supremos e¡l aras de la grande
za patria. 

Así un Po.rbles n(, cobraba sus emo
lumento.s y se desprendía de su cargo.' de 

J Vicepresidente de la República, suprimi
do. e~ la Co.nstitución de 1833, no. obstan
te que él estaba en po.sesión de ese 
título.; un Manuel Bulnes df'jaba la' Pre
sidencia para empuñar nuevamente el 
arma del st>ldado. y encabezar la defensa 
del régimen constituído. frente a los nUe
vos brotes de las fro.ndas revo.lucio.na
rias, en 1851; un Manuel Mo.ntt abando.
naba su cargo en la po.breza y debía ga
narse ho.nrada y mo.destamente el pan 
co.n el desempeño. de la magistratura judi
cial; un Aníbal Pinto., igualmente, baja
ba del so.lio. presidencial co.n el glo.rio.so. 
sello. de dejar al País en marcha segura 
hacia la victo.ria, mientras él vo.lvía a su 
vida de ho.mbr~ de trabajo. en mo.destas 
tareas. 

El Presidente do.n Germán Riesco. ex
hibió tambi~n los rasgo.s de esta tradi
ción republicana. En plena lucha en la 
Convención Presidencial del 3 de marzo 
de 1901, escribía a sus amigo.s: "ruego a 
lo.s señores Co.nveI\Cionales que me han 
dado sus voto.s que prescindan de. mí ... " 

:'No aspiro. a un puesto para el cual 
no. tengo. títulos ni competencia". 

"No mío. las diversas tendencias aquí 
representadas" . 

Es el rasgo del desprendimiento cívico. 
que ha guiado. siempre a los ho.mbres pú-
blicos más eminentes de este país. . 

En una o.portunidad en que el Presi- \ 
dente invitó a los suyos a dar un paseo. 
en el co.che de la familia por el cerro San
ta Lucía, advirtió que no. llevaba dinero. 
en bo.lsillo para pagar la (ntrada del ca
rruaje. Tras brevísima vacilación, dió 
crden al cochero de regresar a casa. Lo. 
c.uenta quien ha sido, por razones de an
cestro, su biógrafo. más cariñoso y más 
fiel en destacar las virtudes del repúblico. 

Es el gesto de la delicaieza que to.dos 
nuestros Mandatarios han exhibido en el 
ejercicio del mando. 

Tiempos edificantes, ti~mpos ejempla
res en este Chile que tanto veneramos. Y 
hombres dignos de esos Cempo.s, carga
dos de modestia y a la vez de grandeza. 

Don Germán Riesco fué Presidente de 
nuestra Repúblic'a parlamentaria. Tenía 
to.das las 'condicio.nes y virtudes apro.pia
das al parlamentarismo que ento.nces se 
practicaba. 

Quienes lo han juzgado en sus perfiles 
morales e intelectuales han dicho que so
bresalía po.r su modestia, su moderación, 
su serenidad y, sobre to.do, por su digni
dad. 

Sus hijos le oyeron m;'lchas veces re
petir esta sentencia: "alcanzar no es na
da; merecer es todo". 

Don Gonzalo Bulnes nos ha dicho que 
Riesco era "modesto. hasta lo. incTeíble"; 
don Luis Barros Borgoño lo destaca por 
la virtud de moderación; don Rafael Luis 
Gumucio lo. señala como ejemplo demag
nanimidad: "olvidaba los agravios de sus. 
enemigos y los devolvía con la elegancia 
de lo.s espíritus selectos, oto.rgándoles al,. 
guna gracia del Poder; su biógrafo más 
inmediato no.s dice que "pensaba poco. en 
sí mismo y que siempre creyó que debía 
ayudar a lo.s demás". 

Con estas condicio.nes y virtudes, don 
Germán Riesco respetó escrupulo.samen
te el régimen parlamentario.. Probable

, mente su administración marca el apogeo. 
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, del parlamentarismo: él no detuvo los des
bordes parlamentarios; supo sufrirlos re
signadamente y los respetó como si fue
ran prácticas políticas intangibles. 

Su honradez ciudadana y ,su concepto 
de los deberes del goberna,nte le aconse
jaron tal posición. Soportó 19 crisis mi
nisteriales: 16 totales y 3 parciales. Fué 
impotente, como todos los Presidentes de 
la República parlamentaria, para detener 
la rotativa ministerial, que fué el mayor 
de los descréditos de ese régimen. 

Nuestro parlamentarismo se practicó 
sin modificar convenientemente las dis
posiciones constitucionales que contraria
ban en su letra y en su espíritu el régi
men que triunfó en la revolución del 91. 
El Ejecutivo' terminó por ser un elemento 
pasivo que transformó a los Presidentes 
en Magistrados que, a la manera del Rey 
de Inglaterra --que "reina, perq no go
bierna"~, en Chile presidim"on sin go
bernar. 

Raymond 'Poincaré, que fué el más ge
nuino representante de la tradición par
lamentaria en la Francia de la Tercera 
República, se esfuerza por definir el par
lamentarismo, y nos dice que son los 
Ministros "quienes de hecho ejercen la 
lmtoridad". Yo diría que la ejercen como 
delegados de la mayoría parlamentaria. 
De otro modo no ej ercen ninguna. 

Siguiendo en su definición, Poincaré di
ce que "el Presidente de la República dis
pone de una gran influencia moral: pre
side el Consejo de Ministros, toma parte 
en las deliberaciones, pued~ emitir opi
niones y, dando pruebas de juicio, de 
mesura y tacto, jugar un papel oscuro, pe
ro eficaz". 

Así es, en efecto, señores Senadores, el 
papel que desempeña un Presidente en la 
República parlamentaria, trátese de la 
nuestra, o de la francesa. Pero Germán 
Riesco, a pesar de su actitud prescin
dente en las contiendas políticas, bastan
te apasionadas durante su administración, 
no desempeñó un papel oscuro. Mediante 
su intervención personal se solucionaron 
muchos de los problemas fundamentales 

del País'. Quiero mencionar el más des
tacado: la solución de las divergencias 
con la República Argentina, medi~nte las 
laboriosas gestiones que culminaron con 
la firma de los "Pactos de Mayo" en 1902; 
el arreglo definitivo del problema interna
cional con Bolivia mediante un Tratado 
de Paz que reemplazó al de tregua; el ma
nejo administrativo dél País en forma 
ejemplar, porque él conocía a fondo la 
administración pública; la atención que 
prestó a las Fuerzas Armadas y a las 
obras públicas; la preocupación que tuvo 
por los problemas monetarios, acentua
dos por las prórrogas de la prometida con
versión metálica; y, finalmente, lo que 
para mí es de mayor importancia en el 
avance de la estructura jurídica del País, 
la obra de codificación, con la promulga
ción de los códigos de Procedimiento Ci
vil y de Procedimiento Penal. 

Señor Presidente: 
Los Senadores agrariolaboristas se 

asocian al homenaje que el Senado rinde 
a tan eminente servidor público. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor POKLEPOVIC.-Formulo in
dicación, señor Presidente, para que se 
publique "in extenso" el homenaje que se 
acaba de rendir a don Germán Riesco. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si al Senado le parece, 
daré por aprobada la indicación. 

Aprobada. 

VI. ORDEN DEL DIA 

PROYECTO SOBRE AMNISTIA A INFRACTO

RES DE LA ,LEY DE DEFENSA DE LA DE

MOCRACIA Y DEL DECRETO LEY SOBRE 

ABUSOS DE PUBLICIDAD 

El señor SECRETARIO;-Corresp~n
de, primeramente, pronunciarse acerca 
del proyecto de amnistía' iniciado en una 
moción del Honorable señor Quinteros. 

El proyecto -dice como sigue: 
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"Artículo único.-Concédese amnistía 

a todas las personas responsables de cua
]esquiera delitos o infracciones penadas 
'por la ley NQ 8.987 sobre Defensa de la 
Democracia, y por el Decreto Ley NQ 425, 
:sobre Abusos de Publicidad. 

Concédese asimismo amnistía a todos 
los actualmente procesados o condenados 
,con arreglo a las disposiciones de la ley 
y del Decreto Ley a que se refiere el in-
ciso anterior". / 

Se han presentado varias indicaciones 
respecto de este proyecto. 

. Los Honorables señores Figueroa, Quin
-teros y Allende formulan indicación pa
ra agregar el siguiente inciso: 

"La presente amnistía se concederá, 
,-además, a los Oficiales e individuos de 
-tropa de las Fuerzas Armadas y de Ca
:rabineros y de Vigilancia de Prisiones, 
,en servicio activo o en retiro, que se en
cuentren procesados o condenados por de
litos ejecutados en actos del servicio". 

Los Honorables señores González (don 
Eugenio), Izquierdo, Ampuero y Martínez 
formulan indicación para agregar el si
:guiente inciso: 

"La presente amnistía se concederá, 
,además, al personal de, las Fuerzas Ar
madas y de Carabineros en servicio ac
tivo o en retiro que se encuentre proce
.sado o copdenado por delitos que incidan 
-en asuntos del servicio de esas Institu
.ciones". 

Los Honorables señores González (don 
Eugenio), Torres y Ampuero formulan 
indicación para agregar el siguiente in
,.ciso: 

"Para todos los efectos legales del ar
tículo 323 del Código del Trabajo, se en
tenderá como trabajado el día 17 de ma
yo de 1954". 

Los Honorables señores González (don 
Eugenio), Torres, Ampuero y Allende' 
formulan indicación para agregar ,el si
guiente inciso: 

"Los Contratos de Trabajo que hayan 
sido desahuciados o declarados caducados 
con motivo de la no concurrencia al tra
,bajo del día 17 de mayo de )954 se en-

tenderán no obstante vigentes para to
dos los efectos legales". 

De los mismos sello res Senadores, pa
ra agregar el siguiente artículo segundo: 
"No se aplicarán las sanciones estableci-

, das en el artículo 133 del decreto con fuer
za de ley NQ 256, del 24 de julio de 1953, 
sobre Estatuto Administrativo; artículo 
61 y siguientes del decreto 2315683 del 
14 de octubre de 1942; artículo 9, núme
ros 9, 10 y 11 del Código del Trabajo, 
Esta11uto de los Empleados Municipales 
de la República y demás disposiciones le
gales pertinentes a todos los Empleados 
y Obreros Municipales, Empleados y 
Obreros de los Organismos Autónomos~ 
de Instituciones Semifiscales y Semifis
cales de Administración Autónoma, de la 
Universidad de Chile, de la Universidad 
Técnica del Estado que no hubieren con
currido a su trabajo desde el día 17 del 
mes de mayo hasta él 28 del mismo mes. 
Los ¡:¡umarios administrativos instruídos 
con arreglo a las disposiciones legales a 
que se refiere el inciso anterior quedarán 
sin efecto alguno". 

Los Honorables Senadores Quinteros y 
Allende formulan indicación para agre
gar el siguiente inciso: 

"Concédese amnistía a todas las per
sonas actualmente procesadas o condena
das por los delitos de injuria o desacato 
a las autoridades o a funcionarios públi
cos". 

El Honorable Senador Mora formula 
indicación para agregar el siguiente in-' 
ciso: 

"Concédese amnistía a toda las perso
nas responsables, o actualmente procesa
das o condenadas por los delitos contem
plados en los artículos 404 a 409 inclusive 
del Código Penal". 

Por último, los Honorables Senadores 
señores Faivovich, Rettig, Quinteros y 
Mora formulan indicación para agregar 
el siguiente inciso: 

"Suspéndese la aplicación de las dispo
sicio,nes del artículo 133 del decreto con 
fuerza de ley NQ 256 de 29 de julio de 
1953 y de la ~ey de Defensa Permanente 
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de la Democracia respécto de los funcio
narios civiles del Estado que participaron 
en la paralización de actividades efectua
da el 17 de mayo de 1954". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.-Beñor Presidente, 

en la sesión celebrada ayer, se planteó la 
cuestión de si debía o no ir el proyecto 
a Comisión, y el Senado acordó, por ma., 
yoría de votos, no eximirlo de dichó trá-, 
mite. 

Las numerosas indicaciones que se han 
formulado, entre las cuales se encuentran 
algunas del propio autor, están demos
trando que el proyecto no venía lo su
ficientemente estudiado, ni aun por "el 
Honorable señor Quinteros, o que habría 
ciertas materias que después ha creído 
conveniente introducir. 

La verdad es que, por la simple lectura 
de las indicaciones que se han formulado, 
no podemos formarnos concepto cabal so
bre el alcance que ellas puedan tener ni 
de quiénes serán beneficiados con la am
nistía que p~etende otorgarse. Además, 
por esta misma lectura, me doy cuenta de 
que una u otra no tienen conexión con el 
proyecto, puesto que e!J, ellas se pide la 
suspensión de ciertas disposiciones de al
gunas leyes en vigencia. 

Entonces, señor PresidÉmte, nOs encon
tramos con que vamos a votar sin mayor 
conoCimiento de causa, y, de aprobarse 
esta ley, serían muy pocas las personas 
procesadas o condenadas a quienes no al
canzara la amnistía, cualquiera que sea 
el delito por ellas cometido. En efecto, 
esc:uché que en una de las indicaciones 
se propone amnistiar al personal de las 
Fuerzas Armadas por actos cometidos en 
el servicio. Si alguno de estos hombres 
cometió un robo o un delito de agresión, 
de lesiones o aun de muerte, por el solo 
hecho, de haberlo comeÜdo en actos del 
servicio, quedaría amnistiado en confor-
midad con esta ley. . 

A mi juiCio, no prestigia en absoluto al 
Senado' el legislar en tal forma. 

" Desde luego, pediría que los autores de 
dichas indicaciones nos indicaran. qué de

.litos se pretende amnistiar y a quiénes 
beneficiarían. 

. Si el Senado tiene la atribución su
perior de conceder amnistía, me parece 
que debe calificarla debidamente y saber 
a ciencia cierta lo que va a hacer. 

Después del cúmulo de indicaciones que 
se han formulado, considero que es más 
procedente que nunca volver el asunto a 
Comisión. En c'Onsecuencia, señor Presi
dente, y aunque no tengo muchas esperan
zas de ganar, pero por la misma seried~d 

, en la discusión de esta materia en el Se
nado, renuevo la indicación en orden a que 
el proyecto pase a Comisión. 
, El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dente, quiero hacerme cargo de las obser
vaciones del Honorable señor Rivera. 

En realidad y con respecto a este pro
yecto de amnistía, se han formulado nu
merosas indicaciones, algunas de las cua
les, incluso, llevan la firma del Senador 
que habla, y aun cuando su redacción no 
es de mi responsabilidad, por lo menos me 
parecieron aceptables para mejorar el 
proyecto. Pero puedo declarar al Senado 
que ninguna de 'las indicaciones presen
tadas contradice la idea matriz del pro
yecto. 

Este, fundamentalmente y en su ar
tículo único, propicia la amnistía para 
todas aquellas personas afectadas por la 
ley de Defensa de la Democracia y por 
el decreto ley sobre abusos de publicidad. 

,De manera que esa idea fundamental es 
simplemente contemplada por las indica
ciones. 

Por tal razón, creo que no hay nin
gún inconveniente -si los otros autores 
de las indicaciones así también lo confir
man-, para que el proyecto sea debatido. 

Repito que no hay ninguna indicación 
contradictoria con la idea matriz. De mo
do que ésta puede ser perfectamente de
batida por el Senado en este momento. 

, 
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El señor PRIETO~-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

En realidad, ya hay un acuerdo de la 
Corporación en el sentido de discutir en 
general el proyecto y votarlo en la se
sión de hoy. Sobre eso ya se pronunció el 
Senado, con el voto contrario de los S~
nadores que estimamos que el proyec
to debía ser estudiado primeramente en 
la .comisión. Por esa razón, no podríamos 
insistir en que el proyecto fuera a Comi..: 
,sión. 

Pero, hoy día, se han presentado en la 
sala una' serie de indicaciones que des
virtúan en parte, o bien, ,agregan nuevas 
ideas al primitivo proyecto del Honorable 
señor Quinteros. Por ello, creo que lo lógi
co es que hoy día votemos el proyecto en 
general y que las indicaciones que se aca
ban de leer --que son seis, siete u ocho-, 
cuyo alcance no se conoce, sean estudiadas 
por la Comisión en el breve plazo de una 
semana, después de lo cual, el proyecto es-

-taría en situación de ser votado en par-
ticular. A 

Formulo indicación para que el pro
yecto se vote hoy en general y, en segui
da, se envíen las indicaciones a Comisión, 
para que sean estudiadas y vengan con la 
redacción correspondiente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palábra el Hono
rable señor González, don Eugenio. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Considero razonable la observación 
que hacía el Honorable señor Rivera en 
euanto a una de las indiéaciones presen
tadas y que se refiere a los miembros de
las Fuerzas Armadas. Indudablemente, 
habría que precisar la clase de delitos a 
los cuales va a alcanzar la amnistta. 

Pero en lo demás me parece innecesa
rio que el proyecto vaya a. Comisión o una 
larga discusión de él. En realidad, se tra
ta de un propósito bien sencillo, respecto 
del cual los señores Senadores tienen que 
tomar una pesición definida. 

Como aquí se ha dicho, lo que se per-

sigue con este proyecto es el restableci
miento de la tranquilidad social en el País. 

Hay una serie de personas afectadas 
por medidas disciplinarias derivadas ya 
sea de la ley de Defensa de la Democracia, 
ya del decreto sobre abusos de publici
dad, ya del Estatuto Administrativo. Si 
queremos conseguir el propósito a que 

. acabo de referirme, no debemos detener
nQs demasiado tiempo, ni puede, tampoco, 
darse una amnistía a medias: debe ser 
completa, !de manera que no sólo alcance 
a los actualmente condenados o procesa
dos por ,la ley de Defensa de la Democra
cia, o sumariados en. virtud del Estatuto 
Administrativo, sino también a los afec
tades por las demás sanciones indirectas 
derivadM de la aplicación de dichas dis
posiciones, en razón del paro del 17 de 
del mes pasado. . El problema, a mi 
juicio, es muy sencillo: o bien estamos 
dispuestos a contribuir a la pacificación 
de 103 espíritus, como alguien dijo- aquÍ, 
o sendllamente debemos hacer aplicar con 
estrictez el marco legal. Me atrevo a pen
sar que la mayoría del Senado tendrá el 
buen espíritu de contribuir a que la vida 
democrática del País continúe desarro
llándose sin mayores sobresaltos, para 
lo cual un proyecto de esta naturaleza 
me parece sumament~ oportuno. 

El señor- RIVERA.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Al parecer, se ha producido consenso 
en la Sala para votar el proyecto en ge
neral en la sesión de hoy y pasarlo a Co
mi-,sión, hasta la semana próxima, para 
que estudie todas las indicaciones presen
tadas. Estimo que tal acuerdo se ha pro
ducido. N o obstante, quiero recordar algo 
en relación con las palabras del Honora
ble señor González. 

Dice Su Señoría que debemos contri
buir a la pacificación de los espíritus, es
pecialmente el Senado. Muy bien, señor 
Presidente; creo que todos estamos en el 
mismo predicamento; pero debo adver
tir que no ha habido, en este caso, ningu
na manifestáción, de las personas a quie-

,\. 

'ó.. 
·'F ,--, -, 
" 

- -----~--~~-~.' .,~ 



150 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

nes se pretende~amnistiar, en orden a no 
insistir en su actitud de rebelión y falta 
de acatamiento a la ley. Ello me trae a la 
memoria una anécdota que quiero relatar 
al Honorable Senado. Se produjo una ar
dua lucha electoral (que debe recordar el 
señor Presidente) por la Primera Ma
gistratura, después de la cual el Presi
dente electo se encontró con un distingui
dísimo personaje que había sido su ad
versario político y le dijo: "Hombre, le 
perdono todas las que me ha hecho". A lo 
cual el personaje contestó: "Su Excelencia 
es mucho más generoso que l~ Santa Ma
dre Iglesia, porque perdona sin que haya 
arrepentimiento" . 

Así ocurre en este caso: se desea per
donar sin que haya ninguna nIRnifesta
ción de arrepentimiento. Esto, en mi con
cepto, no debe hacerse, po~ mucho que 
sea el espíritu de pacificación -que nos 
anime. N o podemos cbnceder amnistía en 
forma tan global, en circunstancias de ha
ber habido manifestaciones tan recientes 
de rebeldía y de desacato a la ley. No se 
trata de severidad ni de ánimo de prose
guir Una lucha, sipo lisa y llanamente de 
la necesidad de entrar, de una vez por 
todas, por la senda del respeto a la ley. 

También el Honorable señor González, 
do~ Eugenio, se refirió al caso de algunas 
indicaciones, sobre las cuales me permi
tí llamar la atención, relativas a las Fuer
zas Armadas; sin embargo, debo decirle 
que hay otras más que merecen señalar
se, como la que ordena pagar los. días no 
trabajados con motivo de la huelga .. Es 
decir, no se trata ya de una amnistía pro
piamente tal, sino de violar, de modo fla
grante, claras disposiciones del Código del 
Trabajo. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
~Se trata de sanciones indirectas. 

El _ señor RIVERA.-j Yeso es materia 
ajena al proyecto! 

Como creo que hay consenso para vo
tar en general el proyecto en esta oca
sión y para; volverlo a Comisión con to
das las indicaciones· presentadas, yo re-

:. 

tiro mi indicación, basado en esa inteli
gencia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Después de las expresiones oídas; pa
rece haberse producido consenso para que 
el proyecto sea votado en general en esta 
sesión. Entonces, volvería a Comisión con 
las numerosas indicaciones que se han 
leído, para ser tratado nuevamente el pró
ximo miércoles. En esta inteligencia se 
puede votar en general el proyecto. 

El señor ACHARAN ARCE.-Pido la. 
palabra, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando
(Presidente) .~Entonces, habría acuerdo 
para votar el proyecto en general y, en 
seguida, enviarlo a Comisión con las in--
dicaciones formuladas, hasta el próximo' 
miércoles. 

El señor AHUMADA.-Con mi voto en 
contra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En-
tonces, se trataría el miércoles ... 

El señor IZQUIERDO.-Además de las 
indicaciones preséntadas, convendría se 
tomaran en cuenta otros proyectos de am
nistía, uno de los cúales, iniciado en mo
ción del Senador que "habla, contiene dis
posiciones más amplias que las previstas 
en este proyecto y que inCiden en algunas 
de las indicaciones formuladas respecto. 
de él. 

El señor GONZALEZ MADARIAGAr 
-Esos proyectos pueden considerarse co
mo indicaciones. 

El señor RIVERA.-En ese caso, ha
bría que dar mayor plazo. 

El señor AHUMADA.-Señor Presi
dente, por mi parte me opongo al proce
dimiento propuesto, pues creo que, si se
desea hacer justicia· por medio de una 
ley de amnistía, cuanto más pronto se 
apruebe, mejor. No concuerdo con la prác
tica de retardar el despacho de los pro
yectos de una sesión para otra. Por lo 
tanto, discrepo del procedimiento que 
aquí se va a seguir y soy partidario de 
que el proyecto sea discutido y votado hoy 
por el S~ado. 
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El señor RIVERA . ...:.-Se hace justicia 
aplicando la ley, Honorable Senador. 

El señor AHUMADA.-Hay distintas 
clases de leyes ... 

El señor ACHARAN ARCE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

En el mes de marzo de este año, pre
senté a la consideración del Senado un 
proyecto por medio del cual se concedía 
amnistía para los empleados bancarios 
que habían tenido ciertas dificultades de 
orden económico con los bancos, o con al
guno de ellos. Lo hice, por estimarlo jus
to y humano y porque, además, ya se ha
bía producido acuerdo entre las partes y 
el problema había prácticamente desapa
recido. Cabía,· pues, ponerle término de
finitivo por medio de la amnistía, a peti
ción de los afectados. 

No considero el proyecto en debate co
mo un problema político, sino de carácter 
social y humano, que está por sobre los 
partidos. Y, co~o voy a votar favorable
mente la idea de legislar y no quiero ser 
mal inte~pretado por mis Honorables cole
gas correligionarios, que parece votarán 
en sentido opuesto, ... 

El señor MARTONES.-¿ y el poder 
de persuasión de Su Señoría ... ? 

El señor ACHARAN ARCE.-... he 
dicho las palabras que la Sala me ha oído. 
En este proyecto de amnistía procedemos 
como jurado ... 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Jurado ? 
Somos Congreso, Parlamento ... 

El señor ACHARAN ARCE.-J urado 
para algunos casos, señor Senador. Estu
tudie Derecho Constitucional primero, y 
podrá contestarme, pero antes no. 

Quería, pues, decir estas palabras pa
ra evitar un prejuzgamiento sobre mi ac
tuación. Repito: votaré en este momento 
considerando que el problema no es de 
orden político, sino social, y actúo, señor 
Presidente, movido por un sentimiento 
de inmensa humanidad. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).-En conformidad con el 
acuerdo del Senado, se votará en general 
el proyecto. 

El señor SECRETARIO.-¿Se aprue
ba o no en general el proyecto? 
~(Durante la votación). 

El señor POKLEPOVIC.-Voy a fun
dar mi voto, señor Presidente. 

Votaré negativamente, en general, el 
proyecto, porque, si bien reconozco que 'el 
Ejecutivo .ha abusado de la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia y la ha des
naturalizado, los tribunales de justicia han 
amparado a todos aquellos a quienes se ha 
prétendido atropellar en virtud de dich~ 
ley; y además, señor Presidente, porque la 
amnistía que se vota resta autoridad a las 
leyes. Ya no se trata de derogar éstas 
cuando se consideran inconvenientes, sino 
que se dejan en vigencia y se concede am
nistía a las personas que, en aplicación'de 
esa» leyes, han sído sancionadas por los 
tribunales de justicia .. 

y la amnistía que se trata de conceder 
no corresponde a una sola clase de delitos, 
sino a delitos de diversa índole, según cons
ta en varias indicaciones y proyectos ac
tualmente pendientes, que serán incluídos 
en esta iniciativa y que tendrán el efecto 
de desnaturalizar la ley que se pretende 
dictar y de establecer, en cierto modo, un 
principio de indisciplina. El País sabrá 
.que las leyes penales se cumplen a medias, 
pues al cabo de algún tiempo se aprue
ban amnistías con el objeto de quitar a 
aquéllas su carácter sancionador. 

Creo Que ésta es una manera de cerce
nar la ~cción del Parlamento. Las leyes 
que éste aprueba deben ser cumplidas, 
porque para esto se dictan. Y aquellas le
yes que se consideran inconvenientes de
ben derogarse plenameJfte, y no conceder 
amnistía. 

Además. señor Presidente, en este caSO 
se trata de favorecer a personas procesa-.· 
das o condenadas por los Tribunales en 
aplicación de leyes de la República, para 
hacer justicia. 

Por todas estas razones, voto negativa
mente el proyecto. 

El señor COLOMA.-Señor Presidente: . 
yo habría votado favorablemente el pro-:-

.! 
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-yecto si hubiera sido estudiado en forma 
ial que los Senadores nos hubiéramos po
dido compenetrar de la justicia que entra
ñaba su aprobación. Por otra parte, temo 
que la dictación de la ley que se propone, 
.especialmente en lo relacionado con el per
sonal que' se declaró en huelga solidaria 
algún tiempo atrás, sea semillero de futu
ras subversiones y de permanentes hu el
.gas. En esta duda, me abstengo. 

El señor CURTI.-Señor Presidente: 
Pa,ra pronunciarme en la votación' que 

se toma en estos instantes, he tomado en 
cuenta que ni el proyecto mismo ni su ex
jlOsición de motivos ni las numerosas in
.dicaciones formuladas respecto de él, seña
lan en forma alguna de qué personas se 
trata ni qué delitos han cometido. Sin ante
cedentes de esta especie, para votar afir
mativamente tendríamos que actuar con 
-criterio político. 

Por eso, me abstengo, de votar. 
El señor AHUMADA.-Voto que sí, en 

-el entendido de que también se votarán 
las indicaciones, de acuerdo con el Regla
mento. 

El señor TORRES.-Eso es otra cosa. 
El señor F AIVOVICH.-N oto afirma

tivamente, pero qui~ro recoger las expre
siones de mis Honorables colegas seño
res Coloma y Curtí. 

Creo que ellos no han planteado el pro
blema en sus verdaderos términos. 

A mi entender, cuando se vota en gene
ral un proyecto, los Senadores se pro
nuncian sólo respecto de la idea de legis

_ lar sobre la materia que contien<" sin que 
'ello importe juzgar de inmediato sobre 
el alcance de cada una de sus disposicio
nes. En consecuencia, cuando ellos fun
dan su abstención en que no conocen el 
texto definitivo del proyecto ni quiénes 
80n las personas favorecidas, no interpre
tan exactamente el alcance de la vota
ción general. 

Quería decir estas palabras para que 
nó quedara en el ambiente una idea erra
da sobre el significado reglamentario de 
la . votación general. ' 

El señor COLOMA.-¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¡ Estamos en votación! 

El señor COLOMA.-¿No puedo hablar, 
entonces? 

/ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Reglamentariamente, no. 

El señor COLOMA.-En ese caso, no 
hablaré. Pero el error en que incurre el 
Honorable señor Faivovich es bastante 
grande. 

El señor BOSSA y .-j N osotros somos 
muy reglamentarios ... ! 

El señor ACHARAN ARCE.-Voto 
afirmativamente la idea de legislar. 

El señor MARTONES.-j y 10 demás, 
también.' .. ! 

El señor PRIETO.-Diré muy breves 
palabras, para fhndar mi voto. 

El señor COLOMA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PRIETO.-Sí, señor Senador. 
El señor COLOMA.-Quiero manifes

tar, aprovechando la interrupción que me 
cOl'lcede el Honorable señor P~jcto -ya 
que no la benevolencia de todo el Sena
do~, que mi abstención se .funda en haber 
comprendido, desde un comienzo, que la 
idea que anima el proyecto es demasiado 
amplia, demasiado vasta. Tengo algún co
nocimiento acerca del alcance de una vota
ción general; pero, en esta oportunirlad, 
al tratarse el proyecto que ocupa la aten
ción del Senado, se han formulado nume
rosas indicaciones que reflejan claramen-' 
te cuál es el espíritu de la Sala. Yo no 
quiero solidarizar con tal espírjtu. Por eso, 
por estitnar que la idea que inspira el pro
yecto es de una amplitud excesiva, voto 
negativamente. 

El señor F AIVOVICH.-¿ M~ permite 
una interrupción, Honorable señor Prieto? 

Me alegro mucho de oír las palabras de 
Su Señoría, porque ellas, en realidad, va
rían sustancialmente el fundamento que 
invocó al emitir su voto. 

El señor COLOMA.-Traducen exacta-

1 
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mente lo que dije antes. Me paret;e que Su 
Señoría no se refirió a mis palabres, sino 
a otras. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Prieto. 

El señor PRIETO.-Como he concedido 
ya d'os interrupciones, me pareC3 que ten
go derecho a decir algunas palabras para 
fundar mi voto, contrario al proyecto. 

Podría decirse que existe consenso 
'en el País para estimar que, uno de los 
mayores males de la actualidad es la in
disciplina, la falta de respeto :l la ley y 
a las autoridades constituídas. El proyec
to que hoy vota el Senado -y que apro
bará, al parecer- induce naturalmente a 
la indisciplina, a no guardar respeto a la 
ley, a desacatar .sus disposiciones. Por eso, 
tal iniciativa, en mi concepto, agravará 
el peor mal que pesa hoy sobre el País: 
la indisciplina y la falta de respeb a la ley. 

Por las razones que señalo, voto nega-
tivamente. ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Terminada la votaeÍón. 

El señor SECRET ARIO.-Re.'m,~tado de 
la votación: 22 votos por la afirmativa, 8 
por la negativa, 3 abstenciones y un pareo.. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda aprobado en gene
ral el proyecto. 

En consecuencia, con el voto contrario 
del Honorable señor Ahumada, el proyecto 
pasa a Cómisión hasta el miércoles, opor
tunidad en que deberá ser tratado con in
forme o sin él. 

Acordado. 

SEGUNDA HORA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de al· 
gunas indicaciones. 

INTEGRÁCION DE LA COMISION DE HACIENDA 

El señor SECRET ARIO.-EI Honorable 
señor Martones renuncia a su cargo de 

miembro de la Comisión. de Hacienda. El' 
señor Presidente propone, en su reempla
zo, al Honorable señor Lavandero. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidente) .-Si le parece al Senado, se
aceptará la renuncia presentada y queda-o 
rá designado en su reemplazo el Honora
ble señor Lavandero. 

Acordado. . 

INTEGRACION DE LA COMISION DE OBRAS~ 

PUBLICAS y VIAS DE COMUNICACION 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Lavandero renuncia a su cargo
de miembro de la Comisión de Obras pú-· 
blicas y Vías de Comunicación. La Mesa. 
propone designar, en su reemplazo, al Ho
norable señor Martones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, se' 
aceptaría la renuncia del Honorable se
ñor Lavandero y se nombraría, en su; 
reemplazo, al Honorable señor Martones. 

Acordado. 
El señor QUINTEROS.-Señor Presi

dente, quiero aprovechar esta ocasión, pa
ra pedir pública y oficialmente que se me
designe miembro de alguna Comisión del 
Senado, pues. el Reglamento exige que ca
da Senador forme parte por' lo menos dé 
una de ellas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando". 
(Presidente) .-La Mesa cursará la peti
ción de Su Señoría. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 17.40. 
-Continuó la sesión a las 1807. 

El señor ALESSANDRI, don FernandO' 
(Presidente).- Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Curtí. 

FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRAClON 

PUBLICA 

El señor CURTI.- Señor Presidente:: 
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El País se ha ~mpuesto con verdadera 
sorpresa del desarrollo de la ceremonia en 
que se procedió a entregar 56 autobuses 
Fiat que se destinan ala locomoción co
lectiva ~particular, y esta sorpresa es mo
tivada ,especialmente por las palabras de 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca, quien expresó su disconformidad con 
los relieves exagerados y con la fastuosi
dad que se había dado a este acto, que no 
correspondía, en sus resultados, a los es
fuerzos realizados por su Gobierno para 
dar solución al problema de la locomoción 
colectiva. Esta sorpresa se explica por el 
hecho de que ha sido precisamente la pre
sencia del Primer Mandatario, acompaña
do de Ministros de Estado, lo que ha dado 
fastuosidad y brillo al acto realizado fren
te al Palacio de la Moneda, donde se ha
bían instalado especialmente micrófonos 
y altoparlantes para transmitir los discur
sos qúe terminaron con la protesta del J e
fe del Estado por la exageración de la ce
remonia realizada. 

Expresó Su Excelencia que, desde la 
primera reunión de su Gabinete, desde ha
ce 18 meses, había estado luchando por 
traer 400 ó 500 buses, para satisfacer pro
mesas hechas durante su campaña, y que 
el fruto de tod'os estos esfuerzos había si
do esterilizado por las vallas y las trami.,. 
taciones interpuestas por los funcionarios, 
por lo cual el beneficio logrado por toda 
la labor del Ejecutivo se redujo a estos es
casos 56 autobuses, que en manera algu
na constituían una solución del grave pro
blema. 

Manifestó, además, Su Excelencia su 
,protesta por el engaño que esto significa
ba, y tuvo palabras despectivas para el 
desempeño de funcionarios que frenaban 
todo progreso y toda labor de verdadera 
necesidad nacional, como era la locomo
ción colectiva, que viene presentando un 
espectáculo indigno, reñido con la decen
cia. 

Podría servir esta triste experiencia 
para procurar una simplifkación de los 

organismos del Estado y para' ~temperar 
los ímpetus intervencionistas del Gobier
no, que cada día pretende una acción más 
socializante y acomete nuevas actividades 
que se caracterizan por su inoperancia. 

En suma, oímos estas quejas del Pre
sidente de la República y recibimos de 
inmediato declaraciones sobre nuevos pla
nes y nuevas intervenciones. Hay, pues, 
una paradoja clara entre la experiencia 
sufrida y las reacciones que el Gobierno 
experimenta, paradoja que se hace evi
dente con la presencia del Jefe del Estado 
en una ceremonia que él mismo, pública
mente, califica de vergonzosa farsa, y que 
se viene repitiendo, desgraciadamente, en 
la mayor parte de los Servicios de la N a
ción. 

Durante la campaña presidencial, el Ex
celentísimo señor Ibáñez proclamó 'la ne
cesidad de introducir, en la Administra
ción Pública, !a máxima autoridad. Los 
funcionarios del nuevo régimen serían, 
~egún ese programa, austeros, sobrios, es
forzados y éficientes. Para limpiar la vie
ja y corrompida Administración, señaló 
que era necesario barrer con los deshones
tos, barrltr, con los privilegiados. suprimir 
las prebendas y los abusos, y erigió así, 
como símbolo de ese espíritu, la escoba 
renovadora. 

Para hacer efectiva esa limpieza, pidió 
el Gobierno facultades especiales que le 
permitirían reestructurar y simplificar 
los servicios y seleccionar, al mismo tiem
po, al personal. ¿ Y cuál ha sido el resul
tado de esa limpieza y de esa selección? 
Pues bien, es el propio Presidente de la Re
pública quien señala el grado de inefica
da y de esterilidad de un aparato buro
crático excesivo, que se estorba a sí mis
mo y no actúa sumando los esfuerzos, si~ 

no anulándolos con actitudes contradicto
rias. Y en esta gestión de la importación 
de autobuses, que tanto interesftba al Go
bierno, la tramitación iba y venía de uno 
a otro organismo; se multiplicaban los in
formes y estudios, y se levantaban en to-
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das partes tropiezos, lo qué llegó a produ
cir campañas de prensa y hasta maledi
cencias respecto a las alternativas de las 
resoluciones. En fin, se observa un en
jambre de dificultades, una telaraña que 
envuelve y aprisiona todo' esfuerzo crea- . 
dor, por razonable e imperioso que sea, lo 
que justificaría que todos estuvieran re
moviendo c-uanto obstáculo pudiera pre
sentarse en 'el camino, hasta lograr la fa
vorable solución. Y si se piensa en que por 
estos inconvenientes sufre el propio Pre
sidente de la República, que ha puesto 
su voluntad más decidida; que ha provoca
do reuniones, durante más de un año, de 
su Consejo de Ministros, y que cuenta con 
funcionarios deseosos de satisfacer sus 
menores deseos, tenemos que pensar con 
pavor lo que le sucederá al particular, 
huérfano de estas influencias, que requie
re, para su industria, abastecerse de ma
terias primas, siempre sometidas a cuo
tas y a autorizaciones, o que simplemente 
solicita la decisión sobre cualquier peti
ción justificada, de un Esta~o que quiere 
mantener una intervención integral y pre
tende resolver todo y no logr~' sino obs
truirlo e inhibirlo todo j Qué podrá con
seguir este particular cuando nada pue
de obtener el Jefe Supremo de la Na
ción! Conseguirá sólo deambular por Mi
nisterios y. oficinas, y hacer antesalas 
E:ternas, ociosas, sin resolver nada, ni aun 
hablando con los Jefes de los Servicios. 

Mas todo este panorama sombrío pero 
real, tiene sus causas, y ellas radican en 
que la organización de la Administración 
Pública ha perdido su foco y su propor
ción, y presénta una visión nubosa y sin 
claridad. Hay demasiados organismos pa
ra estudiar y resolver unas mismas co
sas; hay un centralismo absurdo para 
las tramitaciones, y hay falta ce respon
sabilidad evidente en los funcionarios que 
no asumen la decisión de los problemas, 
que atascan la labor de los Jefes y Minis
tros y, aun, del Presidente de la Repúbli
ca, que debe estudiar y firmar, después de 

informes y certificados, dentro de un sis
tema en que se transforma en expedien
te una simple solicitud, como el otorga
miento de permisos de empleados subal
ternos. Y todo esto, agravado con el esca
so horario en que trabajan los empleados, 
da la explicación de la esterilidad. de la 
labor administrativa, y, en consecuencia, 
de la paralización de toda obr':t construc
tiva en el País. En efecto, si examinamos 
los actuales horarios de trabajo, nos sor
prendemos de la nueva modalidad que se 
ha instaurado en la Administración Pú
blica. 

N o se sabe con qué fund~mento los Mi
nisterios han establecido jornadas únicas, 
dentro de horarios inadecuado,>, reñidos 
con 1'a luz natural y con la jornada normal 
de actividad de la persona y de su capaci
dad física de resistencia. Así, han esta
blecido jornada única con horario teórico 
de 8 de la mañana a 2 112 de la tarde, el 
Ministerio de Obras Públicas,' con todos 
sus Departamentos, la Dirección de Im
puestos Internos, las Tesorerías de la Re
públiC'a, la Corporación de la Vivienda, 
los Ferrocarriles del Estado, el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, la Direc
ción de Pavimentación y otras muchas 
reparticiones, qhe han descubierto una 
fórmula para trabajar la mitarl del día, 
sin preocuparse del rendimiento. de sus 
oficinas y del daño que hacen a los parti
culares, que no saben cómo casar sus acti
vidades con los horaríos de estas repar
ticiones. La única explicación que se ha 
podido obtener es que, en esa forma, se 
descongestiona la locomoción colectiva. Es 
ésta una pequeña ventaja frente al per
juicio general ocasionado. Nada se dice 
respecto a que ésta es una jornada reñida 
con la constitución física' del empleado, 
que, si cumple honradamente su obliga
ción, no puede resistir corporalmente el 
permanecer sin alimentarse desde las 7 
de la mañana hasta las 3 de la tarde, hora 
en que regresa a su hogar. Y los resulta
dos son negativos y evidentes, porqqe te-
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nemos que convenir en que el desfalleci
miento de una, labor tan continuada, tie
ne que provocar un decaimiento en el em
puje del trabajo, en el examen de las ma
terias sometidas a estudio y en la reso
lución de los problemas. Pero no es esto 
lo que sucede, porque; aparte no respe
tarse la hora de llegada, es frecuente que 
los funcionarios vayan a sus casas a al-· 
morzar en forma rápida y nerviosa, o an
den en las vecindades comiendo "sand
wiches" y haciendo colaciones. 0 convier
tan sus escritorios en verdaderas cocine
rías, que dan un aspecto lastimoso y des
agradable. Y todo esto para nada útil; 
para tener las tardes libres y trabajar ca
da' día menos, con grave daño para el 
País, que exige fundamentalmtnte, para 
combatir la inflación, una mayor jorna
da de trabajo, a fin de crear nuevas ri
quezas y producciones que equilibren los 
mayores emolumentos que exige el enca
recimiento de la vida. Y esta reducción de 
la jornada es una novedad creada en Chi-

, le y que no se conoce en ninguna' parte del 
mundo. En efecto, en Estados Unidos, la 
jornada única es de, 9 de la mañana a 5 
de la "tarde, con media hora para almorzar, 
y es -un país que, por el voh,lItl?n de su ri
queza, podría darse el lujo de trabajar 
menos. Esta negación al trabajo es al-

, go cada día más generalizado y explica la 
\ situación económica cada, vez más desas
trosa que vive nuestro país. 

Así, por ejemplo, ~e dice que los profe
sores primarios ganan escasas remunera
ciones. Puede esto ser efectivo, pero no 
podemos desconocer que su labor es cada 
día más escasa e ineficaz. Con la martin
gala de que no existen locales escolares, 
las escuelas funcionan con un sistema de 
clases alternas, con lo cual un grupo de 
profesores en determinada escuela hace 
clases, en la mañana, y en el mismo local, 
otro cuerpo de profesores hace clases en la 
tarde a otros alumnos. 

Es evidente que el niño recibe una ins
trucción de medio día, y que el profesor 
trabaja también media jornada, sin consi
derar el cansancio que sufre el vlumnado 

]lor la falta de recreos intermedios, que 
bon indispensables a su edad. Y en las es
c~elas rurales que carecen de luz eléctri
ca, las clases del turno vespertino que em
lliezan a las 2 de la tarde, deben, en el in
\"ierno" terminar a las 4, y los niños tie
nen que recorrer, ya entrada la noche, lar
gas distancias en medio de la lluvia y del 
barro. Así se explica que no ·se aproveche 
el sacrificio de los padres, y que la mayor 
parte de los alumnos, después de 6 años' 
de escuela primaria, no sepan ni leer ni 
escribir correctamente. 

Por otra parte, con las llamadas comi
siones de servicio, ha bajado el rendimien
to del profesorado, en el País, a sólo 20 
alurm)Os por profesor, en circunstancias 
de que este número llega a 80 en la edu
cación primaria particular. Todo esto es 
prescindiendo de las huelgas ya frecuentes 
en el profesorado, siempre en plena época 
de clases; prescindiendo de las largas va
caciones en el verano, de las vacaciones de 
invierno, de la suspensión de clases por 
epidemias, del feriado de fiestas patrias, 
de ll¡ts fiestas de primavera y de mil oca
l'Iiones en que, por un motivo u otro, se 
suspenden las clases. 
~s indudable que los profesores ga,nan 

escal'los sueldos, pero también 10 es que su 
trabajo es defectuoso y escaso. 

Bastaría observar cada uno de los ser
vicios públicos para comprob:lr que el 
aporte de trabajo que están prestando a 
la ciudadanía los servidores del Estado es 
cada día menor, y para comprobar tam
bién su propósito, ya acentuadfJ, de que
rer eximirse de trabajar medlante una 
jubilación prematura que les permita, en 

, la plenitud de sus fuerzas físicas y menta
les, seguir viviendo ociosos y disfrutando 
de las comodidades que sólo puede propor
cionar el esfuerzo y el trabajo. 

N o es raro, entonces, que la organiza
ción administrativa del Estado sea la cau
sa de la estancación que está sufriendo el 
progreso del País, y no es en modo algu
no de extrañar la queja, dolorida y llena 
de escepticismo, que el Jefe del Estado 
expresó al término de la ceremonia en que 
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se entregaron los buses para h locomo- ministración Pública la voluntad de tra-

ción colectiva. 
Este episodio, que es de pequeña cuan

tía,viene a ser el reflejo de lo que está su

cedi'endo en el País: una odiosu tramita

ción sufrida por' el propio Gobierno en sus 

propósitos de ádministrar, pero que su

fren en mucho mayor proporción los par

ticulares desamparados de valimientos, 

que se estrellan frente a puertas cerra

das, impermeables a toda sensJbilídad, 

tal vez ignorando los organismos respecti

vos que con su falta de responsabilidad e 

indiferencia están frenando y esterilizan

do toda acción creadora de trabajo, de 

riqueza y de producción, y están creando 

la escasez y el desaliento. 
Es función del Estado allanar el cami

no a los que tienen la voluntad de prospe

rar y de producir, pero vemos algo dia

metralmente opuesto: parece que su fun

ción fuera la de poner trabas que a nadie 

benefician, ni aml a 'los que las ponen. Y 

-éstos parecen ignorar, en un afán de in

tervencionismo estéril, que están extin

-guiendo las posibilidades económicas de 

las fuentes productoras, que proporcionan 

los recursos con que se atiende pI pago de 

la propia administración del Estado. 

Al manifestar estos conceptcs, no me 

anima un espíritu de críticll: contra los 

funciOnarios, que no son los que disponen 

y organizan las modalidades del trabajo. 

Sé muy bien que estas observ~ciunes y re

flexiones están, también, en las mentes de 

muchos de ellos. Creo necesario, sin em

bargo, destacar con energía esta grave 

situación. Su Excelencia el Presidente de 

la República es quien se manifiesta más 

irritado y deseoso de corregirla. Para ello, 

se requiere haya, ·de parte' del equipo de 

Gobierno, capacidad y sensate'1: en el es

tudio de la organización estatal; voluntad 

y . energía para imponer las resoluciones; 

responsabilida~, sobriedad y justicia pa

ra llevarlas a cabo. 
Pero, ante todo, es indispensu ble dar 

ejemplo de estas virtudes, y, en seguida, 

exigir a los funcionarios el empuj e y el sa

,crificio necesarios para devolver a la Ad-

bajar, de obedecer, de superarse. Con es

te esfuerzo, renacerían los principios .de 

autoridad y de disciplina, aumentaría el 

trabajo y el rendimiento, con lo que se lo

graría la prosperidad de la N ación y la 

felicidad de sus habitantes. 
He dicho. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor ALLENDE (Pre~:dente).

Se va a dar cuenta de una indicación. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora

ble señor Cerda formula indicación para 

publicar "in extenso" el discurso que aca

ba de pronun~iar el . Honorable señor 

Curti. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Si al Senado le parece, así se acordaría. 

Acordado~ 

Tiene la palabra el Honorable señor 

Mora. 

DECIMA CONFERENCIA INTERAMERICANA 

DE CARACAS. EL CASO DE GUATEMALA 

El señor MORA.-Señor Presidente: / 

Debemos -estar seguros de que el debate 

que hoy vamos a plantear acerca de la si

tuación internacional que' afecta a la Re

pública hermana de Guatemala, preocupa 

en este instante a todos los gobiernos de 

nuestro Continente, no sólo porque en él 

se enfrentan simultáneamente dos graves 

rroblemas que afectan al porvenir polí

tico y económico de todos nuestros pue

blos, sino porque el Parlamento de Chile 

es, para orgullo nuestro, aunque por des

gracia para América, uno de 10<; escasos' 

recintos políticos de nuestro Continente 

donde la verdad se puede decir libra. de 

presiones externas y de tiranías domés
ticas. 

No podemos ocultarnos que con motivo 

del caso de Guatemala, habrá de clarifi

carse la posición latinoamericana respec- . 

to de dos candentes problemas: uno, su 

derecho a elegir libremente su propia for

ma de gobierno y sistema económico; y 

fJ~ 
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otro, la gravedad innegable que represen
ta la infiltración, en nuestros países, del 
totalitarismo soviético. 

La última guerra mundial St~ hizo en 
defensa de la civilización y de algunos 
principios que hemos considerarlo siempre 
como su base fundamental: el manteni
miento de la democracia, el respeto a los 
derechos humanos, la soberanía de las na· 
ciones, la igualdad y la libertad. , 

El triunfo obtenido por las naciones de
mocráticas, dirigidas, en aquel momento 
cumbre del acontecer histórico, por los 
que se denominaron los "Cinco Grandes", 
Gran Bretaña, Francia, EstadDs Unidos, 
la U nión Soviética y China, cc.nstituyó 
una nueva esperanza para la rt1,za huma
na, y se pensó que la sangre -<;l.erramada, 
los dolores sufridos y la destrucción, eran 
un precio elevado y -trágico, per'o que se 
justificaba por los frutos de paz, de igual
dad democrátic'a entre los pueblos, de res
peto recíproco entre los hombres, de li
bertad y de justicia que ese triunfo con· 
solidaría para siempre. 

Yo conocí de cerca al pueblo norteame
ricano, precisamente en los años de lu
cha y en los días de triunfo y esperanza, 
y aprendí a admirarlo y a quererlo, por
que pude comprobar su espíritu de sacri
ficio, el desinterés de su heroísmo, la ge
nerosidad de su alma colectiva, inspirada 
en un profundo sentido democrático, y la 
sencillez, c-asi la humildad, con que reci
bían el glorioso, pero abrumador presen
te que le confería la victoria: el mayor 
poderío que pueblo alguno hubiera poseí
do antes sobre la tierra. 

Estoy seguro de que nó me equivoqué 
al juzgar a ese pueblo a través de los años 
vividos junto a él, junto a sus hombres di
rigentes, a sus empleados, a sus obreros~ 
a sus intelectuales, a sus hombres de ar
mas, a sus comerciantes y ~gricuItores del 
Atlántico y del Pacífico, como sinceros 
pacifistas, como verdaderos demócratas 
despojados de todo propósito de predomi
nio, como respetuosos ciudadano"1 de una 
democracia sin odios ni recelos para na
die. 

Por eso pienso, antes las actitudes que 
se esfuerza en tomar el actual Gobierno 
de los Estados Unidos de Norteamérica, 
desde hace ya un tiempo, frente a la exis
tencia de lo que se estima un serio peiigro 
comunista para nuestro hemisferio, que 
esas actitudes no interpretan e! verdade
ro sentir de la gran nación del Norte, ni 
reflejan el ánimo sereno y respetuoso de 
todos los derechos que caracterizg al pue
blo norteamericano, ni las profundas ra;.. 
zones que lo inspiraron y lo mevieron a 
participar, sin que estq.viera obligado a 
ello, en la más horrible guerra que haya 
presenciado el mundo. 

Germán Arciniegas lo 'ha captado, con 
sutil espíritu de observación, en su di
fundido libro "Entre la Libertad y el 
Miedo", y lo ha dicho con grái'ica clari
dad: las naciones americanas tienen- dos 
caras, tienen un anverso y un r~werso, la 
parte oficial yIa parte humana, el Go
bierno y el pueblo, la máquina del poder 
y la nación misma, el intérpreta y los in
terpretados, que, por desgracia, suelen es
tar en lamentable y a veces trágico des
acuerdo. 

De este fenómeno, no se escapan, a mi 
juicio, los Estados Unidos de Norteamé
rica. Tengo la convicción de que su De
partamento de Estado y muchos de sus 
más connotados dirigentes están arras
trando a donde no desea ser !levada, a 
esa masa de más de ciento sesenta millo
nes de ciudadanos democráticos que tie
ne la suprema aspiración de no atacar a 
nadie, ni ser atacada por nadie, -para po- -
der aprovechar en paz del agmdo del al
to nivel de vida que ha conseguido, 'res
pirando el tonificante aire de la libertad 
y disfrutando de los bienes de la demo
cracia que les legaron un J efferson, un 
Lincoln y un Franklin D. RooselveIt. 

Esta realidad americana se hace en es
te instante más dramática cuando pode
mqs verificar la decisión, el vigor, la 
energía que despliega el Departamento de 
Estado, ante lo que él llama "el peligro 
de la infiltración comunista en Guatema
la". Pero yo me pregunto, señor'Presiden· 

1 
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. ,te, ¿ ha existido este mismo celo, no ya an
te el peligr~, sino ante la realidad de la 
tiranía fascista, del militarismo arbitra
rio, de la inj usticia y la violencia, enseño~ 
reados en tantos países americanos por 
medio de sus opresivas dictaduras? 

Por el contrario, las actitudE::s de los 
hombres dirigentes de Washington pare
cen. indicar la complacencia con que ellos 
ven la existencia en América de tan opro
biosos regímenes, que no tienen nada de 
común con la noble democracia norteame
ricana. 

Se ha producido, así, en América un 
sentimiento de desilusión y desencanto, en 
los hombres verdaderamente d¿mócratas, 
en los hombres que miran comu máxima 
aspiración de política internacional para 
estos pueblos el entendimiento igualita
rio y soberano con la gran n'lción del 
norte. 

Si la política del Departame~d e de Es
tado tiene por finalidad forzar .1 los pue
blos de América a optar en el b:ágico di- " 
lema de tiranía militar fascista o tiranía 
comunista, nada tiene de extraño que mu
chos hombres que por formación. cultural, 
convicciones filosóficas y espíritu demo
crático están muy lejanos del comunismo, 
prefieran éste camino, que, cuando menos. 
se les aparece como un peligro más remo
to. j Qué distinto sería su pensamiento si 
la política exterior de Estados l~nidos se 
hubiera orientado a formar fuyrtes y dig
nas democracias en estos países de Amé
rica, que hubieran crecido y 'prosperado 
en la digna interdependencia de sus co
munes intereses. Si tal hubiera ocurrido, 
Estados Unidos tendría, en América La
tina, una verdadera y leal retaguardia 
contra la amenaza comunista, y no como 
ocurre hoy, cuando muchos países ameri
canos tienen gobiernos que no represen
tan la voluntad ni el pensamiento de su 
pueblo, que deben vivir en permanente 
defensa frente a éste, y cuando, en con
secuencia, los Estados Unidos corren el 
riesgo de que esos pueblos, a trueque de 
liberarse de sus propias tiranías, no va-

cilen en buscar aliados tan peligrosos co
mo el comunismo internacional. 

El Senador que habla, por ese conoci
miento que tiene del pueblo norteamerica
no, puede asegurar que ·la exii'ltencia de 
esas dictaduras sería aventada si sobre 
ello pudieran expresar directam~nte su 
opinión y hácer pesar su voluntad los 
hombres y las mujeres de los Estados 
Unidos. 

.Con esta actitud, el pueblo norteameri
cano no haría sinó señalar a sus equivo
cados dirigentes el camino para crear en 
América un verdadero frente de oposición 
a la infiltración comuni~a, un frente de 
democracias libres y progresistas, mucho 
más efectivo que todas las medidas poli
ciales que puedan adoptar los llamados 
"gobiernos fuertes". 

Afortunadamente, este sentir íntimo 
de los hombres y lás mujeres de los Es~ 
tados Unidos está lleg~ndo ya a las capas 
dirigentes de la política y la prensa nor
teamericanas, El rol'opio ex Presidente 
Truman, hace muy pocos días expresó su 
desacuerdo con la política internacional 
del actual Gobierno de su patria; y no son 
pocas, por otra parte, las publicaciones 
aparecidas en la prensa de diferentes Es
tados de la Unión, que manifiestan s\1 
desacuerdo con la campaña excesiva del 
Senador Mc Carthy, que desborda hasta 
invadir el campo, sagrado para los demo
cráticos ciudadanos de Norteamérica, de 
su . libertad de pensamiento y de ex
presión. 

En las propias Fuerzas Armadas, ya 
se advierte un indisimulado malestar por 
una persecución que ha llegado a sus pro
pias filas, movida por ese apasionado 
"mac carthy'smo", que tiene mucho de 
inspiración totalitaria. 

Se ve, pues, que el pueblo norteameri
cano comienza a sentirse desagradado 
porque hasta en su propia tierra se es
tá contradiciendo, con hechos penosos, lo 
que fué una noble tradición de libertad 
y- de respeto a la personalidad humana y / 
lo que fué la razón primordial y profun-

--------------~~~~~~--
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da por la cual encaró sin desmayos todos 
los sacrificios que se impuso, en la 'Guerra 
Mundial. 

'Ese mismo pueblo habrá de sentirse 
desagrado, también, y en 'desacuerdo con 
su Gobierno, si 'éste lleva a cabo el propó
sito que parece desprenderse de sus ac
tuaciones recientes" cual sería provocar 
una intervención solidaria de las naciones 
americanas contra Guatemala, dando co
mo' razón la influencia que dentro del Go
bierno de esta república hermana tendría 
el comunismo. 

En la última Conferencia Interameri
cana de Caraca~ se alcanzó, por el empe
ñosoesfuerzo puesto en ello por la dele
gación norteamericana, un acuerdo desti
nado a resguardar a nuestro hemisferio 
de la amenaza comunista; pero ese acuer
do en ningún caso debe ser aplicado con 
,precipitación, ni a impulsos del interés 
que vecinos o rivales puedan tener por 
abatir a una nación con la cual subsistan 
desavenencias de cualquier orden. 

Especial interés y cuidado debe poner el 
poderío norteamericano en no aparecer 
empeñado en que se aplique el referido 
acuerdo de Caracas a ningún país de 
América mientraS haya problemas mor
tificantes para el interés, capitalista ex
tranjero que pudieran considerarse como 
la causa verdadera de la intervención; 
porque ello haría aparecer la, finalidad 
que originó el acuerdo de Caracas como 
un Simple pretexto para servir intereses 
económicos contrarios al interés patrióti
co de pequeñas naciones democráticas. 

Necesario es tener presente, en la con
sideración de este problema que hoy pre
ocupa a América, el párrafo final que, a 
iniciativa de Colombia, vino a adicionar 
la Declaración de Caracas y que dice así: 

"Esta declaración de política exterior 
hecha por las repúblicas americanas en 
relación con los peligros de origen extra
continental, está destinada a proteger y 
no a menoscabar el derecho inalienable 
de cada Estado americano de elegir li-

bremente su propiá forma de gobierno -:V' 

sistema económico, y de vivir su propia 
vida social y cultural". 

En la mism~ zona del Caribe, directa
mente afectada por los sucesos que nos 
ocupan, existe una república que es mo
delo de democracias progresistas de Amé
rica: Costa Rica, gobernada por el ilus
tre Presidente José Figueres, no ha podi
do mantenerfle al margen de los hechos 
que conmueven a América Central; pei'o 
¡ qué diferencia entre la mesura y la se
renidad de la actitud costarricense y los 
alardes provocativos de los dictadores 
Que rodean a Guatemala! 

La actitud de Costa Rica, serior Presi
dente, es la que más me mueve a pensar 
en la realidad de la existencia de un pe
ligro de infiltración comunista en Gua
temala,' que puede significar una amena
za potencial para el re,sto del Contil)ente 
y, específicamente, para la seguridad del 
Canal de Panamá, en caso de un conflic
to bélico; pero yo creo que ni aun frente 
~, la verdad de este hecho, que sólo puede 
tener, aun desde esos' puntos de vista, la 
gravedad de riesgo que representa Gua
temala frente a Estados Unidos, nuestro 
país, Chile, en resguardo de su firmeza 
democrática, de su tradición libertaria, 
de su convicción del respeto que se debe 
a todas las naciones que se rigen por go
biernos legítimamente elegidos por la vo
luntad popular y de su devoción al prin
cipio de la no intervención lealmente aplí-

"cado, debe influir en el ánimo de Améri
ca para evitar un· traspié que pueda 
arrastrarnos al abismo del rompimiento 
de la solidaridad panamericana, del atro
pello sin cortapisas a los principios que 
han hecho digna y segura la convivencia 
de las naciones de este hemisferio y qui
zás hasta de un conflicto bélico, cuyas 
consecuencias no son fáciles de prever. 

Ya dije antes, y quiero reiterarlo al 
terminar mis observaciones, que es nece
sario frenar toda acción violenta o pre
cipitada entre tanto se encuentren pen-

1 
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dientes en Guatemala problemas que 
afectan intereses capitalistas particula
res y que fácilmente podrían interpre
tarse en la opinión de América como las 
verdaderas causas de la intervención. 

Mucho más daño a la causa de la ver
dadera libertad y de la verdadera demo
cracia, mucho más eficaz e intensa pro
paganda del comunismo que los fusiles o 
amefral1adoras que un barco noruego 
pueda haber desembal ';ado en costas de 
Guatemala, sería el hecho de que tras to
da esta agitación anticomunista resulta
ra el problema resuelto en un nuevo con
trato comercial. 

N o debemos olvidar que donde es más 
agudo el peligro comunista es en Asia, 
Continente en el cual ya resultan incapa
ces para detenerlo aun las armas. Porque 
Asia 'es, en su historia, un dramático 
ejemplo de la forma abusiva como los in
tereses de empresas comerciales particu
lares se confundieron con los intereses de 
las grandes potencias, ,poniendo la políti
ca internacional al servicio de sus nego
cios, hasta crear la yergüenza de la polí
tica colonialista, que desgraciadamente 
aun subsiste y que ya tuvo una moderna 
expresión en la campaña contra el gohier
no, también sindicado de procomunista, 
del Premier iranio Mossadeq, crisis que 
se resolvió satisfactoriamente con 'sólo un 
ventajoso contrato entre el nuevo gobier
no del Irán y las compañías petroleras in-
glesas. . 

, Por estas causas está desprestigíado 
Occidente en el Asia y por eso la pe
netración comunista es fácil y efectiva. 

N o contribuyamos a crear este mismo 
estado espiritual en América destruyen
do el avance de confianza y estabilidad 
que dier<m los años de política de Buen 
Vecino, porque hacerlo sí que significa 
bacer el juego fl-anco a la penetración es
piritual del comunismo, con la dramática 
consecuencia de tener que convertir a 
nuestra América en un campo de concen
tración, en que la libertad y el derecho 

desaparecerían en un paradójico esfuer
zo por defenderlos. 

He dicho. 

PUBLlCACION DE DISCURSO 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar lectura a una 
indicación llegada a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 
señor Rettig formula indicación para que 
se publique "in extenso" el discurso del 
Honorable señor Mora. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .\-Tiene la palabra el Hono
rable señor Allende. 

LA CONFERENCIA DE CARACAS. 

EL CASO DE GUATEMALA 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden., 
te, el número reglamentario de señores 
Senadores habíamos solicitado, para el 
día de ayer, una sesión extraordinaria con 
el fin de analizar extensamente los hechos 
ocurridos después de la Conferencia de 
Caracas, en relación con Guatemala. Sin 
embargo, los firmantes de esa petición es: 
timamos que era preferible no realizar esa 
sesión, porque fuimos informados de que 
la Cámara de Diputados iba a celebrar 

, en la noche del mismo día una sesión es
pecial con el mismp objeto. Además, co
mo el Senado, en razón de disposiciones 
constitucionales y reglamentarias, no pue
de tomar acuerdos como corporación sobre 
estas materias, estimamos más convenien
te y útil esperar el pronunciamiento de 
la Cámara de Diputados. 

, La opinión de la Cámara de Diputados 

Señor Presidente, por una i~mensa ma
yoría de votos, la Cámara aprobó, en su 
sesión especial de anoche, el siguiente pro
yecto de acuerdo. 

"Considerando: 
Que Chile ha mantenido, a través de 
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su historia, una invariable tradición de
mocrática que nos enorgullece y que cons
tituye una garantía de respeto a la auto
nomía de los pueblos latinoamer~canos; 

Que la política internacional del país 
ha estado siempre orientada hacia la so
lidaridad con los pueblos hermanos de la
tinoamérica, y 

Que el 1!-ctual clima artificial de tensión 
entre los países de Latinoamérica, especial
mente contra la república de Guatemala, 
atenta contra la hermandad de estos pue. 
blos y puede llegar a constituir un peligro 
eyidente para la paz y la armonía conti
nentales, 

"La Honomble Cámam de Diputados 
acuerda: 

Expresar su firme convicción de que 
sólo una política de hermandad y de paz 
basada en el 'mutuo respeto a la soberanía 
de las naciones del continente puede con
ducir a la solución de los graves proble
mas económicos y sociales de nuestros 
pueblos, y 

Reiterar que esta política debe recono
cer C0mo normas los siguientes principios 
inviolables: 

19_El derecho a la autodeterminación 
de los pueblos y, por consiguiente, el re
chazo de toda acción que pueda tender, 
directa ,o indirectamente, a violar el pos
tulado de la no intervención en los asun
tos internos de los Estados; 

29-El derecho de las naciones para 
disponer soberanamente de las riquezas 
de su suelo y para conducir en forma au
tónoma sus relaciones internacionales di
plomáticas y comerciales, y 

39-El respeto de la democracia inter
na de los países, resguardada por el ple
no ejercicio de los derechos humanos y la 
inviolabilidad de las garantías individua
les. 

Santiago, 19 de junio de 1954. 
(Fdos.) .--:-Ernesto Araneda, José Oyar

zún, Sergio González, José Cuoto, Juan 
Acevedo, Armando Mallet, Heriberto Ale
gre, Sergio Salinas, Alfredo Lea-Plaza, 
Hernán Brucher.". 

Señor Presidente, tengo la . certeza de 
que, si bien el Senado, en virtud de las 
disposiciones constitucionales y reglamen
tarias que he hecho presente, no puede 
tomar acuerdos, la mayoría de los seño
r'es Senadores comparte la opinión y el 
pensamiento expresados por la Cámara 
de Diputados. Ello viene a reforzar, una 
Veq; más, la posición que antes de la Con
ferencia de Caracas adoptó la Cámara y 
que es coincidente ,con la que han expre
sado reiteradamente diversos señores Se
nadores y con lo expresado por el pueblo 
de Chile en torno a Guatemala y al clima 
artifjcial que se ha creado en el sentido de 
presentar a esa nación, sacudiendo la ban
dera del ,anticomunismo, como un peligro 
para América y para el mundo. 

¿ Qué se diio en el Senado a pr'opósito de 
la Conferencia de' Caracas? 

El 27 d'e abril pasado, en este recinto, . , 
levanté mi voz para comentar los acuerdos 
de la X Conferencia Interamericana. Di
je, en esa ocasión, que la Conferencia es
taba orientada en contra de Guatemala y 
destinada a agredir a ese país, so pretex
to de atacar al comunismo internacional". 
En fundamento de lo dicho, leí una serie 
de antecedentes, inclusive una información 
del corresponsal del "New York Times" 
el conocido periodista americano Sr. 
Kenneth, la que, entre otras cosas, dice: 
"En tanto que la delegación norteameri
cana a la Conferencia de Caracas estuvo 
extremadamente cuidadosa de no hacer 
figurar nombres al batallar para obtener 
la aprobación de la resolución, no fué nin
gún misterio que ésta estaba dirigida con
tra Guatemala". 

Expresé, también, que esa terminante 
declaración significaba compromisos pa
ra nuestros países, que contrariaban las 
disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidos y los tratados celebrados dentro 
del sistema interamericano. Y esta opi. 
nión mía ha sido compartida por señores 
Senadores de distintos bancos en este' he
miciclo. 



SESION 41.l, EN 2 'PE JUNIO DE 1954. 163 

Tengo a mano, señor Presidente, -y 
deseo que se inserten en la parte perti
nente de mi discurso- las palabras que 
pronunciaron, en relación con el problema 
que estoy planteando, mis Honorables co
legas señores Bossay, González (don Eu
genio) y FreÍ. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se hará la inserción que 
solicita Su Señoría. 

-El texto de la inserción acordada es 
del tenor siguiente: 

El Presidente del Partido Radical, Ho
norable señor Bossay,' expresó al comen
tar la Declaración de Caracas, en la sesión 
del 31 de marzo: "Debo declarar con fran
queza que considero esta declaración in
conveniente para los intereses nacionales, 
inconveniente para los intereses de Amé
rica Latina e inconveniente para los inte
reses de la paz mundial. La estimo un ins
trumento potencial de intervención en 
América Latina y la estimo como incom
patible con la concepción básica que todos 
estos países han suscrito en las Naciones 
Unidas". Más adelante expresó que esa 
declaración obedecía a "la intención de 
presionar a Guatemala por su actitud de 
altiva independencia para defender su eco
nomía succionada por un monopolio ex
tranjero", y, en seguida, señaló que la opo
sición del Partido Radical a este acuerdo 
"radica precisamente en que la considetó 
incompatible con las disposiciones funda
mentales de los pactos interamericanos y 
con los propósitos y objetivos de las Na
ciones Unidas". 

Por su parte, el Honol'ableSenador se
ñor González en dos oportunidades ha cri
~icado severamente en, este recinto la De
claración de Caracas. Ha coincidido con 
el Senador que habla y con el Honorable 
señor Bossay sobre el signific'ado y alcan
ce de aquella resolución. Su pensamiento 
a este respecto está muy bien sintetizado 
en la parte de su discurso del 12 de mayo, 
cuando expresó: • 

La "Declaración de Solidaridad para la 
Preservación de la Integridad Política de 

los Estados Americanos contra la interven
ción del Comunismo Internacional" (reso
lución 93) '. propuesta por los EstadosUni
dos, tuvo' ostensiblemente dos propósitos 

. respecto de los cuales no podemos ser lla
mados a engaño por los términos difusos 
del estilo diplomático, ni por las restdc
ciones adicionales de la llamada "Declara
ción de Caracas" (resolución 95): 19-
Poné en evidencia ante la Organización 
de las Naciones Uniaas, aun apartándose 
de. los mecanismos que en su Estatuto se 
consultan para la calificación de agresoll, 
la completa adhesión de los países latino
americanos a la política mundial de los Es
tados Unidos. 29-Obtener un resorte ju
rídico que permita justificar cualquiera 
política de presión sobre países como Gua
temala donde se vean amagados los inte
reses del capitalismo norteamericano. Es
to último era francamente innecesario, 
puesto que, con la Declaración Anticomu
nista o sin ello, los Estados Unidos inter
vendrán donde quiera que consideren ame
nazado lo que llaman su seguridad, es de
cir el afianzamiento de su influencia con 
vista a las alternativas de la lucha por la 
hegemonía mundial". 

Nuestro colega el Honorable señor Frei, 
quien, de ser ciertas las versiones que co
rren, asumirá importantes funciones en 
la dirección del Gobierno, decía en este re
cinto el 6 de abril último, al comentar la . 
Conferencia de Caracas: 

Queda en pie, señor Presidente, frente. 
a la Declaración de Caracas -que doy 
por conocida de los Honorables Senado
res, para no extenderme demasiado en es
tas observaciones-, queda en pie, como 
digo, que el único objetivo que guió a los 
Estados Unidos fué obtener un acuerdo en 
relación a este problema del comunismo, 
declaración que, por su naturaleza, corres
pondía de lleno a las Naciones Unidas, y 
que él no ha exigido en términos semejan.;. 
tes a otros Estados que están tan unidos 
a él en el Occidente y que, por su poder, su 
situación geográfica y su gravitación: mun
dial, estaban llamados a hacer dicha decla
ración antes que estos países. 

'-~ 

l 
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"Para cualquier observador, lo que bus
..earon los Estados Unidos en Caracas fué 
un triunfo político, que les permitiera pre

.. sentarse al r~sto del munao con una carta 
en la mano : la solidaridad de la Améri

.ca, Latina con su posición. Y como, feliz
mente, los americanos, que tienen tantas 
virtudes, tienen, en otras, la de las sinceri-

.dad, el señor Foster Dulles -a quien 
tuve a honor conocer personalmente y cu
. ya extraordinaria inteligencia reconoz
co-- declaró, según la cita hecha por el 
propio Canciller chileno, que "la Resolu
ción aprobada por la Conferencia consti
tuye una declaración de política exterior 
del conjunto de las repúblicas america
Das". 

En el fondo, los Estados Unidos no 
,creen que un Estado americano, dentro 
de lo que se puede prever en este tiempo 
histórico, va a caer en manos del comunis
mo. Hay ciertos hecho que la posición 
geográfica desafía y destruye. Por ~tra 
parte, no cree tampoco esa poderosa na
.ción que uno de estos países pueda signi
ficar un peligro para la paz de América. 
Lo que quería era sólo este triunfo polít~
-co, para poder presentarse ante las nacio
nes de Europa y Asia diciendo: doy por 
descontados en mi favor los 200 millones 
de habitantes de. la América del Sur. Tu
·vo un triunfo en su estrategia militar y en 
sus cuadros políticos; pero esto plantea, 
una vez más, el problema fundamental que 
está en el fondo de todo este debate: ¿ es 
iéste el camino para construir una verda
dera cooperación americana, una firme 

,cbarrera que detenga al comunismo? Es 
indudable que los Estados Unidos, para 
'·su lucha contra el comunismo, tendrán, 
en definitiva, los acuerdos que busquen 

-obtener de los gobiernos sudamericanos". 

.Segundo tiempo de la maquinación de Ca
racas: presión para apUcar la resolución 

anticomunista 

El señor ALLENDE.-Pues bien, señor 
~Presidente, tanto mis Honorables colegas 

como el Senador que habla, tElnÍan razón 
en sus previsiones. Es evidente que en la 
Declaración de Caracas se había fabrica
do ún instrumento para ser usado con in
tenciones muy claras: pr~mero, como ex
presaba el Honorable señor Freí, llevar a 
las negociaciones mundiales la carta de 
triunfo de las veinte Repúblicas Latino
americanas' en el bolsillo y, segundo, pre
sionar a Guatemala por su actitud inde
pendiente y por su lucha contra la United 
Fruit. Los políticos norteamericanos, ga
nados por la histeria colectiva y temero
sos por las acusaciones del Senadqr Mac 
Cal'thy; los funcionar.ios del Departamen
to pé Estado; los despachos de la Asocia
ted Press y de la United Press, inspirados 
por éstos; todos piden ahora: Que se apli
que la resolución anticomunista de Cara
cas, (¡ue se convoque a la reunión de consul
ta de Cancille1'es americanos -inst,tu
ción que, como es sabido, constituye la pri
mera etapa del mecanismo de seguridad 
colectiva del Tratado de Defensa de Río 
de J aneiro- ?J qlle se comience por aplicar 
sandanes económicas -es decir, se apli
que integralmente el mecanismo de seguri
dad-, porque Guatemala constituye un 
peligro, una amenaza contra la seguridad 
del Continente. ¿ Y cuáles son los funda
mentos para afirmar que existe este peli
gro y esta amenaza? Según el señor Du-
11es, en una ent~evista o discurso de hace 
6 Ó 7 días, ellos son' dos: Uno, que el Go
bierno guatemalteco se había negado a 
considerm' una reclamación del Departa
mento de Estado relativa a la indemniza
ción a la United Fruit, y otro, la impor
tación de los annamentos de países 'comu
m"stas. 

En el momento oportuno, en el desarro
llo de mis observaciones, me referiré exten
samente a estos aspectos. 

A mi juicio, el clima artificial creado 
en contra de Guatemala antes de la Con
ferencia de Caracas y después de ella; las 
medidas que se han propiciado en el sen
tido de intervenir directamente o pre
sionar económicame:Qte a esa nación, cons
tituyen una amenaza de tal gravedad pa-

·] 
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ra los países lfttinoamericanos, que deseo 
profundizar un tanto en las causas reales 
que han motivado esta petición de reunión 
de parte del Departamento de Estado 
Norteamericano: 

Las "Democmcias" del CaJ'ibé 

¿ Cómo es posible que, a la faz del mun
do, se quiera engañar de tal manera que 
se tilde de comunistas a las escasas demo
cracias que hay en el Caribe y que se consi
dere democracias a los más abyectos go
biernos y dictaduras que, durante años 
y años, han azotado y aherrojado con vio
lencia inusitada a sus pueblos y que cons
tituyen, precisamente, el desprestigio de 
América. 
. ¿ Es posible, señor Presidente, que haya 

necesidad de recordar que en Centroamé
rica hay dictaduras como la de Nicaragua, 
donde el señor Somoza se encuentra go
bernando desde el año 1931? Desde el ase
sinato del gran patriota Sandino, hasta 
hoy, ese país se halla bajo la opresión de 
uno de los gobiernos más despóticos de 
que se sabe en la historia. 

Señor Presidente, la cultura de los se
ñores Senadóres hace innecesario que ha
ble de algo que todos conocen: de Santo 
Domingo, donde impera el presidente Tru
jillo, el que hizo nombrar General de Ejér
cito a su hijo de once años; estáallf des
de 1931, mientras el pueblo de Santo Do
mingo, lo mejor de su clase obrera, de sus 
estudiantel'\ e intelectuales han sido depor
tados, encarcelados o aSesinados. 

y Guatemala no era una excepción, se
ñor Presidente. ¿ Quién no recuerd~ la ti
ranía de Ubico en ese país, que fué depues
to en 1944? Gracias a ello, ese país emer
gió por primera vez a la vida democrática. 
Para que se vea hasta qué extremos llegó 
ese régimen, daré lectura a un decreto dic
tado en las postrimerías del gobierno del 
señor Ubieo. El refleja cómo estas dicta
duras han considerado a sus pueblos y qué 
sentido retardatario y oscuro han tenido 
de la ley, la acción de la justicia y los de-

rechos humanos. Decía el decreto 29'95, de' 
abril del año 1944, dictado dos meses an
tes de que cayera la dictadur'a de Ubico: 
"Que para el desarrollo de la producción 
agrícola es indispensable poner fin a los 
delitos contra la propiedád que se copte-
ten en los medios rústicos por personas 
ajenas a ellos, facultando a sus dueños 
para emplear contra éstas los medios ade-
cuados para la protección de sus intere
ses, ]Jor tanto decreto: Estarán exentos de 
responsabilidad criminal los propietarios 
de fincas rústicas cer~'adas o sus legítimos 
representantes, por los delitos que come
tan contra los individuos que, habiendo pe
netrado sin autorización al interior de 
aquéllas, fueren hallados "in fraganti" co-- ' 
giendo o llevándose los animales, fruto~ 
productos forestales o instrumentos de la-. 
branza pertenecientes a los mismos". 

Señor Presidente, ni en los más negros; 
días de la Historia podía dictarse un de
creto de esta naturaleza, que permife el 
asesiJ.lato impune, que tenía, por cierto, un 
objetivo, una intención clara y evidente: 
colocar en situación de indefenso a cual
quier ciudadano frente a la prepotencia
de los señores de la tierra, y, fundamental
mente, de los señores de la United Fruit .• 

Comercio, gobiernos, amenazas de gue-
rra: tres etapas de un mismo origen 

Señor Presidente, lo que sucede desde
hace años en el Caribe tiene tres aspectos, 
podríamos decir, tres etapas, tres faceta~ 
y una misma causa: la defensa de los in
tereses del "trust" bananero. 

Uno es el humo de los cañones, que pa.
recen prestos a dispararse en Centroamé
rica. Hay gobiernos allí que, movidos por 
una intención dolosa, están creando arti
ficiales peligros y dificultades e incitando.' 
a otros a jugar a las guerrillas. Otra fa
ceta l~ constituye el problema político, agi-· 
tado torva mente y destinado a calificar 
de comunis~a o de procomunista a cual-
quier gobierno que se atreva a considerar 
como legítima la necesidad de reformas-
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sociales, que den vida cívica y contenido 
humano a las leyes. 

Señores Senadores, en el fondo de todo 
esto está el interés económico, la gama im
perialista. La verdad escueta. Se pasa 
de un sucio interés mercantil a un apal'en
. te hecho político y de éste a un probable 
hecho militar. Tres etapas de un mismo 
hecho. ' ~ 

. ¿ Quién ignora que los países de Centro
a.mérica viven bajo la hegemonía y la ex
plotación permanente de un imperio : el 
imperio de un "trust", el imperio banane
ro? En nuestro país, hay gente que no 
cree en el imperialismo; hay personas que 
piensan que es una invención de comu
nistas, de falangistas, de socialistas, de 
radicales; hay gente que se imagina, se
ñor Presidente, que nosotros deformamos 
demagógicamente los hechos, porque nues
tro objetivo es desprestigiar a los Esta
dos 'Unidos de Norteamérica. 

El i1nperialismo norteamericano 'Y la 
United Fruit 

¿ Será necesario una vez más declarar' 

Tengo a la mano la información orgu
llosa que la United Fruit ha dado a sus 
accionistas. 

En ella se dice públicamente lo siguien
te: que posee más de 500.000 acres de 
las mejores tierras en más de nueve paí
ses del Caribe; que tiene una flota de 68 
barcos, que <"controla" numerosas redes 
ferroviarias, explota numerosos ingenios 
azucareros y refinerías; "controla" puer
tos y muelles, y tiene inversione<J en edi:::' 
ficios y casas, por más de 46 mmones de 
dólares, y en animales de crianza, por c-er
ca de 4 millones de dólares. Además, la 
Frutera es dueña de riquezas en los Esta
dos Unidos; de grandes inversiones en el 
Reino Unido y en la Europa Occidental. 
E n el inforn~e de 1Q51 a sus accionistas, 
seiíala que su imperio posee en el Nue
'vo lvl'Unclo, según la contabilidad, bienes 
por 516.251.744,37 millones de dólares y 
que sus bienes en Europa estaban avalua
dos en 20.633.896,65 millones de dólares. 

CUras y publicaciones relacionadas con el 
imperio bananero 

que no somos contrarios al pueblo nortea- Este es el imperio bananero que, des
mericano, al gran país del Norte? Me pa- de el punto de vista de la expresión so-

- re'Cería absurdo tener que insistir nueva- ci~l y de los estudios económicos, ha me
mente en que no es ésa nuestra actitud. recido la publicación de innume}'ables li
Pero me parece indispensable destacar lo bros. Entre ellos voy a citar tan solo "El 
que son las grandes empresas imperialis- impe'rialismo del banano", por los nor
tas y cómo ellas "controlan" la vida polí- teamericanos Kepner y SoothiÍ!; "Los 
tica y económica de los pueblos. Y porque contratos de United Fruit Company y las 
quiero que haya una conciencia exacta so- compañías muelleras de Guatemala", por 
bre esta materia, aun cuando tenga que Oscarde León Aragón; "Democracia y 
prolongar un tanto mi' intervención, quie- Tiranías en el Caribe", por el PX corres
ro leer algunos antecederttes y citar algu- ponsal de "Times" Williams Krehm; "Ma
nas cifras para que el País sepa lo que mita Yllatt", del costarricense Carlos 
ocurre en Centroamérica y lo que es la Luis Fallas; "Viento Fuerte", ne Miguel 
UnitedFruit; de qué manera se extienden Angel Asturias; "Prisión Verde", de 
sus zonas de influencia política y econó- . Amaya Amador; "Dollar Diplomacy", de 
mica a más de nueve países. La United. 'Scatt Nearign y Joseph Freman; "Rom
Fruit es una compañía que tiene inversio- piendo cadenas", de Vicente Sáenz; "His
nes en Méjico, Guatemala, El Salvador, panoamérica contra el coloniaje", del mis
Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Pana- mo autor. 
má, Cuba, Santo Domingo, Jamaica y, im He citado tan sólo unos pocos de los tí
Sudamérica, en Ecuador -por suerte f~é - tulos de las innumerables obras que han 
echada de Colombia hace ya 15 años-o sido publicadas, en español y ~n ifiglés, pa-
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ra destacar lo que significa este imperio; 
imperio cuyas utilidades confesadas fue
ron, en el año 1938, de 10 millones 270 
mil dólares; que ascendieron a 14 millo
nes el año 1940, a 18 millones el año 1945, 
a 52 millones en ·1948 y que llegaron a la 
enorme suma de 66 millones 159 mil dó-

,lares el año 1950, fecha del último balan
ce que está en mi poder. 

Tengo a mano un informe, publicado 
en la columna financiera del "New York 
Times", que establece que el año 1950 la 
United Fruit tuvo en Guatemah las uti
lidades más grandes de su historia. Et:l 
esa época, era Presidente del país el se
ñor Arévalo: su gobierno también fué 
motejado de procomunista. 

Tengo a mano un estudio que muestra 
de qué manera hace sus utilidades la Uni
ted Fruit. 

En un documento del Banco de Guate
mala, preparado para el Secretario de las 
Naciones Unidas (noviembre le.>. 1951) se 
señala que la Frutera valuó sus bananos 
f. o. b. a $ 1,21 "por las lcien libras, o sea 
menos del 50 % de lo declarado por expor
ta~iones independientes" en 1949, "último 
año en que hicieron embarques los expor
tadores independientes. El precio al por 
mayor en Nueva Orleans es de 7 centa
vos libra y el valor declarado en los puer
tos guatemaltecos es de 1,21 centavos li
bra. Hay, pues, una diferencia de 5,79 
centavos por libra", de acuerdo con el in
forme del Banco de Guatemala. lo que ha
ce un aumento de casi el 500 %. 

Tengo a mano las cifras -y pido que 
sean insertadas en mi intervención- que 
demuestran que organismos técnicos co
mo los creados en el propio Estados Uni
dos han denunciado que, año tras año, la 
United Fruit ha ido falseando las cifras 
de sus export~ciones y falsificando datos, 
que entrega oficialmente, lo que indk'a los 
dolosos procedimientos que ha empleado y 
cómo burla las leyes tributarias y los legí
timos derechos de gobiernos y pueblos. 

Solicito, señor Presidente, que el docu
mento que contiene estas cifras, emanado 

de organismos responsables, sea insertado 
formando parte de mis observaciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
hará la inserción que solicita el señor Se
nador. 

Acordado. 

~El documento que se acordó insertar, 
a petición del señor Allende, es el si
guiente: 

"Cuando el Fondo Monetario Interna
cional compara las cifras de la UFCO con 
las cifras verdaderas, 110s damos cuenta 
de la palmaria falsedad de las afirmacio
nes de la Compañía. Según las cifras de
claradas por la UFCO, aparecería en 
nuestra balanza de pago, que habíamos 
exportado una cantidad muchas veces me
nor que la cantidad verdadera. En 1946, 
la UFCO declaró haber exportado de Gua
temala ocho y medio millones de quetza
les. El Fondo Monetario Internacional re
veló que se había ocultado casi 10 millo
nes y medio, de donde se deduce que el va
lor de las exportaciones fué más de 19 
millones de quetzales (el quetzal a la par 
del dólar). 

En 1947, las cifras de la UFCO confe
saron una exportación por valor de más 
de once millones y medio; pero las cifras 
reales (Fondo Monetario Internacional) 
revelaron una ocultación de diecinueve mi
llones. Esto hace ascender sI valor real de 
la exportación de Guatemala a treinta mi
llones ochocientos mil quetzales. (El quet
zal se cotiza a la par del dólar) . 

En 1948 las cifras declaradas por la 
UFCO sólo ascendieron a diez millones y 
medio; pero las cifras verdaderas denun
ciaron una ocultación de más de veintiún 
millones; o sea que la exportación alcan
zó treinta y un millones y medio". 

El señor ALLENDE.- Señores Sena
dores, como Sus Señorías pueden apreciar, 
los antec'edentes que estoy dando·a cono
cer prueban fehacientemente lo que he 
venido sosteniendo en relación con los mé-
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todos y procedimientbs. del "trust" bana-
nero. 
, Sobre esta materia, deseo dar un dato 
más que indica cómo ciertos gobiernos 
llamados "democráticos" han procedido 
para dar facilidades y granjerías al capi
tal imperialista con olvido del interés na
cional y de los industriales y capitalistas 
de sus propios países. 

En un- estudio reaJizado por los nortea
mericanos Slessinger y Olsen y publicado 
en el Fondo Económico de Méxic:o con el 
título de "Finanzas Públicas y Desarro
llo Económico de Guatemala", se establece 
que las tres más grandes empresas ex
tranjeras que operan en Guatemala, la 
United Fuit, incluyendo su filial, la Com
pañía 'Agrícola, la Empresa Eréctrica y 
el Ferrocarril Internacional de Centroa
mérica, "están exentas del pago de im
puestos (sobre utilidades de empresas lu
crativas) de acuerdo con las copdiciones 
originales de sus concesiones". Es decir, 
señor Presidente, mientras las pequeñas 
empresas industriales de' Guatemala, que 
son escasísimas, tienen que pagar esos im
puestos, el gran "trust" internacional es:. 
tá exento de dicho pago. Los comentarios 
me parecen innecesarios. 

La realidad de Guatemala revelada por 
uno de sus hombres 

Guatemala es, señor Presidente, un 
pueblo dramáticamente explotado. Con 
dolor de latinoamericano, quiero silenciar 
algdhas cifras, pero quiero destacar otras 
para demostrar la tragedia de ese país de 
tres millónes' de habitantes, al cual, para 
apreciar su desarrollo, evolución y progre
so, hay que aplicar, según un escritor, lo 
que el llamó la ley del "60%". 

De la población guatemaltéca, un 600/<, 
es analfabeta; el 60 % está desnutrida; el 
60% anda descalza y el 60% padece de 
paludismo. Palabras que no son. mías. Es
tas palabras de encendida condenacis)n 
patriótica fueron pronunciadas, en su re
beldía, por el ex Presidente señor Juan 
José Arévalo en la Universidad de' Chi
le. El dió estas cifras y antecedentes, que 

expresan la tragedia, el sufrimiento, el 
abandono y la miseria en que ha vivido el 
pueblo guatemalteco, explotado económi
cámente y oprimido políticamente a lo 
iargo de casi toda su historia. 

Quiero recordar, señores Senadores, que 
Guatemala, por medio de las dictaduras 
ignominiosas que ha sufrido, ha hecho 
concesiones' a la United Fruit, por cin.
cuenta y setenta años -algunas termi
nan el año 2.009-. Recuerdo estos hec'hos 
para que se aprecie exactamente lo que es 
la UnitedFruit como poder de explota
ción. Basta decir que en Guatemala "con
trola" la energía eléctrica,' los ferrocarri- ' 
les, los puertos, y las aduanas. Que tiene 
la más grandes extensiones de tierras del 
país, que se extienden de mar amar. 

Lo que d,icen dos norteameric.anos 

Señor Presidente, éste el drama de Gua1 

temala en lo económico. Tengo a la mano, 
para llamar la atención de los señores Se
nadores, parte del prólogo de un libro es
crito por dos americanos. De las palabras 
que leeré, se desprende cómo, a la explo
tación económka, se agrega la opresión 
política. 

Dice la parte pertinente del prólogo de 
Harry Elmer Barnes al libro "El Impe
rio deJ Banano" de Ch. D, Kepner J r. y 
J. H. Soothill: 

"Hemos asumido la obligación de esti
mular el orden para proteger a norteame
ricanos y extranjeros y para evitar cual
quiera intervención que no sea la nortea
mericana. Hemos seguido una política 
que asegura que cualquier dependencia 
económica de un Estado del Caribe Sea 
una dependencia económica de los Esta
d0s Unidos. Nos hemos asegurado bases 
navales en la Zona del Canal, en Cuba y 
en las Islas Vírgenes y hemos comprado 
el derecho a otra en Niéaragua. Hemos 
estimulado a Santo Domingo, Nicaragua, 
Haití y El Salvador, a pagar sus deudas a 
países extranjeros por medio de emprés
titos norteame1;'icanos, y luego hemos es
tablecido en estos países interventores de 
aduanas, para asegurar el cobro de los 

-¡ 
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empréstitos. Para proteger a los extran
jeros, mantener el orden y defender a 
nuestros inversionistas, hemos estableci
do gobiernos militares en Cuba, Haití, 
Santo Domingo y Nicaragua. Hemos in
tervenido, temporalmente, en Panamá, 
siete veces; en Honduras, seis; en Nicara
gua, seis; en Guatemala y en Costa Rica, 
una" . 

Señor Presidente, nunca he visto ma
yor impudicia. 

Si alguien pensara que estas cosas son 
de un pasado muy lejano, quiero dar otros 
antecedentes para demostrar cómo la 
United Fruit utiliza y emplea a ciertos 
políticos. 

La United Frnit, contra los gobiernos de
rrwcráticos de Guatemala 

El adversario en la campaña presiden
cial del' actual Presidente de Costa Rica 
fué el abogado señor Costa Cervantes, em
pleado de la United Fruit. Uno de los 
"jefes demócratas" que ha conspirado 
<;ontra el legítimo gobierno de Guatemala 
es el señor Juan Córdova Cerna. abogado 
de los Ferrocarriles de Centro América, 
propiedad de la United Fruit. El señor 
Carlos Salazar, que, en el Congreso Anti
comunista de México, incitó a la rebelión 

/al pueblo guatemalteco contra su Gobier
.' no, es abogado de la pnited Fruit. 

Por último, quiero destacar que actual
mente preside un país vecino a Guatema- . 
la un abogado que fué diez años jefe ju
rídico de la Unitad Fruit. 

Por eso, resulta penoso darse cuenta de 
que todavía hay gente que no alcanza a 
comprender exactamente el contenido y 
significación de ciertas actitudes que 
adoptan algunos gobiernos en el plano in
ternacional. 

Señor Presidente, considero que es fun
damental que en nuestro país exista un 
criterio y un conocimiento total de lo que 
acontece en Guatemala que impida que la 
propaganda intencionada y las informa
ciones torcidas que diariamente se publi
can deformen lo que allí ocurre e impi-

dan formarse una idea exacta del conte
nido p'e justicia que impulsa a Gobierno 
y pueblo guatemaltecos en su lucha. 

He dicho que el primer triunfo demo
crático en Guatemala lo obtuvo el pueblo 
cuando eligió Presidente el año 1944 al 
eminente profesor, publicista y catedráti
co doctor Juan José Arévalo. Pues bien, 
ya desde esa época, se nota la actitud de 
resistencia de la United ;Fruit, que se ha
ce palpable y evidente en el año 1947, 
cuando quiso aplicarse el Código del Tra
bajo dictado pór el Gobierno del señor 
Arévalo. En esa ocasión, ya ]a United 
Fruit manifestó su resi,stencia provoc~n
do cesantía y sustrayendo las entregas 
oportunas del impuesto que recauda en 
sus ferroearriles y que el Gobierno desti
na a obras sociales. Retuvo ]0 que recau
daba y, además, trató de estrangular eco
nómicamente al Gobierno del Presidente, 
doctor Arévalo. 

Yo, colocado en una posición imparcial, 
puedo decir, señor Presidente -y me lo 
ha confirmado el Presidente Arévalo-, 
que él, que resistió diecisiete tentativas re-

I 

volucionarias, financiadas, en la ,mayoría 
de los casos, por la United Fruit, estuvo 
a punto de caer, y habría caído a no me
diar ]a actitud comprensiva de los obreros 
norteamericanos organizados en el CIO. 
Fueron ellos los que presionaron para evi
tar que triunfara la United Fruit en su 
tentativa de impedir, la aplicación del Có
digo del Trabajo y en sus ansias de derro
car al Gobierno surgido el año 1944 con 
limpia ejecutoria democrática. 

Destaco las palabras del doctor Arévalo 
porque muchos, con impúdica insolencia, 
han querido presentarlo como un hombre 
contrario al pueblo de Estados Unidos. En . 
plena Universidad, el ex Presidente ha 
confirmado lo que estoy diciendo y ha des
tacado que fué la solidaridad internacio
nal, expresada en esta ocasión por los 
obreros norteamericanos, la que impidió' 
el triunfo de la United Eruit y la caída 
de su Gobierno, cuyo único delito era el 
de exigir a esta empresa el cumplimiento 
del Código del Trabajo. 

¿~ 
'" ., 
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Señor Presidente,' de esta etapa, que 
comienza en el Gobierno del señor Aréva
lo, lentamente se ha ido pasando a esta 
otra etapa que está viviendo Latinoamé
rica, y que se traduce, fundamentalmente, 
en\ la actitud de resistencia de la United 
Frait a entregar las tierras incultivadas, 
entrega que debió hacer como consecuen
cia de la Reforma Agraria aplicada por 
el Gobierno del Coronel Arbenz en 1952, 
y después, ,al verse obligada a entregarlas, 
en la reclamación de una arbitraria in
demnización; reclamación en la que ha es~ 
tado apoyada por el Departamento de Es
tado de N orteamérica. 

Y, señor Presidente, lo más penoso es 
que el Departamento de Estado nortea
mericano ha apoyado a la United Fruit 
en sus reclamaciones, ,en circunstancias 
de que la ley de Reforma Agraria de Gua
temala es una ley general, en la que no 
puede haber dicriminaciones, que se ha 
aplicado a todos los terratenientes guate
maltecos. Es absurdo pretender que una 
ley dictada, en el ejercicio legítimo de sus 
atribuciones y' derechos por el Parlamento 
y Gobierno de un país soberano e indepen
diente, no se aplique a la' United Fruit., 

Tengo a la mano la lista de las cinco 
notas enviad~s por el Departamento de 
Estado norteamericano con este motivo. 
En ellas se demuestra que desde marzo de 
1953 se ha estado presionando al Gobierno 
guatemalteco para exigir el pago a la Uni
ted Fruit, en dinero efectivo, de 18 millo
nes de dólares, en circunstancias de que a 
todos los terratenientes guatemaltecos se 
les ha pagado en bonos de la reforma 
agraria. 

Señor Presidente, se le han expropiado 
a la United Fruit 83.000 hectáreas incul
tivadas, no explotadas, de sus reservas fu
turas. j Tremendo delito el haber expro
piado 83.000 hectáreas no cultivadas a una 
empresa que "controla" la aduana, los 
muelles, los ffi!rrocarriles, la energía eléc
trica y las más grande!,> extensiones de 
tierra en Guatemala; a una empresa que 
lanza su oro corruptor para fomentar re
voluciones y para armar pequeños ejérci-

tos de bandoleros en las fronteras y aten
tar contra el Gobierno legítimo de un país 
que brega por sacudirse de la etapa de 
explotación colonial en que está aun su
mido. 

Señor Presidente, ésta es la realidad 
de lo que ocurre en Guatemala; éste es el 
fondo del problema; éstas, las objeciones 
a la Reforma Agraria, reforma, por lo 
demás, que está recomendada por las Na
ciones Unidas. 

Tengo aquí, inclusive, una declaración 
formulada por el ex funcionario del De
partamento de Estado norteamericano, 
Dean Acheson, que, entre otras cosas, di
jo lo siguiente, el 8 de octubre de 1951 en 
la Conferencia que dió en la Universidad 
de Wi,sconsin. _ 

"que los Estados Unidos siempre han 
creído en la "propiedad agrícola de tama
ño familiar" y "en el cumplimiento cons
tructivo del espíritu de las resoluciones 
de la reforma agraria, adoptadas por las 
Naciones Unidas". 

Dijo, además, en esa Conferencia: 
"... el perfeccionamiento en la técnica 

del cultivo de la tierra que ha sido mos
trado en muchas partes del mundo como 
parte del programa del Punto Cuarto, pue
de ayudar a millones de gentes a compren
der que la libertad y el progreso marchan 
adelante, cogidos de la mano". 

"Estas palabras de apoyo a la reforma 
agraria y programa del Punto Cuarto, han 

,sido estudiadas por millones de familias 
sin tierra en Latinoamérica y otras partes, 
examinando lo que se Heva a cabo en Gúa
temala y en sus propios países. En muchos 
lugares del Punto Cuarto no es considera
do un programa de ayuda a los pueblos 
atrasados, sino un programa para obte
ner el "control" de monopolios de mate
rias primas. Los Estados Unid9s, en pre
paración de una guerra mundial, necesi
tan de todos los recursos de los países co
loniales y semicoloniales. Y si el Gobier.
no de los Estados Unidos continúa permi
tiendo que la United Fruit Co. siga por 
encima de la autoridad de la República 
de Guatemala, estorbando la realización de 
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~ programas populares tan necesarios como 
la reforma agraria, esta impresión estará 
confirmada" . 

Son palabras de un funcionario del De
partamento de Estado. Claro que ellas 
contrastan con otras que América ya es
cuchó, aquí cerca de la Cordillera, y que 
son palabras de otro ciudadano norteame-

. ricano, también, en su época, funcionario 
del Departamento de Estado. Para que 
quede testimonio de ellas y para que el 
País conozca la actitud oficialmente asu
mida por el Gobierno guatemalteco, deseo 
que en la parte pertinente de mi discurso 
se inserte la presentación hecha por dicho 
gobierno, por conducto de su entonces Mi
nistro de Relaciones Exteriores, doctor 
Raúl Oseguera, ante la ONU. 

Presentación del gobierno guatemalteco a 
la ONU 

Es de imaginarse el valor de este docu
mento, esgrimido por un país ante el Tri

. bunal Mundial en defensa de su indepen
dencia económica y de su soberanía. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si al Senado le parece, se 
harli la inserción en la forma solicitada 
por el señor Senador. 

Acordado. 
-El documento que se acuerda insel'tar 

dice como sigue: 
"Con fecha 12 de maTZO de 1953, el se

ñor SpTuille Braden, ex Secretario Adjun
to paTa Asuntos Latinoamericanos del De
paTtamento de Estado de los Estados Uni
dos de N orteamérica, persona' que mantie
ne estrechas vinculaciones con algunos de 

. los círculos gobernantes de ese país amigo, 
accionista importante del podeToso mono
polio del cobre y jefe de relaciones públicas 
de la United Fruit Company, que como se 
sabe también opera en Guatemala, ha f9r
mulado declaraciones durante una confe
rencia 'PTonunciada en el Darmouth Colle
ge, de Hannover, en las que claramente 
plantea la necesidad de una intervención 
extranjera en los asuntos internos de Gua
temala, asentando la peregrina tesis de 

que no debe ser ,¡onsiderada como inter
vención la acción de las fuerzas armadas • 
de una nación extranjera contra un país 
que, como persisten en afirmar de Guate
'mala, constituye un peli{}ro "comunista" 
contra la seguridad de los Estados Uni-
dos". 

"El Presidente de la United Fruit Com
pany, que tiene cuantiosos intereses en 
Guatemala, ha decla'rado recientemente al 
periódico norteame1'icano "The Times Pi
cayune" que la UFCO pediría la inter
rención del Departamento de E'stado de los 
Estados Unidos de Norteamérica, en rela
ci':1n con la expropiación. de las tierras in
cIIUú;adas que esta empresa poseía en 
Guatemala, acordada de conformidad con 
la ley de la Reforma Agraria, y en uso, 
pOI' constguiente, de la soberanía del Es
tado Guatemalteco y conforme al espíri
tu de Zas 1'ecomendaciones aprobadas en el 
seno de las Naciones Unidas". 

"¿ Qué se pretende con las calumniosas 
acusaciones de que Guatemala es una 
"avanzada del comunismo soviético en el 
Continente Americano", una "base se
creta de submarinos soviéticos", etc., etc.? 
Es fácil comprenderlo. Quienes están in- . 
teresados en mantener la actual tirantez 
de la situación internacional, en enfren
tar a los Estados Unidos y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, con 
grave perjuicio para el ma..ntenimiento de 
la paz mundial y de la amistad interna
cional, tratan con tales imputaclones de, 
racer aparecer a Guatemala como un país 
enemigo de los Estados Unidos. La ver
dad es que los gobiernos democráticos de 
Guatemala desde 1944 han practicado una 
política de amistad cordial y honesta con 
el . gobierno y el pueblo de los Estados 
Unidos". 

"El Gobierno de Guatemala no es un 
satélite de la Unión Soviétida, de los Es
tados Unidos ni de ningún otro país. 
Guatemala mantiene relaciones diplomá
ticas con muchísimos países, inclUyendo 
la U.RSS. La Unión Soviética no intervie-
ne ni directa ni indirectamente en la vi
da interna de Guatemala, de la misma 

. ~; 
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, manera que Guatemala ,no interviene ni 
pretende intervenir, ni perturbar la paz 
de ningún otro país, pues para su con
ducta internacional se atiene estrictamen
te a la Carta de la Organización de las 
Naciones Unidas, a los acuerdos interna
cionales que ha suscrito y a su deseo rei
terado de que los Estados encuentren en 
cualquier circunstancia, 108 medios para 
~olucionar pacíficaménte las controver
bias internacionales. Por el contrario, es
te Gobierno mantiene una firme y cIara 
política de paz, porque cree que sólo así 
podrá realizar plenamente las aspirado
lles del pueblo guatemalteco". . 

"Las causas de toda esta vasta conspi
ración intervencionista contra Guatema·· 
la, mi Gobierno considera que deben bus
carse en los poderosos intereses que han 
determinado el atraso de nuestro país y 
contra los .cuales ha adoptado una serie 
de medidas que las fuerzas democráticas 
guatemaltecas le han dictado desde 1844, 
fecha en la que un histórico movimientD 
popular puso término a la cadena de ti
ranías' que negaban al pueblo de Gua
temala la vigencia de los derechos huma
nos, -reconocidos universalmente, y que 
servían, en contra de nuestro pueblo, los 
poderosos intereses de las compañías mo
nopolistas que pasamos a detallar en se
guida". 

"Guatemala es un país atrasado que fl 

la fecha no dispone de medios para la 
realización de un comercio más libre, pa
ra fomentar la producción industrial, pa
r a desarrollar la agricultura, para dispo~ 
ner de muelles propios. Tampoco dispone 
de sus riquezas mineras y carece de fuen
tes importantes de producción de energía 
eléctrica" . 

"La casi totalidad de la exportación e 
. importación de Guatemala se realiza en 
barcos que son propiedad de la United 
Fruit Company, la cual solamente por es
te concepto obtiene al año ganancias con
siderables. La United Fruit Company 
controla directa o indirectamente los 
tres únicos puertos de Guatemala y una 

gran parte de las acciones de la In
ternational RaiIways of Central América 
(lRCA) , que 11wnopoliza el transporte fe
rroviario en el país e impone tMifas y fle
tes de los más elevados del mundo a su 
completo arbitrio, al exh'emo de que los 
comerciantes y productores guatemalte
cos pagan más por el transporte de las 
mercaderías de PUel"to Barrios a la Ciu
dad de Guatemala (200 millas) que de 
Europa ,o Estados Unidos a nuestro país. 
Estos últimos hechos han sido comproba
dos por el Banco Intel'nacional de Recons
tniCción y Fomento (BIRF) , institución 
(fue ha recomendado su Ul"gente modifi-
., " cwn. 
"La Empresa Eléctrica de Guatemala, 

subsidiaria del conocido trust Bond and 
Share Company, proporciona en forma 
monopolista la energíá eléctrica que con
sume 1;;. capital de Guatemala y otras im
portantes poblaciones". 

"Las tres mencionadas compañías ope
ran en el país al amparo de contratos sus
cdbs hace muchos años con gobiernos 
antidemocráticos de Guatemala, gracias 
a los cuales gozan de una serie de privile
gios y concesiones perjudiciales que colo
can a los inversionistas guatemaltecos en 
condición desventajosa para poder cOm
petir, y sujetan al país entero a elevadas 
tarifas que encarecen la vida· de nuestro 
pueblo" .. 

"La United Fruit Company, al amparo 
de este tipo de contratos, explota grandes 
extensiones de tierra con la producción de 
banano y abacá, imponiendo además a los 
productores guatemaltecos de banan.o las 
condiciones onerosas que le permiten' su 
situación monopolista". 

"Las mencionadas compañías, y muy 
particularmente la United Fruit Compa
ny, han expresado siempre su desacuerdo 
por el Código de·Trabajo y otras leyes de 
carácter social, que los gobiernos democrá
ticos posteriores a 1944 han promulgado, 
calificando, por ejemplo, al Código de Tra
bajo de "discriminatorio", a' fin de eludir 
su fiel cumplimiento como correspondería 
a toda empresa que acata a las leyes que 
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en uso de su soberanía promulga el Esta
do Guatemalteco". 

"Cuando los trabajadores de la United 
Fruit Company y de la IRCA, principal
mente, han demandado de taleí? empresas 
la celebración de contratos coiectivos de 
trabajo, tales empresas han prolongado 
los conflictos de trabajo con grave perjui
cio para la tranquilidad pública, y en algu
nas oportunidades, han tratado de boico
tear económicamente al Gobierno de Gua
temala, como un medio de coacción para 
que se obligue a los obreros . a entrar en 
un arreglo desventajoso con las Compa
ñías, a través de medidas tales como sus
pender el arribo regular de los barcos de 
la United Fruit Company que son los que 
realizan el comercio de nuestro país". 

"En conflictos de naturaleza laboral la 
IRCA, por ejemplo, en complicidad con la 
United Fruit Company y para presionar al 
Gobierno de Guatemala, amenazó con el 
despido· en masa de obreros ferroviarios 
aduci~mdo una falsa e inminente quie
bra". 

"La IRCA, retiene, ilegalmenU!, mu
chos millones de dólares que como simple 
agente recaudador, ha percibido por con
cepto de '/In impuesto de benefir:encia pa
ga,do por el lmeblo guatemalteco". 

"Las tarifas y los servicios que presta 
la Empresa Eléctrica de Guatemala go
zan también de la protección de un con
trato leonino e injusto, suscrito en 1922, 
como precio para gestionar el reconoci
miento internacional de un gobierno de 
facto'~. 

"Recientemente, en aplicación de la Ley 
de Reforma Agraria, la Compañía Agríco
la de Guatemala, subsidiaria de la United 
Fruit' ce?, ha sido expropiada de 83.929 
hectáreas que mantenía sin cultivo algu
no, respetándose las tierras que tiene .ac
tualmente en produC'ción, de conformidad 
con los términos de la ley mencionada". 

"El Gobierno de Guatemala, respon
diendo a las demandas expresadas por to
das las fuerzas democráticas del país, es 
fiel a una política que persigue ajustar 
las operaciones de las empresas extranje-

ras a los intereses nacionales, poniendo 
especial preocupación en el desalrollo de 
la economía nacional y orientándose, co
mo lo expresa en forma clara el programa 
de Gobierno del Presidente Jacobo Ar
benz, a "convertir a nuest1'o país de una 
nación dependiente y de economía semi
('olonia.l, en un país, econó'micamente in
dependiente" . 

"Pero hay más. Como el mismo progra
ma de Gobierno del Presidente Arbenz 
se expresa y lo expresan las fu~rzas pro
gresistas de nuestro país, Guatemala por 
cientos de años ha sido un país de econo
mía predominantemente semifeudal, den
tro del cual cientos de miles de campesi
nos han vivido en condiciones inhumanas, 
languideciendo la industria nacional, en 
virtud de la estrechez del mercado interno 
y sufriendo los obreros y las capas popu
lares a consecuencia de los bajos salarios. 
De ahí que, en consonancia con los inte
reses del desarrollo económico d2 Guate
mala, el Gobierno haya promulgado el 
año recién pasado una Ley de Reforma 
Agraria, encontrando la opos~cién de to
dos aquellos que han sido afectad0s en sus 
intereses contrarios al bienestar de la na
ción". 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, he dado innumerables antecedentes y 
he expuesto irrefutables documentos que 
prueban hasta la saciedad los móviles de 
la campaña desatada en contra de Gua
temala, como consecuencia de la aplicación 
de las leyes sociales y de la Reforma Agra-
ria. \ 

Quiero, ahora, entrar a analizar el fon
do de las publicaciones heC'has contra es
te país últimamente, con motivo de la 
compra de armas que se dice ha hecho en 
Europa. Recuerde el Senado que el señor'. 
Foster Dulles ha dado como motivo para 
citar a la Reunión de Consulta de Canci
lleres la negativa de Guatemala para pa
gar una indemnización especial i;I la Uni
ted Fruit y la adquisición de almas por 
parte de ese país. 

La prensa, con rara uniformidad, pu-. 
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blica las informaciones en las que se des
taca con orientación invariable que Gua
temala cónstituye el más grave peligro 
para América; para su integrid~,d y uni
dad. 

La compra de armas y la reacción de los 
1Jaíses limítrofes 

Se afirma que dicho país es, práctica
mente, un polvorín al servicio de la Unión 
Soviética; que el Canal de Panamá pue

. de desaparecer por la acción de las armas 
que tiene Guatemala. Hoy, en plena época 
de la energía atómica, pienso que, d~sde 
el punto de vista estratégico, en caso de 
un conflicto bélico, con el empleo de la 
bomba "H", poco o nada ha de significar 
dicho Canal. Nadie puede, seriamente, 
pensar que el Canal de Panamá, en esta 
etapa del progreso destructivo del mun
do, pueda significar una base seria de 
defensa. Sin embargo, ésa es la piedra an
gular en que. descansa este segundo . y 
frontal ataque que se hace contra Gua
temala. 

Pues bien, han llegado armas a Guate
mala. Es efectivo; tengo documentos pa~ 
ra decir que es cierto que han llegado ar
mas a dicho país. N o han sido armils de 
procedencia norteamericana. ¿ Por qué nO 
han sido de esa procedencia? Porque des
de 1948 Guatemala ha querido comprar 
armas a los Estados Unidos y Estados 
Unidos no le ha vendido ni un mal revól
ver, ni un proyectil para escopeta. N o ha 
q)1erido que los guatemaltecos salgan a 
cazar. Ni siquiera se quisieron vender fu
siles o municion~s para los clubes de tiro 
al blanco. Tampoco pudo Guatemala com
prar armas en México, ni en Cuba ni en 
Argentina, porque estos países son celo
sos de sus armamentos, y parece que vi,
ven con el temor de una lucha bélica y no 
qui€ren desprenderse de ellos. 

Guatemala trajo armas, en 1953, desde 
Europa, vía Nueva York, y ahí le fueron 
requisadas. Y ahora, en 1954, no las pasó 
por ese puerto, sino que las desembarcó en 
el de Barrios. 2.000 toneladas de arma
mentas; 10.000.000 de dólares en armas, 

según denuncia del Departamento de Es
tado. Y esto, señor Presidente, ha provo
cado el escándalo que toda América ha 
leído mediante las informaciones defor
madas de las agenC'Ía~ noticiosas, que han 
sido comentadas y ampliadas en cada pe
riódico que se publica en el mundo. Se le 
atribuye a este hecho una significación 
inigualada; se supone que con dichas ar
mas Guatemala va a invadir a otras na
ciones y a poner en peligro la independen
cia de ellas. 

Pues bien, señor Presidente, yo me pre
gunto: ¿ cuáles son los países limítrofes de 
Guatemala, y qué han dicho esos países? 
Uno de ellos es México, y no sabemos que 
haya pensado que esto constituye una 
amenaza para su seguridad. 

En tierras de Guatemala hay un estado 
colonial que es Bélice y que ocupa Ingla
terra. ¿ Ha dicho algo Inglaterra sobre el 
peligro que significarían esas armas? Y 
conste que Inglaterra na sólo está asenta
da en Bélice, sino también en ·Jamaica, 
Las Bahamas, Honduras Británica, Tri
nidad 3' la Guayana Inglesa, cinco o más 
posiciones en el Caribe que podrían sen
tirse amagadas; no obstante, Inglaterra 
b:npoco ha hecho declaración alguna. 
lHa dicho algo el Salvador, otro p~ís li
mítrofe de Guatemala? No ha dicho na
da. Ni siquiera Honduras ha estimado que 
es un peligro para ella ese armamento. 
Pero lo ha dicho Nicaragua, que no es 
país limítrofe y que tiene una vieja que
rella por la preeminencia en el Caribe. 
Nicaragua busca la hegemonía dictato
rial; Guatemala, difundir la democraC'Ía. 

Señores Senadores, quiero hacer pre
sente que he visto con amargura las de
claraciones del Presidente de Costa Rica, 
señor Figueres, que ha citado mi Hono
rable colega y estimado amigo el Senador 
señor Mora. El da a las palabras del señor 

. Figueres un valor que, indudablemente, 
tienen, y a muchos de los hombres que lo 
hemos tratado, nos ha parecido extraño 
que las haya formulado. La única expli
cación que hemos encontrado para sus pa
labras, es la amenaza constante que con-
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tra Costa Rica -pals que no tiene ejér
cito, país de 850 mil habitantes- signifi
ca la proximidad de Nicaragua. Y la ex
plicación de esto, señor Presidente, que 
es doloroso reconocerla, la he encontrado 
en un hecho que también tiene alta signi
ficaCión en América, y que cité en el Sena
do antes que hablara de ello en la sesión 
de hoy el Honorable señor Mora. Estaba, 
desde hacía año y medio, viviendo como 
asilado en Costa Rica una de las más pre
cl'aras j figuras de América; Rómulo Be
tancourt, ex Presidente de Venezuela. 
Pues bien, tengo antecedentes que. me 
permiten 'sostener que Rómulo Betancourt 
tuvo que salir de Costa Rica para evitar 
que a ese país se le crearan serias dificul
tades. Igual cosa ha sucedido con el escri
tor señor Juan Bosh, destacada figura del 
pensamiento independiente y digno de 
América. ~a presencia de ambos en Costa 
Rica se señala como un peligro para Nica
ragua. Eso explica, aunque no justifica, 
las palabras del señor Figueres, pero des-

, taco que si Nicaragua, y, eIi forma indi
recta, Costa Rica, han explotado este asun
to €le las armas compradas por Guatema
la, no lo ha hecho ningún otro país. 

¿ Cuánto armamento compran los demás 
países ameTicanos? 

Señor Presidente, la compra de armas 
por Guatemala quedará reducida a sus jus_ 
tas proporciones cuando el país conozca 
el documento al que voy a dar lectura. Só
lo deseo que se recuerden las infructuosas 
tentativas que dice oficialmente Guate
mala hizo para adquirir armas a partir 
del año 1948, frente a las amenazas ex-

. ternas contra su soberanía y a las inter
nas contra sus gobiernos legítimos. N a
die ignora cómo intereses foráneos han 
tratado de, formar revueltas en Guatema
la, so pretexto de que su Gobierno es co
munista. 

En el último ANUARIO DE LAS NA
CIONES UNIDAS figura una lista de 
los "Gastos de Defensa de los Países 
Miembros de las Naciones Unidas". Ten. 

go a nii vista esta lista en la cual figuran 
en una columna los gastos en la moneda 
nacional del país y en otra su equivalen
cia en dólares, calculada según las tablas 
que las Naciones Unidas emplean para sus 
operaciones. Esta lista se refiere a los úl
timos datos en poder de la organización 
mundial. Así esas cifras se refieren en 
algunos casos al año 1951, .1952 ó 1953. 
En esa lista no figuran ni Nicaragua ni la 
República Dominicana. Pero aparece Gua
temala con un gasto de seis millones de 
dólares para el período 30 de junio 1951 
al 30 de junio de 1952. Las declaraciones 
de representantes del Departamento de 
Estado publicadas en la prensa han afir
mado que el' cargamento de armas recibi
do recientemente por Guatemala es del 
orden de los diez millones de dólares. Des
de luego, no hay una gran desproporción 
entre esta cifra y la gastada en el perío
do anterior citado, sobre todo si se tieneg 
en cuenta la situación política de Centro
américa que ya he descrito. Pero esa lis
ta nos permite otras comparaciones que 
hacen aun más. absurda la declaración de 
que las armas recibidas por Guatemala 
son desproporcionadas para sus necesi
dades y constituyen un peligro para el 
continente. Desde luego, Estados' Unid08 
figura con un gasto de cincuenta y dOlJ 
mil ochocientos sesenta y ocho millones de 
dóla1'es, (1952 a 1953) ; México, el vecino 
de Guatemala por el Norte, con cincuenta 
y dos millones de dólares (1952); Argen
tina, con trescientos dieciocho (1952); 
Bolivia, con veinte millones (1952); Bra
sil con 440 (1952) y Chile, Honorable Se
nado, con poco más del doble de la pobla
ción de Guatemala, aparece con un gasto 
de ¡47 millones de dólares, (1952), es de
cir catorce veces el monto de los arma
mentos recibido por Guatemala, según 
fuentes norteamericanas y que, según las 
mismas fuentes, ponen en peligro la segu
ridad de todo el Continente Americano. 

No deseo leer más cifras. Sólo quiero 
decir que de los 42 países citados en esa 
lista, únicamente dos aparecen con gas
tos inferiores a Guatemala. Como dato 

, 
1, 
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ilustrativo' dice que el monto total de lo 
gastado en armamentos por esos países 
alcanza a 91.776 millones de dólares. 

i Horror porque Guatemala gasta, para 
defenderse, diez millones de dólares, en 
circunstancias de que 41 países gastan 91 
mil miUones! 

Nadie podrá decir que estas cifras son 
iNventadas; están tomadas de un docu
mertto oficial: del Anuario de las Nacio
nes Unidas. Con esa publicación queda 
esclarecida la verdad del poder bélico de 
Guatemala frente a sus países limítrofes 
y a las demás naciones del mundo. Para 
qué decir la inferioridad que en este ins
tante tiene dicho país frente a Honduras 
y Nicaragua, ya' que la prensa, desde ha
ce diez días, nos está diciendo los pertre- , 
chos que a esos países le ha enviado Es
tados Unidos. 

Señor Presidente, he querido, abusan
do del Senado, extenderme un tánto en es
te problema, citar algunos antecedentes, 
dar a conocer algunas cifras y precisar 
algunos hechos. 

Los hechos son los siguientes: antes de 
,la Conferencia de Caracas dijimos que 
existía un clima destinado a herir a Gua
temala. Después de la Conferencia de Ca
racas esto se ha hecho evidente, y tenía
mos razón: con la bandera del anticomu
nismo se lanzan las grandes potencias y, 
arrastran a otros países con el fin de in
timidar_ a un pueblo' pequeño. i A un pue
blo como Guatemala, con un 60ro de anal-

, fabetos, desnutridos y palúdicos, se 10 co
loca como la amenaza para América y pa
ra el mundo! ¿ El país más fuerte indus
trialmente, el más desarroll~do económi
camente, de las democracias burguesas 
-Estados Unidos de Norteamérica-, se 
siente amenazado por Guatemala? 

N o, señor Presidente. Estoy seguro de 
que el pueblo norteamericano no puede 
pensar esto. Son los intereses económicos 
de los grandes monopolios y de los gran
des "trusts", es la United Fruit, es el im
perio bananero, los que se han sentido he
ridos, señor Presidente, y los que buscan 

el camino de la opresión contra un pueblo 
que brega por su libertad. 

El drama de Guatemala es también 
drama nuestro 

Señor Presidente, el drama de Guate
mala es el drama de un país que se ha al
zado con dignidad en busca de un destino 
mejor; de un país que lucha por su ind~ 
pendencia y para dar a sus hombres, si
quiera, mejores condiciones humanas de 
existencia. Este hecho de Guatemala hay 
que dilucidarlo con amplitud y profundi
dad, porque será el drama de todos los 
países semicoloniales cuando luchan pOJ¡ 
su liberación económica. 

Si mañana Chile se atreviera a tomar 
medidas que significaran, por ejemplo, la 
nacionalización del cobre, seguramente 
también sentiríamos de cerca sobre nos
otros la amenaza o la prepotencia extran
jera. Repito que no somos contrarios al 
pueblo norteamericano, y separamos de él 
a los agresivos sectores imperialistas. 
Somos profundamente patriotas y recla
mamos el derecho de estos pueblos a vi
vir con dignidad y a luchar por su inde
pendencia. 

Por eso, los Senadores compartimos el 
criterio de la Cámara de Diputados, para 
indicar al Gobierno de Chile que no pue
de prestar su colaboración en una confe
rencia de Cancilleres para atentar contra 
la dignidad de un pueblo pacífico y alti
vo y que ha tenido la entereza de reafir
mar su independencia y su soberanía. Por 
eso, estamos junto a Guatemala y a su 
pueblo y a su Gobierno en este momento 
duro de su historia. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando , 

(Presidente).- Tiene la palabra el Hono
rable señor González; don Eugenio. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Señor Presidente, al comentar los re
sultados de la Conferencia de Caracas, hi
ce presente que, en medio de la infructuo
sidad general de sus deliberaciones, Esta-
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dos Unidos había obtenido sin embargo 
algo concreto: reafirmar la adhesión de 
casi la totalidad de los países de Latino
américa a su política mundial y una reso
lución, la llamada Resolución Anticomu
nista, que les permitía disponer de un es
pecioso pretexto para intervenir en aque
llos países cuyos regímenes de gobierno 
pudieran afectar en un momento determi
nado los intereses del capitalismo nortea
meric:ano. Lo que había dentro de ese em
peño del Departamento de Estado norte
americano en la reurtión de Caracas era 
evi'dente para todo el que mirara estos 
problemas con objetividad: se trataba del 
caso de Guatemala. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
contestando las observaciones que aquí se 
hicieron, creyó ver una contradicción en
tre él propósito manifestado por algunos 
Senadores de que no se realizara en Ca
racas la X Conferencia Panamericana, 
por existir allí una dictadura que viola 
los derechos humanos, y la defensa que 
hacíamos del Principio de No Interven
ción, teniendo en cuenta justamente la si
tuación de Guatemala. Esto, como el Ho
norable Senado recordará, me obligó a in
tervenir una vez más, y tengo la preten
sión, acaso infundada, de haber dejado 
en claro que la defensa de los derechos 
humanos, consagrada en la Carta de los 
Estados \Americanos, 'no constituye, en 
ningún caso, violación dél principio de no 
intervención, y que era muy diversa la si
tuación que se planteaba con respecto a 
Guatemala. 

Los hechos, demasiado rápidamente, han 
venido a darnos la razón. N o se trataba, 
cuando opinábamos de esta manera sobre 
la llamada resolución anticomunista de la 
Décima Conferencia,< de una excesiva sus': 
picacia de nuestra parte. Hacía ya mucho 
tiempo -se puede señalar precisamente 
una fecha-, desd~ que se estableció en 
Guatemala, después de la revolución po
pular de octubre de 1944, un régimen ver
daderamente democrático, que se había 
iniciado < una evidente conspiración in-

ternacional contra el nuevo régimen. La 
prensa de N orteamérica, que, como todo el 
mundo sabe, está al servicio de los gran
des monopolios, desató, desde entonces, 
una campaña enconada contra el Gobierno 
del doctor Arévalo. Tal campaña llegó a 
extremos realmente inconcebibles, como 
esas declaraciones a que aludió el Hono
rable señor Allende, hechas por el ex Se
cretario Adjunto para las relaciones con 
los países de Latinoamérica, el señor 
Spruille Braden; campaña que ha conti
nuado desarrollándose hasta el momento, 
incluso en n~estro país. Al dirigirme al, 
Senado, he vuelto a ver en la mañana de 
hoy, pegados a los postes del alumbrado 
publico, carteles con el retrato del ex Pre
sidente Arévalo, en los que se lo señala co
mo un enemigo de la democracia america-, 
na, como un agente del Cominform. 

No necesitamos hacer denfasiadas ave
riguaciones para colegir de dónde proce
de esa propaganda y a qué fines está en
caminada. Sólo nos queda reiterar, una 
vez más, la protesta que aquí ya hemos 

I hec'ho, por que estas cosas estén sucedien
do en nuestro país. Todos los que hemos 
seguido con interés la política de diversos 
países de Latinoamérica tenemos un con
cepto claro de la personalidad del ex Pre
sidente Arévalo, distinguida, no sólo en 
cuanto a su actuación política pueda re
ferirse, sino por sus condiciones de maes
tro de la juventud, por su valiosa produc
ción intelectual, por su indiscutible espí
ritu democrático. Ya el Honorable colega 
señor Allende ha abundado en c'Onsidera
ciones acerca de las causas de esta cam
pafia. Sería superfluo que yo volviera a 
insistir en ellas. 

Resaltan los hechos con demasiada cla
ridad. Desde que se estableció el régimen 
democrático en Guatemala, a la caída de 
la dictadura de Ubico, uno de los más S1-

'ni estros tiranos producidos en la América 
Central, se manifestó" naturalmente, la 
resistencia de los sectores reacC'Íonarios 
de aquel país, que habían vivido benefi
ciándose a la sombra del régimen depues-, 
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to, y surgió, a l~ vez, la presión de los in
tereses extranjeros, representados espe
cialmente por la gran compañía denomi
nada United Fruit, que "controla", como 
todos los señores Senadores lo saben, gran
des inversiones en la zona del Caribe. Los 
elementos reaccionarios del intel'ior, uni
dos a los agentes de estos intereses, han 
mantenido desde entonces la campaña sis
temáticamente difamatoria del régimen 
democrático de Guatemala. 

El acuerdo' contra la "penetración del 
comunismo internacionaI:' tomado en la 
Conferencia de Caracas y gestionado, con 
un empeño que no puso en 'otros asuntos 
de mucho mayor significación para los 
países americanos, por el señor' Foster 
Dulles, dejó abierto el camino para pro
ceder, de una manera artera, a justificar 
ulteriormente una intervención del De
partamento de Estado en defensa de los 
intereses de la United Fruit Company, 
que durante largos años habían prevaleci
do sobre los intereses del pueblo guate
malteco. ,El anticomunismo serviría de 
pretexto. Lo estamos viendo en estos mo
mentos. Lo que defiende con digna ener
gía Guatemala es su derecho inalienable a 
darse la forma de gobierno que realmen
te convenga a su pueblo. Esto lo han he
cho tanto el Gobierno del Presidente Aré
valo como el actual del Presidente Arbenz, 
en una forma verdaderamente ejemplari
zadora para los demás Gobiernos latino
americanos. 

La intervención del Departamento de 
Estado, como personero de los intereses 
de la United Fruit Company, resulta evi
dente si se considera la última reclama
ción que formuló a la Cancillería de Gua
temala, en demanda de una indemniza
ción excepcional -de US$ 15.000.000, si 
no recuerdo mal-, para dicha compañía, 
por las eKpropiaciones de que había. sido 
objeto en virtud de una ley regularmente 
aprobada por el Congreso de Guatemala, 
ep pleno ejercicio de su soberanía y en 
cumplimiento de un amplio programa de 
reform~s económico-sociales. ' 

Ahora resulta que, a propósito de una 

compra de armamentos, se está poniendo 
en juego toda esa maquinaria de falseda
des que ha venido montándose desde hace 
varios años, para una eventual interven
ción. Resulta ultrajante para la concien
cia democrática de los países de Latino
américa que el Departamento de Estado 
norteamericano pretenda hacer creer a la 
opinión pública del Continente que la se
guridad del Hemisferio está amenazada 
por tal compra de armamentos y que debe, 
por lo tanto, funcionar el mecanismo de 
consulta establecido en la Conferencia de 
Río de J aneiro, con las modificaciones in
troducidas en la Décima Conferencia de 
Caracas. Nadie puede ser llamado a en
gaño sobre este particular. Estamos en 
presencia de una típica manifestación de 
prepotencia imperialista. Y es de desear 
que contra ella se levanten las concien
cias -ya alertas- de los pueblos latino
americanos. 

Hubiera deseado leer algunos documen
tos oficiales en que se precisan ciertos as
pectos de este. problema desde el punto de 
vista del Gobierno de Guatemala. Desgra
ciadamente, lo avanzado de la hora me 
mueve a no abusar de la paciencia de mis 
Honorables colegas. Pero valdría, acaso, 
la pena citar por lo menos algunos párra· 
fos significativos del discurso en que e1 
Presidente, Coronel J acobo Arbenz, dió 
cuenta de su gestión administrativa du
rante el año 1953, al-referirse, justamen
te, a la situación expuesta. Manifestó en
tre otras cosas lo siguiente: 

"Ya en tiempo del Doctor Arévalo se 
usaba la muletilla del "anticomunismo" 
y hasta se organizaron dentro del país los 
primeros grupos políticos con el nombre 
específico de "anticomunistas". 

y esto, en circunstancias de que ha he
cho ver, anteriormente, que hasta enton
'ces no existía en el País ningún Partido 
Comunista. Por eso agrega: 

"¿ Cómo se DUelO inventar el paraguas 
antes que la lluvia? 

"La explicación está en las medidas de 
progreso y en la aplicación del Código de 
Trabajo a todas las empresas, incluyendo 
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a la United Fruit Company, que tomó 
aquel régimen. El arbitraje obligatorio 
impuesto a la Empresa y a los trabajado
res para resolver el conflicto obrero-pa
tronal, en 1948, fué otra causa determi
nante para acelerar el uso de la frase de 
moda contra el régimen de Guatemala". 

"Ahora existen muchos más motivos. 
Tales motivos podrían ser simples c'Oinci
dencias. Se da el caso de que emprendimos 
1a construcción de una carretera al Atlán
tico que terminará con el monopolio del 
transporte del comercio exterior; existe 
la coincidencia de que construimos un 
puerto verdaderamente nacional, que 
<contribuirá a diversificar ese mismo co
mercio exterior; casualmente nos pusimos 
a estudiar seriamente el abastecimiento de 
energía eléctrica barata, para la indus
tria y para la población de la ciudad de 
Guatem&la; ocurre que se han producido 
dos intervenciones gubernamentales so
bre empresas extranjeras para evitar in
terrupciones de servicios públicos, y da 
la casualidad también de que al aplicar la 
Reformá Agraria no pudimos ni debimos 
nacer una excepción de la United Fruit 
Company, a la que legalmente hemos ex
propiado varios miles de caballerías de 
terreno". 

Creo innecesario, señor Presidente, in
sistir, pues, sobre las verdaderas razones 
que, en este momento, están moviendo al 
Departamento de Estado Norteamericano 
-en el seritido de provocar una reunión de 
Cancilleres para preparar alguna forma 
de intervención en i~ vida interna de Gua
temala. Está efectiva y seriamente ame
nazado el principio de no intervención 
-que, repito, no tiene nada que ver con la 
defensa de los derechos humanos, que eS 
otra cosa-, consagrado en todas la.; Con
ferencias Interamericanas, desde la Sépti
ma Conferencia de Montevideo, eri 1933, 
hasta la reciente de Caracas. 

Quiero manifestar, con ocasión de es
tos hechos, desde la alta tribuna de la opi
nión pública chilena, que es el Senado, la 
~olidaridad de mi partido con el pueblo y 

el Gobierno de Guatemala, quienes, iden
tificados de manera plena, están luchan-' 
do por realizar la justicia social dentro 
del país y por defender su soberanía con
tra la prepotencia de un imperialismo 
agresivo. Deseable sería, señor Presiden
te, que nuestro Gobierno se negara a par~ 
ticipar en cualquiera proyectada reunión 
de consulta, destinada a juzgar al régi
men político de Guatemala, para dar sa
tisfacción, así, a un yerdadero sentimien
to público, que lo considera auténticamen
te nacional, popular y democrático. Dejo 
hecha esta sugestión en nombre de mi 
partido y ruego a la Mesa se sirva trans
mitirla al señor Ministro de. Relaciones 
Exteriores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se dirigirá el oficio soli
citado, en nombre del señor Senador. 

El señor ALLENDE.- Pido que se 
agregue mi nombre. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Así se hará. 

El señor MORA.- Señor Presidente, 
concuerdo en absoluto con los términos y 
el fondo del discurso del Honorable señor 
González, don Eugenio, pero no estoy dé 
acuerdo con la sugestión que ha pedido se 
haga llegar al señor Ministro de Relacio
nes Exteriores, porque me parece que ne
garnos a concurrir a una reunión de con
sulta es esquivar el problema. Estimo que, 
si alguna sugestión debiera hacerse a di
cho Secretario de Estado, sería la de gue, 
de concurrir Chile a una reunión seme
Jante, se instruyera a nuestra delegación 
en forma terminante, en orden a defender 
la soberanía de Guatemala y la de tod01'l 
los países latinoamericanos. Por ello, me 
atrevo a sugerir, al señor Senador que mo
difique su indicáción y que pida, en lugar 
de la abstención de nuestro país, el que 
plantee la defensa d~ los principios que 
deseamos se mantengan en su integridad. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-M~ parece muy atendible la modifica
ción sugerida por el Honorable señór Mo
ra. En realidad, mi intención era propo-
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ner que nuestra Cancillería tome contac
to con las demás Cancillerías de Latino
américa, a fin de que esa reunión no lle
gue a verificarse por carecer de un objeto 
específico, claramente derivado de los con
venios internacionales vigentes. Tal era, 
en verdad, mi intención, y en ese sentido 
modifico la indicación formulada ante-
riormente. , 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se dirigirá el oficio solio 
citado por Su Señoría, en los términos que 
ha manifestado. 

El señor MORA.- En tal caso, ruego 
que se agregue mi nombre, señor Presi
dente. 

El señor IZQUIERDO.- Yo también 
pido que se agregue mi nombre, señor 
Presidente. No lo solicité antes, por cuan
to creí que el siguiente turno me corres
pondía a mí. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se agregará el nombre de 
Sus Señorías. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono
rable señor Quinteros. 

MANIFIESTO DEL PARTIDO SOCIALISTA 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dimte, el Comité Central del Partido So
cialista ha redactado un documento en que 
analiza la situación política nacional y 
expone su pensamiento frente a ella. 

"Mi intervención en esta oportunidad 
tiene como objeto dar lectura, a dicho ma
nifiesto. 'Ahora bien, como el documento 
es extenso y no deseo fatigar innecesaria
mente a los señores Senadores, en vista de 
lo avanzado de la hora, me limitaré a leer 
solamente sus partes esenciales, o bien 
me abstendría en absoluto de leerlo, si 

. pudiera insertarse en el Diario de Sesio-
f' nes. 
~ o El señor ALESSANDRI, don Fernando 
~' 
t (Presidente).-Si Su Señoría lo solicita y 
~ . 

I 
si no hay oposición, así se acordará. 

I Acordado. 
)" ' ~El documento cuya inserción solicitó 
U¿ 
~.",,,,.' 

el señor Quinteros figura en los Ane
xos de esta sesión, documento N9 3, pá
gina N9 190. 

LA CONFERENCIA DE CARACAS. EL CASO 

DE GUATEMALA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho
norable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.-Con suma com
placencia intervengo también en este de
bate en que se plantea la situación pro
ducida en América con motivo de la ten
sión internacional provocada por el De-

o partamento de Estado norteamericano 
frente a la noticia que se dió sobre las ar
mas que han llegado a Guatemala, de pro
cedencia europea. 

Señor Presidente: 
El año pasado, cuando intervine, en es

ta Sala, sobre el problema del cobre y me 
referí, de paso, a las relaciones de Esta
dos Unidos con las naciones iberoameri
canas, expresé textualmente al final de 
mi discurso: . 

"En medio de este cuadro, que bien me
rece una consideración más detenida en 
otra oportunidad, aparece Chile compro
metido y verdaderamente amarrado en el 
problema del cobre. Tratar este problema 
sin ligarlo a las proyecciones del impe
rialismo norteamericano, sería olvidar, 
t~l vez, ¡su 'aspecto más sobresaliente". 

y terminaba con estas frases: 
"Hago votos, señor Presidente, por que 

Chile sepa mantener con decisión sus de
rechos de país soberano y busque las solu
ciones que mejor convengan a los sagra
dos y permanentes intereses de la Pa
tria". 
H~ querido ,recordar mis palabras de 

aquella oportunidad, porque considero que 
hoy, más que nunca, están en juego, no 
sólo nuestros derechos de país soberano, 
sino, también, los de todos los países de la 
comunidad iberoamericana, con la grave 
y peligrosa tensión que artificialmente se 
ha creado en Centroamérica y que sólo es 
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posible salvar. satisfactoriamente con la 
deci,sión firme y serena de todos los países 
de nuestra comunidad. 

Antes de entrar en mateda, quiero de
jar bien en claro, por las proyeccionés que 
interesadamente se puedan dar a mis pa
labras, que mi posición es c'Oncreta y de
finidamente antimarxista, como lo he de
mostrado palmariamente por medio de mis 
actuaciones públicas y como dirigente en 
la política nacional. Pero no creo, señor 
Presidente, que una posición antimarxis
ta deba confundirse con Un silencio cóm
plice y con un dejar hacer frente alas ma
quinaciones de los imperialistas del Nor
te, que, justamente, para facilitar los 
avances en su tenebroso camino, han crea
do persistentemente un clima de desorien
tación entre los que tenernos el deber de 
poner les a taj o. 

Aunque sé que la propaganda nortea
mericana secundada por sus 'aliados, que 
tiene repartidos en toda Iberoamérica, til
dará de comunistas a quienes hemos de
cidido oponernos con todos los medios a 
nuestro alcance a sus afanes de penetra
ción cada vez mayores, no me prestaré a 
secundar la gran mentira. Si momentánea
mente, en este campo de lucha por la in
dependencia económica de los pueblos de 
América, se coloca el marxismo a nues
tro lado y nos encontrarnos, todos ubica
dos en la misma trinchera por la defensa 
de ese principio, yo no me retiraré aban
donándole al marxismo nuestras banderas. 

Sólo me gUla, señor Presidente, al ha
-cer este llamado a la conciencia de mis 
Honorables colegas, a la del pueblo chile
no, a la de todos los pueblos iberoameri
canos y, también, a la de muchos nortea
mericanos que sirven engañados los pro
pósitos de los intereses imperialistas, mi 
convicción de que se está creando, en 
América Central -y se ha elegido a uno 
de los países de nuestra comunidad corno 
víctima- el terreno propicio para llegar 
a la agresión directa y descarada en la 
consecución de los fines que se ha impues
to Wall Street. 

Las últimas noticias que nos han en
tregado los servidos cablegráficos norte
americanos dan cuenta de que Guatemala 
habría recibido una importante partida 
de armas procedente de algún país de la 
Cortina de Hierro, 10 que indicaría a los 
expertos en política internacional de.Nor
teamérica que los rojos estarían prepa
rando una intervención armada en el Con
tinente, lo que traería hasta nuestra pa
cífica tierra americana los horrores de 
la guerra que quieren desatar en el mun
do. Frente a esta grave amenaza al ré
gimen democrático, que sarcásticamente 
fué denunciada por el Canciller de una 
república centroamerÍC'ana que, desde ha
ce 25 años, ignora lo que es régimen de
mocrático, el gobierno de los Estados 
Unidos ha despachado de inmediato y por. 
vía aérea importantes partidas de arma
mento a Honduras y Nicaragua. Y no só
lo a esto han ilegado los que quieren im
pedir un incendio echando leña sobre las 
brasas, sino que han enviado, com'O pa
lomas de paz, a varios de sus aviones de 
diez motores, diseñados especialmente pa
ra portar las bombas atómicas, los que 
han cruzado los cielos iberoamericanos en 
son de arrogante desafío. Cuesta creer, 
señor Presidente, que haya sido el Man
datario de la tierra de Sandino, que aun 
no logra restañar las heridas que le de
jaron años ignOmll11OS0S de ocupación 
norteamericana, el que haya tornado es
ta actitud, que no vacilo en calificar de 
verdaderamente traidora a los intereses 
de nuestra comunidad iberoamericana. 

Es digno de preguntarse cómo la colo
sal potencia del Norte puede temer una 
agresión de parte de un pequeño país co
mo Guatemala, lo que causaría extrañeza 
aunque este paíi'l -quiero recalcar este ca
sa hipotético- estuviera apoyado por la 
Rusia' soviética. No sé si alguien consi
deraría posible que un país de este Con
tinente que dependiera, para su abasteci
miento bélico, de otro país ubicado a mu
chos kilómetros de distancia y del cual 
se encontrara separado por un mar no 

'. 
:'~ 
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"controlado" por éste, pudiera hoy llevar 
a cabo una guerra contra un adversario 
como Estados Unidos, infinitamente más 
poderoso en recursos económicos, técnicos 
y humanos; dueñó y señor de mares y tie
rras en este hemisferio, y sin cuya cola
boración es completamente imposible 

. mantener operaciones bélicas en el Con
tinente. 

Este cuento sorpredente, extraordina
riamente sorprendente, nos es repetido a 
diario por todos los medios de difusión 
con que cuentan los norteamericanos. Y 
aún van más allá en este criminal inten
to de producir alarma y nerviosismo en 
América: ya nos (ficen que los pertrechos 
recibidos por Guatemala se están con
centrando en la frontera con Honduras; 
mañana nos dirán que las puntas de lan
za guatemaltecas han penetrado en el te
rritodo de alguno de sus vecinos, y, acto 
continuo, habrán eliminado de raíz la so
beranía de uno de nuestros ~ueblos y lo 
entregarán, así, completamente sometido, 
a los designios de la United Fruit. 

Yo quiero analizar, señor Presidente, 
fría y serenamente, los hechos ocurridos 
en Guatemala. 

Es sobradamente conocido que, duran
te muchos años, ha dominado sin contra
peso, en Centroamérica, el llamado "impe
rio verde" de las compañías fruteras, es
peéialmente la United Fruit Company. Ha 
hecho posible el que aquellos intereses 
norteamericanos se hayan entronizado en 
forma que no admitió jamás ninguna opo
sición, la irresponsabilidad de muchos 
gobernantes que, cegados por la ambición 
y por la egolatría, no titubearon en sa
crificar a sus personales apetitos el des
tino de sus pueblos. Es así como ha ocu
rrido que quienes más han hablado de 
democracia, que quienes han llevado el 
más alto diapasón en contra de presun
tas o efectivas amenazas totalitarias, ha
yan sido precisamente los que, apoyados 
en el Departamento de Estado y en las 
Embajadas norteamericanas, se han con-

vertido en señores de horca y cuchillo de 
aquellos desvenfurados pueblos. 

Al amparo de caudillejos, la United 
Fruit estableció un monopolio que reca
yó, primero, en las plantaciones fruteras y 
abarcó, después, a los ferrocarriles, a las 
entidades exportadoras, a los puertos de 
embarque y a las líneas de navegación . 
Esto es, se convirtió en un Estado den
tro del Estado. Dominaba, así, sin con
trapeso la débil estructura económica de 
los países de América central. Bajos, ba
j ísimos sarlarios, a usencia de garantías 
sodales, explotación inicua de sol a sol y 
transformación lenta y gradual del cam
pesino en bestia de carga, consolidaban la 
floreciente prosperidad de esa empresa y 
el aumento de los "atractivos" dividendos 
que, posteriormente, se repartían entre 
sus accionistas,muchos de los cuales. son 
funcionarios del Departamento de Estado. 

En estas circunstancias, ¿ a quién pue
de extrañar que no se haya anidado en lo 
más profundo de los sentimientos' de 
.los pueblos centroamericanos un an
sia de redención? ¿ Quién puede dudar, 
señor Presidente, de que, en esas circuns
tancias, el marxismo no pueda penetrar 
fácilmente si se presenta como una espe
ranza cierta para los anhelos populares? 
Aquí habría que buscar la verdadera ex
plicación del establecimiento de sectores 
pQlíticos marxistas en los pueblos centro
americanos, realidad que no se puede ne
gar, pero que tampoco puede confu,ndir
se con un pretendido "control" rojo sobre 
estos pueblos. 

En Guatemala, la fuerza avasalladora 
de las masas que pugnaban por la lógica 
y natural aspiración a obtener un mejo
ramiento en su nivel de vida, arrasó con 
la tiranía establecida por Ubico y llevó a 
la primera magistratura de la nación al 
ex, presidente don Juan José Arévalo, 
quien inició, en su administrac:ión, una 
etapa restaurad~ra de la soberanía nacio
nal y de liberación económica de su pue
blo. Se inició así, en esa República, una 
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vigorosa política de mejoramiento de los 
salarios, de mejor aprovechamiento de 
los suelos, de créditos y de fomento de la 
producción, mediante la creación de ins
titutos de investigación y fomento. En ge
neral, se realizó todo un esfuerzo para 
consolidar un régimen económico y social 
y, por lo tanto, también político. 

Culminó la labor de Arévalo con la dic
tación del Código del Trabajo, cuerpo de 
leyes sociales que fué por algún tiempo 
resistido insolentemente por el monopolio 
frutero nortemericano y que provocó, co
mo lógica reacción de los si¡dicatos de 
trabajadores de la compañía, el estado de 
huelga que mantuvo en dramático suspen
so el proceso de lucha por la liberación eco
nómica de Guatemala durante varios me
ses. Al término del mandato del señor 
Arévalo, su sucesor en la Presidencia, el 
mandatario actual, señor J acobo Arbenz 
Guzmán, ha completado el proceso revo
lucion'ario del movimiento nacional y po
pular en ese país. 

Acabamos de escuchar, señor Presiden
,e, la lectura que ha hecho el Honorable 
señor González, don Eugenio, de docu
mentos en que este mandatario da cuenta 
de cómo ha ido cumpliendo su promesa 
sobre reforma agraria. 

Efectivamente, el punto. principal de su 
campaña fué la reforma agraria, y hoy 
es una realidad en Guatemala esta pro
mesa del actual mandatario. Pero la au
dacia revolucionaria de los equipos gu
bernamentales guatemaltecos, que vienen 
interpretando fielmente el sentir popular, 
ha provocado el terror en el monopolio 
yanqui desplazado. La reforma agraria 
ha permitido expropiar numerosas exten
siones de tierras incultas, las que han sido 
entregadas a los campesinos en lotes no 
mayores de diez hectáreas, entre las cua
les se cuentan algunas -todavía no mu
chas- de las que posee el monopolio fru
tero. Un banco de crédito agrario propor
ciona a los campesinos los medios nece
sarios para que cultiven las tierras que 
reciben. El' aumento lógico de la produc-

ción permite que bajen los precios y que' 
el Estado reciba mayores entradas por el, 
aumento de sus exportaciones. Las tierras 
expropiadas son para el Estado, quien hlS' .. 
entrega en explotación vitalicia a los cam
pesinos, siempre que demuestren capaci-' 
dad de trabajo. La concesión puede pasar' 
a sus herederos. 

Los monopolistas yanquis, acostum
brados a fabricar presidentes en Centro:' 
américa y dueños de aplicar, por eso mis-' 
mo, arbitrariament~ y a su antojo, las le
yes centroamericanas, pusieron en movi-
miento todo el aparato de propagandá y 
de información norteamericano que sir-' 
ve los intereses de los monopolios de los: 
capitalistas de ese país, para repartir por' 
el mundo la grap mentira: en Guatema
la se ha asentado el régimen comunista al 
servicio de la Unión Soviética. No puede' 
tildarse de comunista a un régimen que, 
en un claro y manifiesto gesto democrá-
tico, ha permitido, en la política nacional, 
el libre juego de to(los los partidos. 
políticos, entre los cuales se cuenta 
también el Partido Comunista de ese, 
paJs, que exilSte allí como en todas 
partes del mundo. Y no debemos olvidar, 
señor Presidente, que quienes dieron el 
más legítimo cartabón democrático al 
Partido Comunista en América, fueron 
precisamente los norteamericanos, que., 
hasta no hace muchos años, repitieron 
día a día que la civilización occidental se 
había-librado gracias al esfuerzo heroico' 
de las fuerzas comunistas en el mundo. 

La campaña desatada por los Estados:: 
Unidos, para presentar a Guatemala an-, 
te el resto de las naciones americanas con' 
el estigma de nación sovietizada, lleva ya,' 
varios años, y el anuncio de su intención' 
de intervenir abiertamente en aquel país, 
en flagrante contradicción con los princi
pios por los cuales dice luchar:, no es nue-: 
va. Es así como la revista "Visión", vo-, 
cero de intereses imperialistas norteame
ricanos y estrechamente vinculada a las 
esferas"oficiaJes de Estados Unidos, pu-
blicaba,' en su número de febrero de 1952,. 
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Jo siguiente: "los diplomáticos y exper
tos de Wáshington no descartan la posi
bilidad de un golpe comunista en Gua
temala. El público norteamericano, lige-

" ram ente irritado ahora ante la revelación 
,de las maquinaciones comunistas en los 
Estados Unidos, quedaría electrizado co
mo lo fué en. Pearl Harbour. El gobierno 
de Wáshington se vería inundado de de
mandas para una inmediata movilización 
para intervenir en Guatemala y, proba
blemente, para llevar la guerra contra la 
URSS". 

En la Conferencia de Caracas, se trató 
-de conseguir el consentimiento de las de
más naciones americanas para que Esta
dos Unidos' pudiera actuar libremente. 
Ante la enérgica reacción que provocó en 
los diversos pueblos del Continente la no-

'ticia de lo que se pretendía en Caracas, 
los Estados Unidos consideraron que era 
previo, para iniciar una acción más di
recta, obtener una condenación del régi
men guatemaltec~ mediante una declara
·ción de tipo general que estigmatizara los 
~egímenes comunistas en el Continente. 
Obtenida ésta, les sería fácil, después, 
'presentar al Gobierno de Guatemala co
mo comunista, y amparados por esa de
claración, que fué aprobada tan ligera
mente por las delegaciones de nuestros 

'países, actuar sin tapujos para producir 
·el derrocamiento del régimen del señor 
Arbenz y su reemplazo por un nuevo tí
tere dócil a sus propios designios. En es
-ta etapa -nos encontramos. 

La acusación de que Guatemala com
pró armamentos en algún país de la Cor
tina de Hierro, sirve para el objeto per

'seguido como pudo haber. servido cualquie-
ra otra. Pero es del caso preguntar: ¿ qué 
puede hacer el gobierno de un país que 
-recibe, como ha expresado el Honorable 
señor Allende, públicas y constantes ~me-
nazas de agresión y al que se niegan las 

-armas que necesita para su legítima de
fensa? 

Porque la verdad es que los vecinos de 
"Guatemala, de acuerdo con los pactos mi-

litares suscritos con los Estados Unidos, 
estaban recibiendo los armamentos que es_ 
te país les había asignado. Guatemala, que 
fué dejada al margen de esos pactos, por
que en uso y en ejercicio de su innegable 
derecho de país soberano no había rati-
fieado el tratado de defensa interameri
cano, tenía que ver con aprensión cómo 
se armaban sus vecinos mientras ella que
daba en descubierto y desguarnecida. 

Resulta, además, verdaderamente pere
grina la teoría norteamericana de que un 
país se arma con el exclusivo propósito 
de agredir a sus vecinos, pues esta teoría 
le da el mls contundente argumento a los 
rusos para manifestar que Estados Uni
dos es el principal instigador de la gue-

'rra mundial, precisamente porque no ha
ce otra cosa que armarse desde hace mu
chos años. El Departamento de Estado 
manifiesta y reconoce que se arma para 
defenderse de una probable agresión so
viética. Yo pregunto a mis Honorables co
legas: ¿por qué Estados Unidos puede ar
marse y justificar que prepara su defen
sa, y, simultáneamente, negar este dere
cho a una nación iberoamericana que, se
gún es público y notorio, ha sido amena
zada? 

Para desenmascarar de una vez por to
das a los tramoyista~ de la gran farsa, 
desde esta tribuna del Senado de la Re
pública de Chile, que es la que con más 
legítimo orgullo puede ~xhibir ante los 
países americanos la solide~ de su con
ciencia republicana, lanzo el guante a 
aquellos Senadores norteamericanos y 
funcionarios del Departamento de Esta
do que acusan a Guatemala de ser una na
ción comunista y los emplazo a que me 
respondan, por medio de sus agencias no
ticiosas de la gran prensa, quién ha hecho 
más por el establecimiento del comunismo 
en el mundo y en Améric'a: si los Estados 
Unidos o Guatemala. Y voy a preguntar, 
también, si es efectivo su gesto contrito 
y si han buscado y sancionado lit los ver
daderos culpables de esta situación. Para 
ayudarlos en su respuesta, quiero recor-
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dar que, en 1941, Harris Hopkins, emi
nencia gris de la Casa Blanca, fué espe
cialmente a Moscú para colocarse incon
dicionalmente a las órdenes de Stalin y 

'arbitrar los medios de abastecer a la 
Unión Sovi~tica de cantidades ilimitadas 
de armamentos. Conviene recordar, tam
bién, que, en la reunión de Postdam, se 
decidió entregar, a la Unión Soviétic:a, los 
Estados del Báltico, Polonia, Alemania 
Oriental yel norte de Rumania, y se dejó 
bajo la tutela rusa a toda Europa Oriental. 
Gran parte del viejo mundo era cedido 
por el Presidente norteamericano a la po
tencia soviética. 

El General Dwight Eisenhower, actual 
Presidente de Estados Unidos de norte
américa, fué el jefe supremo de los alia
dos durante la segunda guerra mundial y 
aparece como responsable de la detención 
del avance de las fuerzas norteamerica
nas para dar opción a las fuerzas sovié
ticas ' a que ocuparan Praga, en el cora
zón de la Europa Central. 

¿ Cómo es posible, entonces, que se quie
ra desatar una acción contra Guatemala, 
cuyo único delito, en la expansión del co
munismo, ha sido desairar intereses im
perialistas norteamericanos en la esfera 
de la América Central? 

El Senado de Chile no podía permane
cer impasible frente al acontecimiento que 
presenciamos' en Cent~oamérica. Es hora 
de que los gobernantes y pueblos de Ibero
américa den a conocer claramente su pen
samiento, sin eufemismos de ninguna es
pecie, en el sentido de que una agresión 
norteamericana a Guatemala, directamen
te o por medio de sus servidores en aque
lla parte del Continente, será considera
da como una verdadera agresión a todos 
los demás pueblos hermanos. N o debemos 
aceptar que se llame a una conferencia 
destinada a enjuiciar la actitud de aquel 
país, porque negamos que se lo pueda con-

siderar calpable. Roeconozco, en estos mo-
mentos, las atendibles razones que hemos' 
escuchado a nuestro colega el Honorable 
señor Mora para limitarnos a solicitar' 
del Supremo Gobierno que instruya a la 
Delegación chilena, en el caso de reali-
zarse una conferencia o reunión de con-:: 
sulta, en el sentido de oponerse terminan
temente a todo intento de intervención co-· 
lectiva y a toda medida que tienda a per
judicar los intereses y la soberanía def 
pueblo hermano de Guatemala. 

N adie, por lo demás, ha otorgado a Es
tados Unidos el derecho para convertirse' 
en agente policial. Si tenemos, en Amé
rica, organizaciones destinadas a preser-' 
var la paz, dejémoslas actuar. 

Es nuestro deber proclamar, desde es-, 
ta Alta Tribuna del Senado, repitiendo lo,' , 
que acaba de manifestar el Honorable se
ñor Eugenio González, que esta pequéña' 
República de Chile -pequeña en lo mate
rial, pero .grande y eterna en sus valores", 
espirituales- está al lado de nuestros her_., 
manos centroamericanos y,. en ,estos mo
mentos, junto al pueblo guatemalteco en' 
su lucha por la conquista de sus propios, 
destinos. 

He dicho. 

PUBLlCACION DE DISCURSOS 

El señor MORA.-Quisiera dejar es--
, clarecido que el acuerdo adoptado para la 

publicación "in extenso" de mi discurso~ 
alcanza a todo el desarrollo de este de
bate. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidente) .-Así lo ha entendido la 
lV[esa, señor Senador. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20.15. 

Dr. Orlando Oyarzun G"~ 
J efe de la Redacción. 

I 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 21!o, EN 26 DE MAYO DE 1954. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
lernando. 

(Véase la asistencia en la versión co
rrespondiente, página 25. 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
42~, en 18 del presente, que no ha sido 
observada. 

El acta de la sesión 1~, en 25 del actual, 
queda en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correpondien-
te, página 25. . 

A indicación del señor Opaso, se aCuer
da reiterar el ofioeio enviado con anterio
ridad, en nombre del señor Videla Lira, 
a los representantes del Senado ante el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
en que solicitó se. remitiera a esta Cor
poración una copia de la éomunicación que 

·dicho organismo dirigió a los señores Mi
nistros de Hacienda y de Economía, acer
ca del problema cambiario, de los estudios 
efectuados por esa entidad referente al 
presupuesto de divisas para 1954 y de la 
política de exportaciones que, a juicio del 
referido Consejo, debe i:r;nplantarse en el 
País, así como también al debate suscita
do sobre estas materias .. 

Usa de la palabra el señor Allende, 
.quien presenta sus excusas por no haber 
podido concurrir a la elección de Mesa 
de 'la Corporación y expresa su reconoci
lniento por haber sido elegido nuevamente 
para ocupar la Vicepresidencia. 

El mismo señor Senador, en seguida, se 
refiere a publicaciones de prensa relati-' 
vas a su próximo viaje al extranjero, ma-

'nifestando que ha sido invitado para visi
tar la Unión Soviética en su carácter de 
tecnico-médico y da lectura a la comunica
ción que envió al profesor N. Nesmianov, 
presidente de la Academia de Ciencias de 
Moscú. 

Proyecto de ley, en tPrCCI' trámite consti.tlwional, 

(¡ue cOliNde una bO/lificación a las llIin('1'ías 1IIC

dial/a y lJeque'üa 

El señor Presidente formula indicación 
para tratar este proyecto en la sesión or
dinaria del próximo martes 19 de junio, en 
razón de que el señor Videla Lira, que se 
encuentra ausente de la Sala, desea inter
venir en el debate. 

A indicación del señor Amunátegui, se 
acuerda enviar este proyecto a las Comi
siones de Hacienda y de Minería y Fomen
to Industrial unidas. 

Proyecto Ile ley, en }rercer t¡'ámite eonstitur'ÍfJ/lal, 

(/ue cOI/cede am,nistía a don A)ulrés Alegría Soto 

( 

En dIscusión el proyecto, usan de la pa-
labra los señores Faivovich, Presidente y 
Bulnes. 

A indicación del señor Bulnes, se acuer
da enviarlo a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

FKCIDENTES 

El señor Bulnes se ocupa del Mensaje 
con que S. E. el Presidente de la Repúbli
ca inauguró la actual legislatura ordinaria 
de sesiones del Congreso Nacional, anali_ 
zando, en especial, los siguientes aspectos 
tratados en dicho Mensajé: relaciones en
tre el Ejecutivo y los partidos de Gobier. 
no y de Oposición; causas del estado de 
indisciplina que reinaría en el País; con
cepto del Gobierno sobre el régimen pre;" 
sidencial y el restablecimiento del prestigio 
deja autoridad; las ConsejeríaS! parlamen-
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tarias y la Contraloría General de la Re.. 

pública. 

El seftor Figueroa se refiere a las ob

servaciones formuladas por S. E. el Pre, 

si dente de la República en el último Men

saje Presidencial a la Contraloría General 

de la República y hace una historia cir~ 

cunstancial de ese organismo y de las di

ferentes posiciones constitucionales y le

gales que le dieron vida y le confirieron 

atribuciones y termina rebatiendo las 

¿lpreciaciones que al Presidente de la Re

pú blica le merece la labor de dicha repar

tición. 

A indicación de los señores Curti y 

Amunátegui y del señor González Mada

riaga, se acuerda publicar "in extenso", 

dentro de la versión oficial extractada, 

los discursos de los señores Bulnes y Fi

gueroa, respectivamente, acerca del último 

Mensaje presidencial. 

El señor González Madariaga formula 

indicación para incluir en la Cuenta de 

la presente sesión y tratar en la parte se

o'eta de la misma, los informes de la Co

misión de Solicitudes Particulares recaí

dos en los proyectos que benefician a las 

siguientes personas: Blanca Prat de Un

durraga, Ulises Bunster García y Magda

¡ena Vives de Edwards. 
Así" se acuerda. 

A indicación del señor Izquierdo, se 

acuerda incluir en la Cuenta de la presente 

sesión y enviar a la Comisión de Constitu

ción, Legislación y Justicia una moción de 

que es autor S. S. y que pasa a la Mesa, 

sobre amnistía a los infractores de la Ley 

de Defensa de la Democracia. 

El señor Quinteros formula indicación 

para que se trate una moción sobre la mis.. 

ma materia, de que es autor el señor Sena" 

dor, y que está pendiente de la Comisión 

de Constítución, Legislación y J ustícia, en 

la sesión ordinaria del próximo martes· 1 Q 

de junio, con informe de Comisión o sin 

él. 
En' discusión la indicación,. usap de la 

palabra los señores Bulnes, Coloma, Pre

sidente, Amunátegui, Bossay, Faivovich 

y Poklepovic. 
Se acuerda dejar pendiente la votación 

de la indicación en debate, para el TieIp.

po de votaciones de Segunda Hora de la 

sesión ordinaria del .próximo martes 19 

de junio. 
El señor Amunátegui solicita que la 

comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia informe acerca de la cuestión re

glamentaria referente al quórum de vota

ción requerido para eximir de Comisión 

un asunto al cual la Sala le había acor

dado ya este trámite al darse cuenta del 

mismo. 

Usa de la palabra el señor Quinteros 

para comehtar algunos conceptos del Men

saje Presidencial del 21 de mayo en cur

so y contesta las aseveraciones en él con

tenidas respecto de los partidos políticos 

y la intervención de éstos en el nombra. 

miento y actuación de los Ministros de 

Estado. 
Se refiere, en seguida, a la necesidad 

de que el Ejecutivo, para poder actuar 

como co-legislador, cuente con una mayo

.ría parlamentaria; y termina desvirtuan- / 

do los cargos formulados en dicho Men

saje a la Contraloría General de la Re

pública. 

El señor Correa se refiere a la labor 

que desarrolla la Sociedad Protectora de 

Menores de Linares y al peligro que exis

te de que dicha Sociedad sea desalojada. 

del local que ocupa, el cual es de propiedad 

del Servicio Nacional de Salud; 

Termil'\a pidiendo se envíe oficio, en su 

nombre, al señor Ministro de Salud PÚ

blica y Previsión Social, solicitándole se 

arbitren las medidas conducentes a evi

tar tal desalojo. 
Así se acuerda. 

["tI 



188 DIARIO DE SESIONES DEL, SENADO 

A indicación del señor Torres, se acuer
da enviar oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, en nombre del señor Senador, 
transcribiéndole el texto de dos telegra
mas, a que da lectura, enviados por el 
Gobernador y el Alcalde de Coquimbo, en 
los que denuncian el traslado de materia
les del muelle pesquero de Coquimbo ha
cia Talcahuano. 

Se constituye la Sala en seSlOn secreta 
para tratar Mensajes sobre nombramien
tós diplomáticos y proyectos de interés 
particular. 

De esta parte de la sesión queda cons
tancia en acta separada. 

Se reanuda la sesión pública y de inme
diato se levanta. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

SOBRE MONUMENTOS A DON GERMA:V 

RIESCO 

Santiago, 1 Q de junio de 1954. 
Con motivo de la moción y anteceden

te que tengo a honra pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados, ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

,"Artículo único.-Autorízase la erección 
de un monumento en la ciudad de San
tiago y otro en la ciudad' de Ranc.agua, 
costeados por suscripción popular,al ex 
Presidente de la República don Germán 
Riesco". 

Dios guarde a V. E.-E. Castro.-E. 
Goycoolea. 

2 

COMUNICACION ,DEL DOCTOR HERNAN 

URZUA MERINO, CON LA QUE ESTE REMI

'tE COPlA DE LA RENUNCIA PRESENTADA 

A SU CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

Santiago, 31 de mayo de 1954. 
Honorable Presidente del Senado. 
Don Fernando Alessandri R. 
Presente. 
Honorable Presidente: 
Me permito hacer llegar a Ud. un ejem

plar de la renuncia del cargo de Director 
General del Servicio Nacional de Salud 
que he presentado al señor Ministro del 
ramo. 

Al hacerlo, he querido expresarle mis 
3gradecimientos a la Corporación que Ud. 
tan dignamente dirige, por haber apro
bado en diciembre de 1952 mi nombra
miento y posteriomente haber informado 
la Comisión de Legislación y Justicia, 'la 
ilegalidad de declarar vacante el cargo de 
Director General del Servicio sin acuerdo 
del Senado. 

Por todas estas consideraciones, ruego 
al señor Presidente, qu~ tenga a bien ex
presar a esa Corporación mi más profun
da y sincera gratitud. 

Lo saluda muy atentamente (Fdo.) Dr. 
Hernán Urzúa Merino. 

Santiago, 31 de mayo de 1954. 
,Hace algunas semanas hice entrega de 

lpi cargo al Colegio Médico, a fin de que 
en las conversaciones que se' sostuvieran 
con el Gobierno, mi persona no constitu
yera un obstáculo para lograr una solu
ción armónica de las dificultades creadas, 
en el Servicio Nacional de Salud. 

Al presentar la renuncia de mi cargo, 
lo hago con el propósito de que se con
serve la autonomía de] Servicio y que se 
respeten las disposiciones legales vigen
tes para que mi sucesor sea de las más 
altas condiciones técnicas' y morales y su 
nombramiento sea aprobado por el Sena-
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<l~ de la República. En esta forma creo 
cumplir con los propósitos de la Ley 
10.383 que creó el Servicio Nacional de 
Salud y también con los principios éticos 
que regulan la profesión y la vida misma 

,del Colegio Médico. 
Además, por oficio NQ 24979 la Con-' 

tralorÍa . General de la República me ha 
hecho presente que rechaza la apelación 
formulada por el suscrito y que, en con
secuencia debo dar cumplimiento a la co
misión de servicios dispuesta por Decre
to Supremo NQ 427. Consideré que el ob
jeto de esta comisión no estaba de acuer-

\ -
do con la categoría del cargo que he des-
empeñado, aunque bajo el punto de vis
ta legal sea pertinente, razón valedera que 
también me hace reafirmar el deseo de 
alejarme de este cargo. 

Los hechos que han motivado los in
eidentes de los últimos dos meses, entre 
ellos la designación de Director del Hos
pital Psiquiátrico, son demasiado conoci
dos por la opinión pública y no vale la 
pena insistir en ellos. Sin embargo, tengo 
la convicción de que en el desempeño de 
mi cargo actué en forma recta, imparcial 
y sólo velando por una estricta aplicación 
tie los principios técnicos, dejando de lado 
toda otra consideración. Este fué, por lo 
demás, ei propósito. que me hice cuando 
regresé de Estados Unidos en octubre de 
1952, después de haber estado dos años 
desempeñando un cargo en la Oficina Sa
nitaria Panamericana en W áshingtoil. En 
aquella fecha fuí llamado. a nombre del 
Presidente electo Excmo. señor Ibáñez, 
a quien no conocía, para desempeñar las 
altas funciones que se me encomendaron 
y por lo tanto estuve ajeno a toda la cam
paña presidencial última. 

Comprendí desde que llegué a Chile que 
pna posición de esta, naturaleza no es 
compatible con las circunstancias que vive 
el país después de la última elección pre
sidencial y era natural que grupos políti
cos procuraran por todos los medios eli
minar a un técnico que no se adapt;ba a 
las exigencias del moment() y a las con-

veniencias de la baja politiquería. Perso
nalmente, estoy sorprendido de haber po:
dido permanecer en este cargo, primero 
como Director General de Beneficencia y 
después como Director General del Ser
vicio Nacional de Salud, durante un año 
y medio, pues esperaba que me sería so
licitada la renuncia mucho antes de lo que 
ha ocurrido. Sé también que se aduce en 
círculos de Gobierno, como razón para re
velarme del cargo, el que el Servicio no 
ha marchado con la rapidez y eficiencia 
deseada. Esta afirmación es errónea, ya 
que ninguna persona honráda puede cul
parme de estas supuestas deficiencias, en 
especial si se tiene presente que al Direc
tor General suscrito le ha correspondido 
una tarea extremadamente difícil y casi 
:,:uperior a las fuerzas humanas, como es· 
la de organizar un Servicio nuevo a base 
de cinco Instituciones existentes, con mo
dalidades y estructuras diferentes y sin 
que, en ningún aspecto haya disminuído 
la a ténción médica. 

Por otra parte, a todas estas circuns
tancias e inconvenientes habría que agre
gar el que el Servicio hasta el momento 
actual no ha recibido la suma de 
$ 2.460.000.000 que le adeuda el Fisco, re
cursos indispensables para dar cumpli
miento a las obligaciones que le impuso la 
ley 10.383. 

En lo que respecta a la atención médi
ca en general, como lo he manifestado en 
repetidas oportunidades, creo que para 
que ella sea eficiente requiere de nume
rosos factores que hoy día no existe'n co
mo son, entre otros: escasez de médicos, 
dificientes vías de comunicación casi ine
xistentes en muchas partes del país, etc., 
etc., de suerte que el que afirma que pue
de darse atención médica más eficiente 
al país en un plazo de meses o de pocos 
años, ignora el problema' o hace afirma
ciones de mala fe. 

Al presentar la renuncia de mi cargo. 
lo hago con la conciencia de haber actua
do rectamente y con la certeza de dejar 
una organización técnica que dará frutos 

, ' 
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en los años venideros. Me atrevo a supo
ner que entonces se reconocerá la ingra
ta labor realizada en el ú1timo año por 
el Consejo Nacional de Salud y los técni
cos del Servido, sin que haya existido 
ideas, planes o programas insinuados o 
J>ropiciados por parte de las esferas gu
bernamentales. 

Al dejar el cargo de Director General 
del Servicio Nacional de Salud, me com
plazco en testimoniar mis profundos agra
decimientos al Consejo Nacional de Salud, 
a la Facultad de Medicina, al Colegio Mé- . 
dico, al Cuerpo Médico en general y a la 
casi totalidad del personal técnico y ad
ministrativo, por su adhesión leal y es
pontánea. 

Termino formulando votos porque en 
el futuro se pueda conservar la autonomía 
del Servicio y que la técnica impere sobre 
la politiquería, para que pueda el país 
aprovechar una organización útil y que 
servirá posiblemente de modelo a otras 
naciones. . 

Saluda atentam~nte a US.---Dr. Hernán 
Urzúa Merino. . 

3 

MANIFIESTO DEL PARTIDO SOCIALISTA SO

BRE, LA ACTUAL SITUACION POLITICA DEL 

PAIS 

El Comité Central del Partido Socialis
ta, ha estimado como una obligación ine
ludible en esta hora difícil de la vida del 
país dirigirse a sus compañeros de parti
do, a los trabajadores y a la opinión públi
ca en general, para entregarle su pensa
miento frente a los angustiosos problemas 
que confronta la nación y para señalar a 
la clase obrera, a quien representa un ca
mino en su lucha constante por mejorar 
sus condiciones de vida y de trabajo. 

Deseamos analizar, no sólo la labor del 
}lartido, la acción política del Gobierno' y 
la situación económica y social del país, 
sino también reafirmar los conceptos fun-

damentales de nuestro ideario socialista 
que, en los actuales momentos, tienen ma
yor vigencia que nunca. 

Nuestro Partido nació, de un fervor de 
la masa que empujó a sus dirigentes de 
entonces a una acción unitaria y a la con
~olidación de un sólo movimiento socia
lista. Pero carecía, acaso por este mismo 
gesto expontáneo de su constitución, de 
esa férrea estructura colectiva que sólo 
alcanzan las organizaciones a través de 
los años de lucha y de una larga experien
cia vivida al calor de la doctrina común. 
Los quebrantos que el Partido haya su
frido en su organización interna, las in
comprensiones que se hayan producido, no 
son ni pueden ser una valla insuperable en 
la marcha del Socialismo hacia su destino. 

Hemos forjado una mental'idad socialista. 

Por encima de cualquiera flaqueza tran
sitoria e incluso de errores que hayan 
podido cometerse en' la estrategia del 
combate, está la obra creadora del Socia
lismo, como una fuerza viva y palpitante 
dentro de la realidad chilena. 

Mediante nuestra lucha cotidiana, he
mos logrado forjar una mentalidad socia
lista que antes no existía en el país y que 
hoy se extiende poderosamente fructifi
cando en la conciencia de toda la masa 
trabajadora chilena. 

La idea fi.ocialista ha rebasado con cre
ces las fronteras del Partido. Organiza
ciones políticas formadas hace poco, tra
tan de captar la adhesión popular median
te fórmulas socializan tes de sus plantea
mientos, y más de un viejo partido de tra
dición izquierdista, ha debido remozar sus 
programas, colocados ante el dilema de so
brevivir o de quedar rezagado ante el 
avance ideológico del Socialismo. 

Hemos tratado de crear una conciencia 
económica clara y justa para interpreta)'; 
nuestra realidad nacional. Hemos dicho, 
y lo reafirmamos hoy, que fuera del so~ 
cialismo como doctrina y como acción, no 
pueden resolverse los problemas económi-
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{!Os y sociales de Chile. La crisis perma

nente en que ha vivido nuestro país, con 

su secuencia de pauperismo y de miseria 

para las masas obreras, es el producto del 

te fórmulas socializantes de sus plantea

criterio liberal y capitalista que ha impe

rado en la legislación chilena y en la men

talidad de 'los hombres de gobierno. To

das las medidas económicas adoptadas, ya 

~ean las de carácter traI\sitorio o las legis

l~ tivas, han sido inspiradas por esta men

talidad liberal e individualista que sigue 

pesando sobre los destinos de Chile. Todas 

ellas, se han visto condenadas en breve 

tiempo al más rotundo fracaso. Y es que, 

por encima del interés colectivo que mira 

el biénestar nacional y de sus grandes 

Ú,erzas creadoras, ha prevalecido el con

lA'pto de privilegio económico que deten

trln las minorías oligárquicas de nuestro 

país. Los problemas, en vez de ser resuel

tos, surgen de nuevo a la superficie en for

ma más aguda y con mayor violencia, y 

se repite el juego de las soluciones de un 

da~ dentro del mismo círculo negativo' y 

exclusivista de los intereses creados. 

Rechazamos y combatú'emos la d'ictadu?'a 

A. lo largo de nuestra vida de partido, 

hemos defendido vigorosamente la exis

tencia del régimen democrático, como úni

ca norma legítima de convivencia políti-

, ca. Rechazamos y combatiremos cualquier 

intento de dictadura, ya que ellas son la 

expresión política de pueblos débiles y en

fermos, privados de conciencia cívica y de 

dignidad moral. Pero el régimen demo

crático que auspiciamos, es algo muy dis

tinto de la mascarada legal, con facultades 

E'xtraordinarias y leyes represivas, que al 

amparo de mayorías parlamentarias oca

sionales, han puesto en práctica los go

biernos de mentalidad reaccionaria. Nues

tra -concepción democrática de la Repú

blica está inspirada en el respeto a la per

sona;lidad humana, sin discriminaciones 

políticas ni sectarias; en el goce pleno de 

las libertades fundamentales de organiza-

_ ción y de palabras. De nada sirven las de

óaraciones de fe democrática de los go

biernos o de los partidos, cuando detrás de 

tal verbalismo inútil, la represión amor

daza la prensa, persigue al sindicato, en

carcela dirigentes obreros. Nuestra con

cepción democrática de la vida cívica, es 

aquella que abre ampliamente el camino 

a la expresión de todas las ideas y al ejer

cicio de todos los derechos, y que en con

secuencia comprende el pleno goce de los 

derechos económicos y sociales: el derecho 

al trabajo 'justamente remunerado; el d~

recho a la cultura; el derecho a la salud; 

en síntesis, el derecho de un pueblo a bus

car su propia soberanía económica conju

gando en lo colectivo un claro sentido na

cional de su independencia, y en lo indivi

dual, una participación activa y conscien

te del hombre en el proceso de desarrollo 

del país. ... 

Libertad y unidad en el movimiento Sin
dical. 

En el orden sindical hemos defendido 

la más amplia 'libertad de organización, de 

empleados, obreros y campesinos, y pro

piciado la formación de grandes Centrales 

Obreras para la mejor defensa de las rei

vindicaciones proletarias en su lucha cons_ 

tante contra la inseguridad del trabajo y 

la miseria.' Hemos luchado por darle al 

Sindicato una fisonomía de clase de exclu

siva defensa de los interese!!! y necesida

des de la masa obrera, emancipado de todo ' 

sectarismo político. ' 

El Sindicato debe ser una mancomuni

dad de trabajadores de estructura granítL 

ca, organizado para la lucha económica 

y el mejoramiento de los niveles de vida, 

acorazado por dentro contra la deslealtad 

y la traición; y constituír al mismo tiE:im

po, una palanca poderosa para impulsar 

el progreso y el desarrollo de la economía' 

del país. 
La Central Unica de Trabajadores 

(CUTCH) creada con el aporte de los tra

hajadores socialistas significa, precisa-

.. 
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mente, la condición de estos princIpIos 
sustentados por, el Partido. El esfuerzo 
de los trabajador~s debe orientarse a su 
fortalecimiento, contrarrestando las ma
niobras que tienden a desprestigiar y di
vidir el movimiento sindical chileno. 

Libet'ación económica de Latinoamérica. 

La independencia económica' de Chile y 
de los países latinoamericanos y la lucha 
anli-imperialista, son conceptos incorpo
rados a los principios mi$mos del partido, 

En la hora presente, con mayor validez 
que nunca, cobra. actualidad la necesidad 
imperiosa de buscar para Chile y sus her
manos de América, el camino de su inde
pendencia total, que les permita el libre 
desarrollo, y en beneficio propio, de sus 
riquezas naturales y su participación en 
el concierto internacional con la dignidad 
de países soberanos. 

Los principios de autodeterminación de 
los pueblos e igualdad jurídica de las na
ciones, continúan siendo los orientadores 
'de la política internacional de nuestro par_ 
tido, especialmente en los momentos ac
tuales en que estos principios se hallan 
amenazados por la preponderancia y la 
ámenaza dj:) la intervención del imperialis
mo norteamerica~o. El ejemplo de lo que 
ocurre en la República de Gu~temala, cons
tituye un motivo para expresar en accio
nes concretas la solidaridad de todos los 
pueblos de nuestro continente. 

Planes y 1'ealizaciones del Partido 

Debido a la acción permanente del Par
tido Socialista, se ha logrado en lo econó
mico: la creación de la Corporación de Fo
mento de la Producción; la realización de 
los planes de imlustrialización del país,pe
tróle.o, energía eléctrica, refinación de mi
nerales; plan de Reforma Agraria; orde
T!ación del presupuesto de divisas; en lo 
social: modificación y dictación de las 
principales leyes del trabajo y seguridad 

social tales como: Reforma de Leyes 4054 
~ 4055; Reforma de la Ley de Previsión 
de Empleados Particulares; pago de la se
lY'qna corrida; salario vital campesino; in
demnización por años de servicios; asig
r;acÍón familiar obrera; seguridad en las 
faenas mineras; y en lo cultural: Univer
sidad Técnica ,del Estado;' Estatuto del 
l\lagisterio; plan de alfabetización popu
lar; modificación. de los planes de el1se
i:anza. 

Muchas de estas iniciativas, al tradu
cirse en leyes de la República o en su rea
lización práctica, han s!do desvirtuadas 
J,or los intereses económicos y políticos que 
se sintieron afectados. El Partido Socia
lista puede mostrar con orgullo sus reali
zaciones y ~us planteamientos programá
ticos, y no se reconoce responsable de la 
forma en que estas iniciativas han sido 
malogradas. 

Los ]J1'oblenws fundamentales de Chile. 

Al recordar estas iniciativas para las 
cuales el Partido encontró la colaboración 
de otras fuerzas de avanzada, lo hacemos 
para insistir en la necesidad de que ellas 

\ también nos acompañen en la solución de 
los problemas de trascendencia' nacional, 
que hoy gravitan con mayor rigor que 
nunca en la organización económica de 
Chile, y que han sido planteados con toda 
decisión· por nosotros: la liberación de 
llUestras riquezas extractivas de manos 
(lel imperialismo y la Reforma Agrária. 
Ha sido este el pensamiento básico y cen
tral que ha orientado en todo tiempo la 
acción de nuestro Partido. Nuestra pala
bra ha sido enérgica y tenaz para señalar 
el mal, porque están, precisamente, ahí; 
las raíces profundas de la crisis económi
ca que desgarra al país y malogran la vida 
de las clases populares. El proceso infla
cionista, que eleva los precios y destruye 
salarios, que reduce mercados y priva de 
subsistencia fundamentales a la población 
consumidora, es 'una de las consecuencias 
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del actual régimen de la tierra y de nue,s

tro sometimiento económico a los intere

ses imperialistas. 
Mientras estas raíces nefastas de nues

tra economía no hayan sido extirpadas, 

habrá crisis, habrá inflación y habrá mÍ

seria. Por eso hemos luchado tesonera

mente por la Reforma Agraria, para ele

var la producción agrícola hasta el nivel de 

las necesidades de Chile, y hacer justicia 

a la masa campesina, poniendo en sus ma

nos e1 legítimo fruto de su trabajo y de 

ws sacrificios. 
El índice de la producción agropecuaria 

de la estadística oficial señalá que en los 

últimos 14 años esta producción ha te

nido un aumento total de un 4,3 j::. ; guaris

mo que está muy por debajo del aumento 

vegetativo de la población, circunstancia 

que obliga al país a destinar un alto 1)01'

centaje de sus escasas divisas a la impo.r

tación de artículos agropecuarios. 

Por esta razón propiciamos una reforma 

<"graría que nos permita llega¡: al auto

abastecimiento agropecuario mediante la 

.ampliación de nuestra área cultivable, su

l~rimiendo el latifundio estéril; mecanizan

do nuestras faenas agrícolas y fijando zo

nas de cultivo obligatorio y elevando el ni

vel de vida del trabajador del campo. 

Seguir manteniendo el actual régimen 

de 12. tierra importa perseverar en una lí

nea de conducta que nos ha conducido a 

la destrucción de gran parte de nuestros 

,suelos agrícolas por su explotación indebi

da y técnicamente deficiente; a la reite

ración de una política agraria antisocial, 

que mira más al lucro individual del la

tifundista que a las necesidades de los 

consumos alimenticios de la población; y 

lo que es más inhumano, a mantener la 

enorme masa campesina marginada de 

la vida económica, social y cultural del 

del país. 
La ausencia de una política agráriaes 

un factor regresivo que pesa sobre la eco

nomía del país, ya que, produce escasez 

de alimentos, factor determinante del 

proceso inflacionista. . Repárese al res-

. pecto, que la actividad agrícola, que en 

1940 constituía e! 18,5% del producto na

cional, representa en 1952 sólo el 15,570. 

Conjuntamente con una política agra

ria de avanzada, es preciso liberar nues

tra economía de las empresas extranje

ras para que Chile pueda disponer libre

mente de sus riquezas mineras, y en cali

dad de nación soberana, abrir sus merca

dos a todos los ámbitos del mundo. 

El Partido, con insistencia, ha soste

nido que Chile debe .realizar una política 

nacional frente al problema del cobre. La 

ausencia de una conducta definida y clara 

J auténticamente chilena, ha significado . 

c,ne nuestra producción cuprera, que en 

194iJ, alcanzó a 549,517 toneladas cortas, 

descendiera en 1951 a 418.572 y alcanzara 

en 1954, en el mejor de los casos, sólo a 

240.0.00 toneladas. 
Lu8 consecuencias de estos hechos son 

de incalculable gravedad si se tiene en 

cuenta la considerable disminución de di

visas para nuestras importaciones esen

ciales y la merma de nuestros recursos 

fiscales y de trabajo en las faenas cu

preras. 
La política de sometimiento y de con~ 

templaciones frente a las compañías >ex

tranjeras, ha provocado la grave crisis 

CIue estamos señalando, a la vez que ha 

permitido a estos intereses particulares 

acnmnlar 'uti1id~des que exceden en cinco 

veces a la totalidad de sus inversiones. 

Una combativa unidad popular. 

En el plano político, hemos sido siem

pre partidarios de la unidad popular. De 

la unidad no como mera fórmula, ni como 

simple decorado verbal, sino como instru

ménto de realizaciones y de lucha. Hemos 

planteado la unidad en un terreno de leal

tad recíproca, de autonomía partidaria, de 

amplio respeto a la person'ería orgánica de 

las instituciones. Unidad en torno a un 

programa, a una consigna de combate, a 

un plan de realizaciones concretas desti

nadas a mejorar las condiciones d~ vida de :~ 
;¡ 
~ 

vtSwi 
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nuestro pueblo y a encausar sus luchas ha
ciala conquista de su bienestar eeonómi
co y de su cultura. 

El Frente del Pueblo, exp'i'l-!swn polít'ica 
de l08 trabajadores 

Leales a nuestra doctrina y a nuestro 
concepto de la unidad, contribuímos a or
ganizarel Frente del Pueblo, en unión con 
el Partido Comunista, la Izquierda Socia
lista y otros sectores populares. Bajo el 
imperio de las leyes represivas y en espe
cial de la llamada de "Defensa de la De
mocracia, arreciaban las persecuciones 
sindicales y políticas contra la clase tra
bajadora, y como consecuencia del proce
so inflacionista, la miseria y el hambre 
hundía duramente su garra en la existen_ 
cia de los sectores populares. Eran días 
oscuros, cargados de angustia y ansiedad 
para las masas obreras. 

El Frente del Pueblo fué creado como 
instrumento político de los trabajadores· 
para luchar por las libertades democráti
cas, por el mej(9ramiento de las condicio
nes de vida de obreros, empleados, campe
sinos, profesionales y, en general, de quie
nes viven de un sueldo o de un salario; por 
la liberación del tlltelaje imperialista, por 
la reforma agraria, vale decir, por la rea
lización de una auténtica política nacional 
que por sus amplios alcances y ~u profun
do contenido social, beneficie también a 
los sectores progresistas de la producción 
y del comercio. 

La lucha p1'esidencial pasada. 

En la lucha presidencial de 1952, el 
Frente del Pueblo levantó una candidatu_ 
·ra propia, destacando a un hombre de sus 
filas, que se había identificado durante 
toda su vida de luchador con los postula
dos que integraban este programa de com
bate. Ese hombre fué nuestro camarada 
socialista Salvador AIlende. 

·No se trataba, como se ha explicado tan
tas veces, de hacer esta designación por 
elegir un candidato más para la postula-

ción presidenciat Se trataba de señalar 
una línea clara, un rumbo preciso e incon
fundible proyectado hacia el futuro, de 
acuerdo con los verdaderos intereses de 
Chile y .. de sus clases populares. Así lo 
pensa~os entonces y lo destacamos nue
vamente hoy. 

Los demás candidatos pertenecían a·sec
tores económicos y políticos ajenos al pue
blo. 

Triunfó en la lucha presidencial el Ex
celentísimo señor Ibáñez, que en aquella 
jornada cívica enarboló también la ban
dera de las reivindicaciones poplllares y 
de la reconstrucción nacional. Muchos 
hombres y mujeres del pueblo, contribu
yeron con sus votos a la exaltación del se
ñor Ibáñez hasta la primera magistratu
ra de la República. Organizaciones políti
cas de avanzada cooperaron también a su 
triunfo; la Clase media, sectores de ]a 
gran agricultura, hombres de la industria 
y el comercio sin filiación política, aporta
ron su concurso para la victoria. Antiguos 
dirigentes del Gobierno anterior, funcio
narios que habían sido distinguidos con 
predilección por el régimen próximo a su 
término, se incorporaban presurosamente 
a las filas del movimiento ibañista. 

El programa presidencial del señor Ibá
ñez, en los días finales de su propaganda, 
contenía numerosos planteamientos del 
Frente del Pueblo, tales como la Reforma 
Agraria, la liberación de la influencia im
perialista, derogación de la;:; leyes repre
siva~, liquidación del proce.so inflacionis
ta, el bienestar económico de las masas 
obreraR y campesinas, etc. 

Una onda nacional de júbilo estremeció 
a gran parte del país en aquellos días y 
penetró en los hogares humildes haciendo 
renacer la esperanza por encima de sus 
antiguas miserias. En la calle, en el con_ 
ventillo sQrdido, en la penosa entraña de 
la mina, junto al arado, en las tristes so
ledades del sur,· el triunfo de la "revolu
ción pacífica" que se anunciaba iluminó 
los corazones llevándoles un nuevo mensa
je de fe, de optimismo, de seguridad en su 
destino. 
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y ya han tmnscurrido cfl,si dos a~¡08 .. -

Han trancurrido casi dos años desde 

aquella fecha. ¿ Cuál es la realidad que nos 

presenta el país después de estos dos año1? 

de gobierno? 
Al iniciar un análisis de la actual ges

tión gubernativa es oportuno recordar las 

palabras del señor Ibáñez en su primer 

Mensaje al Congreso Nacional el 21 de 

Mayo de 1953. 
Decía el señor Presidente: "El 4- de sep

tiempre marca la quiebra de una mentali

dad política, circunscrita a las minorías 

gobernantes, a los intereses de círculos )' 

de castas, al negocio, a 1 agio y a la esIfe

culación; a la burocracia infecunda e ino

perante, al olvido de las masas producto

ras y a las necesidades del trabajo, para 

dar paso a la era del gobierno de las ma

yorías nacionales, cuya misión es lanzar 

al país a una etapa de resurgimiento y de 

estímulo de sus energías creadoras". 

Pocas veces un discurso ha contenido 

una manifestación más auspiciosa para los 

anhelos populares; pero pocas veces tam

bién los hechos, más elocuentes que las 

palabras, han desmentido, en tan poco 

tiempo, tan enfáticas aseveraciones. 

En efecto, la aspiración ciudadana que 

alentara al ibañismo durante su campaña 

en el slogan "El cobre para Chile" se tra

dujo en una torpe política de incondicio

nalidad a los intereses monopolistas, que 

determinó la baja del precio y la dismi

nución de este metal, hechos que gravita

ron sobre nuestra economía. 
Una política de dignidad nacional habría 

procurado buscar la mejor manera de ven

der nuestra producción cuprera teniendo 

en vista la urgencia que tiene el país de 

aumentar sus índices de producción y de 

proveerse de divisas suficientes para sus 

necesidades. 
No se trataba de cumplir la aspiración 

ciudadana de que nuestras riquezas mine

ras fueran explotadas en beneficio del 

país; se trataba solamente de procurar 

que Chile, al igual que lo hace Inglaterra, 

Francia, Italia, Argentina, Australia, Paí-

ses Escandinavos, etc. buscara su éompra-

dor considerando sólo las condiciones co

merciales más ventajosas y no las poc«> 

valederas razones de política internacio

nal que se contradicen con nuestros inte-

reses, escapan a nuestro control y limitan 

inj.ustificadamente nuestras posibilidades. 

Ya nos hemos referido a las funestas 

consecuencias de la falta de una política 

agraria que se oriénte en beneficio del 

país. 
El Gobierno ha continuado acentuan-

do la llamada política de "precios remune

rativos" que hoy se denomina de "precios 

justos"; conducta que no se traduce en 

aumento de la producción sino de los be-

neficios de los agricultores, además de una 

mayor escasez y en el encarecimiento del 

costo de la vida. 
El Exceléntísimo señor Ibáñez en su di s-

_ curso de proclamación de la Plaza Baque

dano el 26 de agosto de 1951, dijo: "Hay· 

la necesidad suprema de poner fin a la es

peculación" y agregaba "también hay que 

poner fin a la miseria física y mora! con 

que el desgobierno reinante ha rebajado 

la vida de nuestro pueblo". 
El cumplimiento de estas promesas se 

evidencia con el siguiente cuadro compa--

rativo de precios: 

3 de noviembre de 1952 

Filete ....... . 
Cazuela ... . 
Hueso ....... . 
Café ....... . 
Harina Flor 
Pan ....... . 
Arroz ........... . 
Azúcar .......... .. 
Aceite ....... . 
Leche .......... .. 

$ 88.-
40.-
30.-

187,20 
11,35 
13,60 
12,40 
8,40 

48,00 
8,20 

Indice del alza de la vida 
en 1953: 56ro 

mayo de 1954· 

$ 220.
no.-
80.-

324.-
20.-
25.--
48.-
20.-
88.-
14.-

Alza del costo-' 
de la vida en. 
954: 7 ro mens. 

Aumento del costo de la alimentación: 

abril de 1953 a abril de 1954, 98!fo. 

Esta angustiosa situación económica, 
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,..()eterminó permanentes movimientos rei
· vindicacionistas de los trabajadores. 

Para acallar el clamor de las masas, se 
ha recurrido de nuevo a las medidas re
presivas. La Ley de Defensa de la Demo

',cracia, que el candidato triunfante prom e-
· tió derogar, ha sido aplicada con todo ri
gor y frecuencia a dirigentes sindicales, 

· a la prensa y a los parlamentarios. 
Los problemas sociales se han agudiza-

" do durante el actual Gobierno. N o hay es
tabilidad en el trabajo, y el despido sor
do de empleados y obreros amenaza per
manentemente el pan y la tran_quilidad 
del hogar. Esta incertidumbre en lás fae
nas, ahondada por la carestía de la vida, 
ha puesto un sello de contínua 'zozobra en 
las familias proletarias. Faltan habitaci~
nes populares para la clase obrera y para 
la clase media, mientras las empresas ca
pitalistas y las propias Cajas de Previsión 
pueblan de lujusos edificios de departa
mentos las principales ciudades de Chile. 

No se crean nuevas escuelas por reduc
·ción del presupuesto educacional y miles 
de niños y de jóvenes se ven privados de 

·€nseñanza. 

La política inte1'nacional. 

A los aspectos señalados de politica in-
· terna, debemos agregar que en el aspecto 
internacional, el actual Gobierno ha segui
do una orientación perjudicial p3ra los in-

· tereses del país. 
Tres tipos de actitudes señalan con elo-

·cuencia y claridad. las características más 
salientes de la actual política internacio
nal, que, inspiradá por el Gobierno de Es
tados Unidos, y aceptada por el de Chile, 
han ocasionado enormes perjuicios, al pais 
y a los demás pueblos del continente. 

En el orden político 'se hace cada vez 
más evidente el deseo del Departamento de 

"Estado de contar, a cualquier precio, con 
:gobiernos adictos e incondicionales, para 

.. su política. Para cumplir esta finalidad 
poco le interesa la legitimidad democrá
tica de un gobierno, ya que en las dictadu
ras y tiranías ~ncuentra sus mejores alia'J 

dos. Los Gobiernos despóticos de Venezue
la, Santo Domingo, Perú, Nicaragua, etc. 
son.sus mejores instrumentos para la re
presión de los movimientos populares en 
los países latinoamericanos. Todo gesto 
libertario, toda petición de mejoramien
to económico, cae bajo el calificativo de 
"subversivo" "anti-democrático" "comu
nista" y peligroso para la seguridad del 
"mundo libre". 

Desde el punto de vista económico, paÍ
ses pequeños como el nuestro se ven obli
gados a cubrir con su sacrificio las pérdi
das de la d.ominación imperialista . en 
otras partes del mundo. 

En el aspecto militar se obliga a nues
tros países a distraer grandes sumas de 
SW3 escuálidos presupuestos, para proveer
se de armamentos, en circunstancias que 
no se atienden las mínimas necesidades 
de la alimentación, la habitaC'Íón, la salud 
y la enseñ.anza. 

Los acuerdos dt> la última Conferencia 
Interamerícana de Caracas, son las calmi
naciones de esta política de imposidones 
y Rometimiento: la discriminación políti
ca, la represión al movimiento sindical, 
la pérdida de la autonomía económica, la 
coerción de las ideas, la ligitimación de los 
regímenes dictatoriales, la amenaza con
tra la soberanía de las naciones, la regre
sión de los principios ya consagrados de 
los "Derechos Humanos" etc. han llegado 
-pese a la protesta altiva de algunos go
biernos- a contistuir normas permanen
tes en la convivencia americana. 

Debemos destacar también la tolerancia 
del actual gobierno para aceptar la pene
tración y propaganda de ideas totalitarias, 
que, como el justicialismo, atenta nuestros 
principios democráticos y significa un pe
ligro para la integridad nacional. 

Los hechos consignados en este análisis 
de la política nacional o internacional del 
gobierno, son los causantes de la ansiedad 
y amargura que existe en los sectores del 
pueblo, en los hogares modestos, en nues
tras abatidas clases medias. El estallido 
de júbilo que alborozó los hogares con mo
tivo del triunfo del ibañismo, ha quemado 
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sus últimos resplandores, y hoy ya se adi
vina en los ojos la mirada de> desconcier
to, y estálla en las bocas, la palabra de 
protesta y de pesadumbre. Sólo algún re
trato o algún cartel colgado del muro, re
~uerdan con nostalgia al victorioso' pro
grama del 4 de septiembre. 

La caótica situación económica y finan
ciera porque atraviesa el país, con sus 
complejos problemas sociales anexos, ha 
repercutido necesariam~nte en la política 
del Gobierno y en la actitud de los diver
sos partidos que representan la opinión 
pública. 

Sostenemos que el ibañismo, con su ges
tión gubernativa y su orientación econó
mica ha sido incapaz de resolver los pro
blemas nacionales, y aún ha contribuído 
a agravarlos. 

N uestra aseveración no es de hoy; fué 
la advertencia de ayer, cuando la turbu
lencia de la lucha presidencial enardecía 
los espíritus y cegaba las conciencias. 

a depositar su fe y su esperanza en las. 
promesas del movimiento libertador. 

Los antagonismos ideológicos rompie_ 
ron al poco tiempo la precaria unidad in
terior del ibañismo. Do's tendencias belige
rantes se manifestaron claramente. No po
dían pensar con un mismo criterio los ele
mentos de avanzada y extración popular 
y los personeros de grupos oligárquicos, 
reaccionarios, a quienes sólo había 'sedu
cido la oportunidad de conquista o la de
fensa exclusiva de sus intereses. La ines
tabilidad minesterial, la falta de continui-· 
dad en las resoluciones, la carencia de plan 
y \ de líneas concretas, la desorientación 
económica y las contradicciones políticas. 
que ha demostrado el Gobierno, tienen su 
origen en esa abierta lucha 'de grupos y 
corrientes que se ha desencadenado en el 
ibañismo. 

El ibañistno ha fracasado. 

El ibañismo ha fracasado en su gestión 
de gobierno. Su crísis interna puede ser 

lbañismo fuerza política en desintegración. uno de los motivos de la ineficacia guber-· 

Hoy, el ibañismo aparece como una 
fuerza política en pleno proceso de desin
tegración. Falta la fe en sus hombres, la 
confianza en sus decisiones, la audacia 
creadora para cimentar un destino. 

Tenía que ocurrir así. El ibañismo era 
antes de la elección un conglomerado he
terogéneo, integrado .por las más diver
gentes organizaciones políticas, desde el 
sector de ideología popular y avanzada, 
hasta los grupos con mentalidad reaccio
naria y> oligárquica. No poseía una orien
tación uniforme en materia económica, ni 
.social, ni política. Era un mpvimiento or
ganizado alrededor del candidato, bajo el 
imperativo del triunfo a cualquier preC'Ío, 
y en un afán de ardorosa lucha para aba
tir al gobierno radical existente. Parale
lamente a los grupos disciplinados, toma
ban filas amigos personales del Generál 
Ib~ñez, y más lejos, una gran masa de 
puebJo, independiente, ajena a todo parti
do, pero emotiva y fervorosa, que llegaba 

nativa. Pero el factor determinante de sus· 
errores está, antes que nada, en el crite
rio acomodaticio y reaccionario con que 
ha tratado de resolv~r los difíciles proble
mas económicos. 

Para eludir responsabilidades que pesan 
exclusivamente sobre el Gobierno, algunos. 
personeros del ibañismo han pretendido 
acusar a la oposición parlamentaria de·. 
móviles obstruccionistas. En tal actitud, 
se ha llegado hasta la amenaza pública 
contra el Congreso. 

¿ Qué se pretende? ¿ Desviar la atención 
pública de sus desaciertos para justificar
se ante la masa, ya decepcionada e incré-
dula, o abrir el camino para aventuras 
contrarias a nuestra democracia? 

Semejante intentona sólo denunc~aría 
la insensatez de sus promotores o que el 
ibañismo ha decidido cavar con sus manos, 
su propia sepultura. 

La oposición parlamentaria se .constitu
yó para defender las libertades públicas, 
las garantías constitucionales y los dere---
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"chos de los ciudadanos ante la prepoten
rcia del ibañismo triunfante. Más allá de 
,aquella misión, su actitud ha sido toleran-
te' frente al Gobierno. El Ejecutivo dispu

: so de todos los instrumentos legales con
,cedidos por el ,Congreso para realizar su 
programa y sólo se debe a la incapacidad 
y desinterés suyos el no haber utilizado 
mejor dichas herramientas. 

Por otra parte, la oposición no es un 
,conjunto homogéneo que esté formado por 
partidos de ideologías afines. Dentro' de lo 

,que se ha llamado oposición hay criterios 
diametralmente opuestos en la apreciación 
·de los problemas nacionales. Ideológica-
mente no hay posiciones comunes entre la 

,det-echa política formada por la entente 
LiberaLConservadora y las organizacio
nes de avanzada que constituyen el Fren-

· te del Pueblo. Si en algunas oportunida
des actúan en común, lo hacen sólo en vi

e gUante actitud que resguarde algo funda
mental y superior a todas sus divergen-

-cias: el respeto a los derechos ciudadanos 
y la defensa de nuestra democracia. El 
derecho ,de fiscalización que los parlamen
tarios ejercen, la crítica a los errores gu_ 
bernativos, son atribuciones claramente 
estampadas en la Constitución Política y 

,en las Leyes de la República. La ciudadanía 
les confirió un mandato que ellos tienen la 
,obligación de cumplir con soberana inde
pendencia frente a los actos del Ejecutivo. 

Consideramos que el problema político 
· -actual 'ha sido mal centrado. La experien
da de estos dos años de gestión gubernati-

· va habrá demostrado al ibañismo que la 
superación de la crísis económica y la re
construcción del país no son problemas 
que puedan resolverge con rotativas mi
nisteriales, con la enunciación de planes 
contradictorios que se abandonan antes 
de aplicarse, con líneas en que la sobrie
dad y la austeridad están ausentes, con 

·criterio nepotista en la provisión de los 
cargos públicos y, en fin, con una política 
verbalista, ineficaz y frívola, que desmo
raliza y desorienta. 

La solución de los problemas nacionales 
..dep'ende del critM'io económico, social y 

político con que se encaren. Si se les apli
ca un criterio de transación o de compla
cencia con los grandes intereses creados, 
no hay solución posible para la actual crí
sis; con medidas transitorias o de emer
gencia, no se resuelven los difíciles pro':' 
blemas económicos y sociales que estamos 
viviendo. Al poco tiempo, rebotan agrava
dos, con mayor violencia, creando nuevos 
conflictos y dificultades, y demostrando 
la absoluta ineficaeia de las medidas adop
tadas. Es, en gran parte, lo que ha ocurri
do al actual gobierno. 

En el campo del ibañismo, hay un sec
tor, tal vez el más amplio, donde están 
las prganizaciones y fuerzas de extración 
popular, cuya orientación de avanzada ha 
quedado reducida a los discursos y decla
raciones de algunos de sus personeros. No 
tienen ninguna influencia en las decisiones 
económicas y políticas del Ejecutivo. Han 
sido relegados a una especie de tierras de 
nadie, donde su actitud es equívoca, pues 
por una parte se ven obligados a prestar 
apoyó al Gobierno y a solidarizarse c:on 
él en el parlamento, por la otra, necesitan 
dejar oir su voz de crítica para no identi
ficarse con los errores del Ejecutivo, a fin 
de evitar el creciente descontento de sus 
bases, y que ¡"a desesperanza siga ahon
dando en los sectores populares. 

La verdad en todo esto, es que nuestra 
realidad nacional, ya distante de la lucha 
por la Presidencia de la República, ha 
vuelto a tomar Jos cauces tradiciQnales de 
su estructura, de su dinámica interna, de 
sus permanentes modalidades políticas. 

Hay algo superior a los entendimientos 
electorales, a los acuerdos y pactos transi
torios, y es el antagonismo profundo que 
divide a los hombres y a los partidos se
gún su criterio económico y según los in
tereses de la clase social que representan. 
De un lado están los sectore~ oligárquicos 
con los partidos políticos que les sirven de 
personeros; del otro, los sectores populares 
con sus partidos y organizaciones de lucha. 
La única línea es esta: O se aplica a la 
solución de los problemas un 'criterio de 
a vanzada popular, o se impone la mentali-
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dad reaccionaria que ha llevado al fracaso 
a los -gobiernos de derecha y al ibañismo. 

La derecha económica y el capitalismo 
tienen sus defensores en la derecha política 
d~l parlamento y en los círculos reacciona
rios del ibañismo. La álta banca, los con
sorcios monopolistas, las grandes firmas 
distribuidoras que encarecen los productos, 
los terratenientes, están ~uficientemente 
garantidos con la gestión económica del 
actual gobierno. N o han sido efectados en 
sus intereses ni en sus beneficios. 

Si algún privilegio más se ha concedido 
a un sector en desmedro del otro, ha sido 
el resultado de la competencia recíproca o 
del proteccionismo oficial. Pero la masa 
global de los intereses capitalistas ha per~ 
manecido intocada, protegida por el, apo
yo gubernativo y por las leyes de repre
sión. El proceso inflacionista no ha hecho 
sentir su rigor en esos sectores: por el 
contrario, a muchos de ellos les ha servido 
para aumentar sus riquezas y sus ambi
ciones. . 

Sólo la masa obrera, los campesinos, los 
sectores de empleados, el pequeño comer_ 
cio' la pequeña industria, que de por sí 

• constituyen la inmensa mayoría del país 
y que determinaron, en gran parte, la vic
toria~del candidato triunfador, sólo ellos 
han debido sobrellevar las consecuencias . 
de la actual crísis económica y de la iner
cia gubernativa para conjurar la infla
ción. 

Seguir gestando solucioneS políticas de 
tipo tradicional a base de entendimientos 
transitorios, es repetir la práctica de pro
cedimientos estériles y fracasados. La ex
perienCia del ibañismo lo ha demostr-ado 
una vez más en la historia de nuestro país. 
Encarar la realidad nacional con mentan
dad reaccionaria o criterio liberal indivi
dualista, significa agravar nuestros pro
blemas en vez de resolverios. La-derecha 
económica y la derecha política son incapa-

. ces de mirar más allá de sus intereses. , 
Sobre las espaldas de los trabajadores y 

bajo el látigo de las leyes represivas, no 
pueden buscarse soluciones para la crisis. 

Conclusiones. 

El análisis de' la realidad nacional que 
hemos ei?bozado, pone de manifiesto la jus
teza / de la posición del Partido al mante
ner frente al actual gobierno una actitud 
de oposición popular en. defensa de los in
tereses económicos, sociales y políticos de 
la clase trabajadora, del régimen demo
crático y de las 'libertades públicas. 

El Comité Central del Partido reafirma 
una vez más su decisión de mantener inal
terable tal línea política. . 

Estima, asimismo, indispensable concer
tar acciones comunes con todos los parti
dos de avanzada democrática a fin de im
pulsar un programa de realizaciones polí
ticas, económicas y sociales en favor del 
pueblo y en consonancia con los principios 
y programas del Partido Socialista. 

Cree también que se debe procurar la in
corporación de todos los partidos y organi
zaciones democráticos en la lucha por la 
defensa de los organismos constitucionales 
y de las libertades públicas. 

Esta defensa, debe extenderse también, 
al campo de nuestras relaciones internacio
nales, y frente a los acuerdos de Caracas, 
que tratan de conculcar el derecho de 
auto-deter.minación de los pueblos, el Par
tido promoverá la realización de' ~ Con
greso de los pueblos de latino-aménca, en . 
el que confronten sus problemas, planeen 

. la defensa de sus riquezas fundamentales. 
y afirmen sus derechos de pueblos libres y 
soberanos. ' 

La política del Frente del Pueblo ha de
mostrado su validez permanente y el Ca,· 
mité Central al reafirmar ante el país su 
inquebrantable resolución de lucha al ser- . 
vicio de la democracia y de las reivindica
ciones de la clase trabajadora, llama a 
fortalecer el Frente del Pueblo; paraim
pulsar el progreso y el bienes,tar económico 
de Chile y de su pueblo. 

-Instituto Geográfico Milita-r OIT. 5474154. 


